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PRESENTACIÓN
Los trabajos académicos aquí presentados, son el producto de los esfuerzos 

realizados por los autores y autoras para participaron en nuestro octavo Congre-
so Internacional de Ciencias Sociales “Paso del Norte” 2024, organizado por 
el Departamento de Ciencias Sociales, perteneciente al Instituto de Ciencias 
Sociales y Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. En 
este congreso, nuevamente se dieron cita más de 271 ponentes, estudiantes 
y público en general, quienes compartieron espacios de reflexión desde la So-
ciología, la Educación, la Psicología, la Economía, la Ciencia Política, los Estudios 
Culturales, y el Desarrollo Regional, entre otras disciplinas sociales. En esta oca-
sión, las imágenes del evento y portada de este anuario, se deben a la obra del 
fotoperiodista juarense, Gabriel Cardona a quien agradecemos su gentiliza para 
facilitarnos el material.  

Respecto al contenido de este número, en la Sección de Migración, Nereida 
Loera Salcedo, Abel Gómez Gutiérrez y Aldo Román Alí Hernández Jacobo, 
abordan el tema: Representaciones sociales de la migración de mexicanos a Es-
tados Unidos en las letras del corrido. El propósito de este escrito es exponer 
cuáles son las representaciones sociales que se han configurado sobre la emi-
gración entre México y Estados Unidos en las letras de los corridos mexicanos 
que versan sobre esta temática. Para ello, los autores, recurren a la teoría de las 
representaciones sociales. En este texto se analizan las siguientes categorías: 
cómo perciben la frontera, la discriminación hacía los migrantes, el campo labo-
ral y sus esperanzas.

A su vez, Cecilia García-Amador, Genaro Cruz-Salas y Diego Juárez-Díaz, 
escriben el texto: Migrantes internos y su incorporación al mercado laboral en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. El propósito de esta investigación es analizar la in-
corporación de los migrantes internos recientes en el mercado laboral de Ciu-
dad Juárez, Chihuahua. A través de un análisis estadístico que permite observar 
los perfiles socioeconómicos de los migrantes internos, además de identificar 
las características de su participación en el mercado laboral. Los principales re-
sultados muestran que más del 5% de la población total de Ciudad Juárez son 
migrantes internos recientes y que la principal causa de la migración (más del 
40%) fue la búsqueda de empleo y oportunidades, seguida de cuestiones fami-
liares y estudios. 

Por lo que hace a la Sección Procesos, Tania Karina Pérez Flores y Jazmín 
Martínez Martínez, en el trabajo: Normalización de la drogadicción en adoles-
centes en Tetela del Volcán, Morelos, nos dicen que, dentro del ámbito social, 
existen diversos problemas que afectan a la sociedad, uno de los que presen-
ta mayor impacto en la población adolescente (debido a la vulnerabilidad de la 
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etapa en la que se encuentra), es la drogadicción. El trabajo que presentan es 
exploratorio y descriptivo, el cual tiene como objetivo el conocer el impacto que 
genera la normalización de la drogadicción en adolescentes en este municipio 
del estado de Morelos. 

En la Sección de Educación, Beatriz Anguiano Escobar y Sandra Leticia Pala-
cios Pacheco, nos presentan, Los retos de la práctica docente en diálogo con la 
diversidad y la inclusión educativa. Incertidumbres, saberes y aprendizajes de la 
docencia en educación preescolar. Este estudio tiene como objetivo general ana-
lizar la práctica docente de una profesora de educación preescolar que trabaja 
con estudiantes que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación, las 
cuales están vinculadas con condiciones de neurodiversidad y disrupción con-
ductual, para identificar las estrategias implementadas para apoyar el aprendi-
zaje de estudiantes. El enfoque del estudio es cualitativo con una perspectiva in-
terpretativa, de corte etnográfico; el diseño de investigación es estudio de caso; 
las técnicas para la recopilación de información fueron la entrevista semiestruc-
turada, observación participante, en el aula y la escuela, así como revisión de 
diversos documentos. 

Para nuestra Sección de Desarrollo, se presenta el texto, La orfandad infantil 
por la desaparición de personas en México. Desafíos Jurídicos en la protección 
de la niñez, escrito por Ángela Patricia Gallego Betancur y Joaquín García Ada-
me. El objetivo principal de este trabajo de investigación consiste en proponer 
recomendaciones para reformas legales que garanticen el fortalecimiento de la 
protección integral de niños, niñas y adolescentes víctimas de orfandad por des-
aparición de personas y la formulación de medidas estratégicas que atiendan de 
manera efectiva las necesidades particulares de este grupo vulnerable. 

En esta misma sección, en Clasificación y reutilización del agua como estra-
gegia de cuidado ambiental en el ámbito social y empresarial escrito por Loida 
Melgarejo Galindo, Doreidy Melgarejo Galindo y Marialy López Barradas, ha-
cen una exhaustiva reflexión sobre el adecuado cuidado del medio ambiente, 
a través de la preservación y conservación de los recursos naturales lo que se 
considera una prioridad mundial, para la sociedad en general, las organizaciones 
y entidades económicas.  En ese sentido, nos dicen, una gestión correcta y sos-
tenible de los recursos hídricos pueden convertirse en una buena ventaja com-
petitiva, por ejemplo, a la hora de empezar a implementar la economía circular, 
siendo que el agua es un elemento que puede reutilizarse y ser recuperada como 
recurso. La investigación evalúa el uso y manejo de agua en la zona costera cen-
tral del estado de Veracruz; primordialmente se identifican las estrategias imple-
mentadas y su nivel de frecuencia en actividades de clasificación y reutilización 
del recurso hídrico.

En la Sección de Sociología, se presenta, Para habitar la cotidianeidad. Mas-
culinidades y “espejos animales” en la Ciudad de México, de Diana Hernández 
Castillo. Aquí, el objetivo de este trabajo es examinar cómo se (re)configuran y 
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codifican los cuerpos animales en ocho logotipos utilizados por diversos estable-
cimientos como gimnasios, estudios de tatuajes, carnicerías, billares y bares, al 
revestirlos de “humanidad”. Hablamos de una “humanidad” muy específica que 
dota de presencias legítimas a determinados animales (tigres, leones, perros, 
cerdos, rinocerontes y monos) en una geografía, un espacio urbano habitado 
por transeúntes que se vuelven consumidores en esos establecimientos. Este 
trabajo es una aproximación metodológica que nos permite rastrear cómo se 
codifican y configuran los territorios animales en el espacio geográfico urbano.

En Acantilados carnívoros en la obra de Arminé Arjona, Oris Moisés Flores 
Palacios analiza la línea de vida de los sujetos endriagos que habitan la prosa 
de Arminé Arjona. El propósito es, por tanto, abordar la representación de las 
violencias en la obra literaria de la autora a partir del estudio de la construcción y 
origen de los sujetos endriagos dentro de un Estado regido por la necropolítica. 
Además, se examina el símbolo del puente –metáfora utilizada como estado 
transitorio–. Por lo que, se aborda la violencia como un espacio que ejerce un 
camino dicotómico; los senderos que ofrece conducen a la ejecución de la vio-
lencia como medio de defensa –para enfrentar las vicisitudes–; mientras que la 
otra opción apunta a orillarse a la muerte al entrar en un hoyo carnívoro. 

Finalmente, en la Sección de Políticas, Guillermina Martínez Bermúdez nos 
presenta el texto, Propuestas regulatorias en Estados Unidos y México para la 
reconfiguración del mercado laboral tradicional a partir del auge de la Inteligen-
cia Artificial, donde se analiza el auge de la inteligencia artificial (IA) en materia 
de políticas regulatorias, particularmente en lo que se refiere al desplazamiento 
de la fuerza laboral tradicional por el uso de nuevas tecnologías y conocimien-
tos altamente especializados. Derivado de ello, la autora, analiza el posiciona-
miento geopolítico actual en el área tecnológica y mostrar algunas propuestas 
regulatorias en materia de Inteligencia Artificial (en Estados Unidos y México) 
que intentan reducir el impacto de su utilización durante la reconfiguración del 
mercado laboral tradicional. 

El Comité Académico del anuario agradece a cada autor y autora, sus esfuer-
zos y por la calidad de sus trabajos y reitera su compromiso porque este lugar 
continúe como espacio abierto a todas las reflexiones y discusiones para hacer 
visibles todos los fenómenos sociales. 

 
Comité Académico del  Congreso Internacional Paso del Norte 2024. 
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Resumen

El propósito de este escrito es exponer cuales son las representaciones sociales 
que se han configurado sobre la emigración entre México y Estados Unidos en 
las letras de los corridos mexicanos que versan sobre esta temática. Para ello, 
se recurrió a la teoría de las representaciones sociales, desde este marco teóri-
co metodológico se fundamenta que en las letras de los corridos mexicanos se 
materializan las representaciones sociales que circulan en torno a la emigración. 
Para lograr lo anterior, se seleccionaron y analizaron piezas musicales que son 
un referente importante para conocer el contexto social y la forma en que se 
ha objetivado dicho conocimiento social. El corpus de estudio quedó integrado 
por 48 piezas musicales producidas por distintos artistas y agrupaciones cuyos 
corridos han sido una crónica de la emigración. Los distintos corridos analizados, 
dan cuenta de cómo se objetiva en sus letras los avatares de la emigración. En 
este texto se analizan las siguientes categorías: como perciben la frontera, la 
discriminación hacía los migrantes, el campo laboral y sus esperanzas.

1.  Universidad Autónoma de Nayarit. Correo: nereida.loera@uan.edu.mx

2.  Universidad Autónoma de Nayarit. Correo: agomezgtz1@gmail.com

3.  Universidad Autónoma de Nayarit. Correo: aldo.hernandez@uan.edu.mx

T E M Á T I C A

MIGRACIÓN
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Introducción
La migración de mexicanos hacia Estados Unidos se remonta a la segunda 

mitad del siglo XIX (1840-1853), cuando se trazó la línea fronteriza entre 
ambos países. Desde entonces, este movimiento migratorio ha presentado 
diferentes oleadas, que se caracterizan por los cambios en la modalidad mi-
gratoria y los perfiles de los migrantes, según el contexto de histórico de 
expulsión. Este fenómeno social de más de cien años ha mantenido un incre-
mento sostenido y se mantiene vigente en el correr del siglo XXI, aunque las 
magnitudes y tendencias de la migración ha presentado transformaciones. 
Desde entonces, los mexicanos han cruzado la frontera como políticos ex-
pulsados, trabajadores temporales o refugiados, tanto de forma legal como 
sin documentación migratoria. Entre las coyunturas que han marcado estas 
etapas, destaca el éxodo de mexicanos hacia Estados Unidos como efecto 
de la Revolución Mexicana o la migración incentivada por la contratación de 
mano de obra en Estados Unidos en el contexto de la Primera Guerra Mun-
dial (Ayar y Armas, 2014). 

El movimiento migratorio de México a Estados Unidos ha sido un fenóme-
no que ha sido estudiado desde diversos ángulos, según la teoría migratoria 
utilizada. En este caso, el propósito de la investigación es comprender este 
fenómeno desde la dimensión simbólica. Pues la música, como un producto 
cultural refleja y recrea representaciones sociales e imaginarios alrededor de 
las personas migrantes. Las cuales, son reproducidas a través de los medios 
de comunicación y las redes sociales.  Por ello, el objetivo es identificar y com-
prender las representaciones sociales que se han configurado en torno a este 
fenómeno de movilidad humana. Analizar las representaciones sociales crista-
lizadas en las letras de los corridos permitirá de qué manera las narrativas aquí 
plasmadas reflejan los cambios y continuidades de los flujos migratorios. Cabe 
agregar, que el corrido como género musical alcanzó su plenitud durante la re-
volución mexicana, época en que se cantaban los acontecimientos y a los per-
sonajes de la lucha armada (De la Garza, 2008; Tinajero y Hernández, 2004). 
Desde entonces, esta expresión musical adquirió un papel relevante, pues sus 
letras han servido para recrear o proponer una interpretación de los sucesos 
narrados. Por ello, desde entonces se considera que el corrido es una crónica 
historia. En el caso del corrido con temática migratoria, este cobró relevancia 
después de que los hechos revolucionarios dejaron de ser tema de interés del 
público y por ende de los compositores. En este momento, el corrido que narra 
las experiencias de los migrantes mexicanos hacia el país del norte se convirtió 
en una de las vetas más importantes, junto al tema del contrabando y los ne-
gocios prohibidos (De la Garza, 2008).

Los corridos ponen en juego representaciones sociales sobre el tema migra-
torio, las cuales generan tensiones y pugnas por la hegemonía de sentido. Esto 
fue evidenciado hace casi dos décadas, cuando el gobierno estadounidense im-
plementó una estrategia musical con el objetivo de contrarrestar la migración 
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irregular. Esta ofensiva musical cuya narrativa habla de los peligros de cruzar 
ilegalmente la frontera es conocida como “migracorrridos” y fueron patrocina-
das por el gobierno norteamericano. Algunos migracorridos son “La bestia” y “el 
más grande enemigo” (González, 2021).   

Perspectiva teórica-metodológica de las 
representaciones sociales

La teoría de las representaciones sociales es la perspectiva teórica meto-
dológica utilizada para la presente investigación, ya que el objetivo es apro-
ximarse al pensamiento del sentido común sobre el tema migratorio crista-
lizado en las letras de los corridos que tienen como temática este fenómeno 
de movilidad humana. Esta perspectiva psicosociológica fue propuesta por 
Serge Moscovici, quién en su formulación inicial definió a las representacio-
nes sociales como “una modalidad particular del conocimiento cuya función 
es la elaboración de los comportamientos y la comunicación entre los indivi-
duos” (1979:117-18). Esta forma de conocimiento puede entenderse como 
el conocimiento del sentido común que sirve para representar y mediar las 
prácticas sociales de los individuos. 

La perspectiva teórica metodológica de las representaciones sociales ha 
tenido distintos aportes conceptuales y metodológicos que han enriquecido 
el modelo original de Moscovici (Rateau y Lo Mónaco, 2013). Por tal ra-
zón, existen varias vías de abordaje de las representaciones sociales según 
la orientación ontológica y metodología privilegiada. En este caso, la apro-
ximación utilizada será la procesual que es el enfoque que se centra en “el 
análisis de las producciones simbólicas de los significados, del lenguaje, a tra-
vés de los cuáles los seres humanos construimos el mundo en que vivimos” 
(Banchs, 2000: 3.6). Desde esta corriente se pone énfasis en el lenguaje y el 
discurso, ya que se considera que es en las interacciones donde se forjan las 
representaciones. Por ser el marco donde se codifica y categoriza el contex-
to social de los individuos y los grupos sociales (Rateau y Lo Mónaco, 2013). 
Por ello, desde esta corriente se puede comprender el contenido y el aspecto 
social de una representación social. En este caso, conocer estos “universos 
de opinión” sobre el tema migratorio de los trabajadores mexicanos hacia 
Estados Unidos.

La aplicación de la teoría de las representaciones sociales es flexible y adap-
table, por ello ha sido utilizada para estudiar distintas cuestiones sociales. En 
este caso, su viabilidad radica en la utilidad que tiene para acceder a el conoci-
miento materializado en la letra de los corridos que han cantado los avatares 
de la migración de México a Estados Unidos. Pues a decir de (Ibáñez, 1998:13) 
es el lenguaje y el discurso donde las representaciones sociales están inscritas 
y desde donde son vehiculizadas (Vidrio, 2019). 



11ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

El corpus de estudio quedó integrado por 48 corridos sobre el tema migrato-
rio, canciones que han sido producidas entre 2014 y 2024 por distintos artistas 
y agrupaciones, regionales, nacionales e internacionales. Los criterios utilizados 
para la selección de los corridos fue en primer lugar que la canción narrara el 
proceso migratorio de mexicanos hacia Estados Unidos. Los corridos se busca-
ron en el portal de Youtube, por ser un sitio web donde los artistas y agrupacio-
nes comparten y promocionan su música. Para la elección de los corridos tam-
bién se consideró el número de suscritores, de reproducciones y de comentarios 
que tiene cada uno de los corridos. Así como las listas de reproducción que los 
usuarios han creado para compartir los corridos del tema migratorio.  

Los corridos seleccionados fueron transcritos y el material discursivo fue ana-
lizado con la técnica de análisis de contenido. Lo que permitió reconocer las ten-
dencias discursivas más presentes en los corridos y establecer las categorías de 
análisis. En este texto se presentan los resultados de las siguientes categorías: 
como se representa la frontera, la discriminación hacía los migrantes, el campo 
laboral y las esperanzas de los migrantes. Lo que permito determinar las repre-
sentaciones sociales presentes en las narrativas de los corridos en cada una de 
estas líneas de análisis.

Representaciones sociales sobre la 
emigración de México a Estados Unidos 

El fenómeno migratorio se encuentra profundamente ligado con la noción de 
frontera, pues la movilidad humana se define en términos del cruce de un lími-
te político. Por tal motivo, la primera categoría de análisis tuvo como objetivo 
identificar la manera es como se representan la frontera. En las representaciones 
sociales sobre la frontera identificadas en las letras de los corridos se distinguen 
dos subcategorías: fronteras físicas y fronteras simbólicas. En ambos casos, las 
fronteras representadas tienen efectos sobre la vida individual y colectiva de los 
migrantes, ya que pueden utilizarse para marcar la conflictividad o la integración 
entre dos o más grupos sociales. 

La frontera concebida en términos simbólicos se entiende como una cons-
trucción subjetiva que los migrantes elaboran. En este caso, dicha construcción 
simbólica sirve para establecer los limites invisibles respecto a los “otros”. Gene-
ralmente, la frontera simbólica se representa a través de una metáfora, como 
quedó plasmado en los siguientes fragmentos: 

Aunque yo esté libre,  
me siento encerrado 
No me queda de otra  

que seguir aferrado en esta nación 
[El inmigrante, Los Alegres del Barranco, 2019]
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Pero hay un requisito americano 
 que les impide a mis paisanos  

ir a visitar mi estado 
Eso es cierto compadre  

le confieso yo viví ese sufrimiento 
cuando me fui de ‘mojado’ [indocumentado] 

[Requisito americano, Los Inquietos Del Norte ft. Marco Flores, 2016]

En las estrofas de los corridos presentados anteriormente, la fronte-
ra simbólica tiene que ver con el estatus migratorio: regular o irregular. En 
este caso, por lo que narran los corridos se puede inferir que sobre todo 
están enfocados en los migrantes que aún no han logrado regularizar su si-
tuación migratoria para permanecer en el país de acogida. Lo que influye en 
su día a día, pues viven con el temor constante a ser detenidos por las au-
toridades migratorias. Lo que refleja en las dificultades que enfrentan en el 
ejercicio de sus derechos civiles, políticos o sociales. Así como también en 
el hecho de no poder ir a visitar a sus familiares a México. En contraste, es-
tán las representaciones sociales que hacen referencia las fronteras físicas, 
desde esta perspectiva las fronteras pueden ser naturales o artificiales. Am-
bas fronteras sirven para establecer un límite en función de un espacio o 
un territorio. En este caso, sobre todo están ligadas a barreras geográficas. 
Esto quedó evidenciado en las siguientes estrofas: En los Estados Unidos 
Se sufre de soledad Los que brincamos el charco [Río] Te lo podemos contar 
[El canto de un ilegal, Banda Imperial de Huajuapan de León, 2023).

Con mucho trabajo 
Cruce la frontera 

Corrí en el desierto 
La migra me espera 
No traigo papeles 
Me van a agarrar 

[La frontera, Los Parra, 2021]

En los fragmentos anteriores, la frontera física sobre todo es representada 
a partir de fronteras geográficas como un cuerpo de agua, un desierto o una 
montaña que sirven como referencia para establecer una frontera política, es 
decir la división territorial entre México y Estados Unidos. En algunos casos, la 
frontera física también sirve para hacer mención de una frontera artificial, por 
ejemplo, el muro fronterizo mencionado en algunos corridos como “el muro”, 
“la valla” o “la púa de alambres” e incluso a la vigilancia tecnológica como dro-
nes, sensores y cámaras, entre otros dispositivos tecnológicos. Cabe señalar, 
que, en el caso de las representaciones referentes a las fronteras artificiales, 
están ligadas sobre todo al corredor migratorio que utilizaron al momento de 
cruzar la línea divisoria de ambos países.

La segunda categoría analizada es la discriminación hacia los migrantes 
mexicanos, que impediría la integración de los mismos en la sociedad de 
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acogida. La discriminación contra los inmigrantes puede expresarse a tra-
vés de sentimientos y también por prácticas discriminatorias. En ocasio-
nes esto se hace visible en las regulaciones legales para restringir los flujos 
migratorios. En esta categoría de análisis, destacan las representaciones 
sociales sobre la discriminación que los estadounidenses ejercen contra los 
migrantes mexicanos. La discriminación de la que son víctimas sobre todo 
está a asociada a una serie de estereotipos y estigmas, como quedo narra-
do en las siguientes estrofas: 

Nos han prometido tantas cosas  
y no nos han dado nada 

Igualdad, respeto, y tolerancia  
es lo que pide mi raza 

[El inmigrante, Calibre 50, 2014]

Piensan que porque brinqué la línea  
soy un narcotraficante 

Ya basta de mil humillaciones  
Nomás [nada más] por ser inmigrante 

[El inmigrante, Calibre 50, 2014]

El ilegal no es un terrorista 
el ilegal es trabajador 

los terroristas traen pasaporte 
no entran por tierra si no en avión. 

Así es que dejen de molestarnos 
y reconozcan nuestra labor. 

[Los ilegales, Los Tucanes de Tijuana, 2009]

El personal de migración 
Tampoco se anda con rodeos 

Te echan a los gallineros y ya luego en un camión  
Te tratan como un ratero y eso es discriminación  

[De este lado, Traviezos de la Zierra, 2019]

En la narrativa de los corridos los migrantes mexicanos son discriminados 
por su condición de ilegal, ligada posiblemente a la xenofobia, clasismo y 
racismo. Pero, sobre todo, los estigmas y estereotipos hacia los migrantes 
están relacionados con las organizaciones criminales del narcotráfico, con 
grupos terroristas y con delincuentes, ya que son vistos por los estadouni-
denses como una amenaza y no como una oportunidad. Estos señalamientos 
y formas de discriminación pueden presentarse de múltiples maneras, desde 
actitudes hostiles como un rechazo hasta violencia física. Esta intolerancia 
por parte de los nativos hacia los migrantes seria uno de los obstáculos que 
impiden la integración de los migrantes a nivel socioeconómico, lingüístico y 
cultural. Aunque en menor grado, también están presentes representaciones 
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sociales vinculadas a la discriminación que sufren los migrantes mexicanos 
por parte de sus compatriotas, como quedó reflejado en el siguiente corrido: 

Si tú supieras cuanto yo sufrí 
Por eso mismo debes venir 

Son muchos años te extraño mi hermano 
En poco tiempo me hago ciudadano 

A tus raíces vas a renunciar 
Solo es trabajo no me entenderás 

[Acá en el norte, Traviezos de la Zierra, 2021]

En el fragmento anterior, los señalamientos hacia los migrantes vienen des-
de los mismos mexicanos, quienes consideran que un migrante que está en 
espera de obtener la ciudadanía estadounidense está renunciando a sus raíces 
o se están olvidando de “los suyos” y de su tierra, pues en este caso la migra-
ción ya no se concibe como algo transitorio. 

La tercera categoría analizada es el campo laboral de los migrantes, con el 
objetivo de analizar cómo es la inserción laboral. Esto quedó plasmado en el 
siguiente corrido: 

Con Diosito por delante 
De plomero, de ayudante 

De albañil o carpintero 
De mesero, de yardero 
Cocinero, lo que caiga 

Lograré lo que yo quiero 
[El emigrante, Los Huracanes del Norte, 2022]

Y en los trabajos que sea  
Sin importar del peligro 

En restaurante o en cosecha 
Fábricas de todo tipo 

Y el mexicano se avienta 
Es más, cabrón que bonito  

[El inmigrante, Los últimos del Topochico, 2022]

En la narrativa de los corridos sobre todo se hace referencia a mano de obra 
no calificada, es decir, con empleos que se caracterizan porque la mano de 
obra es menos costosa y porque no toda la población está dispuesta a realizar 
dichas actividades laborales. Sobre todo, de empleos que están el sector de la 
agricultura o el sector servicios como empresas: constructoras, restauranteras 
o de manufactura. En esta categoría, también se identificaron las referencias 
que se hacen respecto al contrabando de drogas por parte del crimen organi-
zado. Esto quedo registrado en la estrofa del siguiente corrido: 
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Ya estando en el ‘gabacho’ [Estados Unidos] la cosa se puso mejor 
El negocio en el andaba era de riesgo mayor  

Desde este lado a los ‘gringos’ [estadounidenses] le vendía la mejor  
Verde o blanca, la que ocupe, 

eso no es preocupación 
[Les voy a platicar, Fuerza Regida, 2019]

Decidí desde niño que yo nunca sería pobre 
Siempre fui firme en mis decisiones 

De muy joven, tomé mi camino y me fui a California 
Donde empecé a chambear con la ‘mota’ [marihuana] 

Hice socios y varios negocios 
Y aquí es donde comienza mi historia  
[El americano, Fuerza Tijuana, 2018]

En el caso de los corridos que señalan el contrabando de drogas como una 
opción laboral de los migrantes mexicanos, es retratada como una opción 
ante la explotación laboral y los bajos sueldos de los trabajos en los Estados 
Unidos, como lo narra el protagonista del siguiente corrido:  

Trabaje limpiando pisos 
Y baños en el McDonald’s 

Pero el sueldo era muy bajo 
Ya no me quedaba de otra 
Y le entre al contrabando 

Empecé moviendo el jalé [trabajo] 
De Phoenix a San Francisco 
Luego jalaba hasta Atlanta 
Bien escondidos los kilos 
La moneda fue girando 

[El inmigrante, (sueño americano), Revolver Cannabis, 2021]

Esta percepción negativa sobre las condiciones laborales relacionada a los 
salarios bajos y explotación laboral es un sentir que se mantiene presente en-
tre los migrantes que continúan buscando superarse por las vías legales. Como 
lo cantan los siguientes corridos: 

Vas viviendo al día y sacando las cuentas 
La mitad del mes es pa’ pagar la renta 

Creen que estoy viviendo el ‘sueño americano’ 
Eso es lo que piensan todos mis paisanos,  

no es fácil acá  
[El inmigrante, Los Alegres del Barranco, 2019

Hoy es fin de semana y una cerveza estoy tomando 
Pues solamente un día es cuando yo puedo tomar
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Porque aquí todos los días que tiene la semana 
Si quieres superarte le tienes que trabajar 

Aquí no hay vacaciones, los viles no saben de eso 
Les juro que hasta a veces me dan ganas de llorar 

Pero se me quita cuando mi madre me dice 
“Muchas gracias, mi hijo, ya llegamos de cobrar”  

[Recordando a mi pueblo, Gerardo Diaz y su Gerarquía, 2023]

Esta percepción negativa sobre el llamado “sueño americano”, se debe a 
que los migrantes consideran que, si bien el trabajo y el dinero fluye, los cos-
tos de vida apenas le permiten ir sobreviviendo. Así como por las intensas 
jornadas laborales que tienen que tienen que realizar. Lo que contrasta con 
lo que esperaban y la imagen idealizada de la migración hacia Estados Uni-
dos, que como canto de sirena les hizo perder de vista las implicaciones que 
supone el proceso migratorio para buscar adaptarse a otro país, cultural y 
otra lengua. Por otro lado, otro sector de los migrantes tiene una percepción 
positiva sobre el proceso migratorio y las oportunidades labores que ofrece 
los Estados Unidos, como lo cantan el personaje del siguiente corrido: 

Acá andamos batallando de este lado 
Cumplí el ‘sueño americano’ y no crean que está tan pelada 

Como me la habían contado 
Voy de la casa al trabajo 
Y muy pocas veces salgo  
La verdad estoy enfadado  

[Batallando de este lado, Raúl Beltrán y La Primicia de Sinaloa, 2023

En este corrido, si bien protagonista menciona que logro cumplir “el sueño 
americano” asevera que no ha sido fácil como algunos afirmaron. Por otro lado, 
también los corridos narran historias de inmigrantes que lograron emprender 
un negocio en los Estados Unidos: 

Nunca perdí la sonrisa, y Juanito la logró 
Tengo hasta mi compañía, tanta madriza costeó 

Nunca soñé con cuajarla 
Trabajé y se me cumplió 

Antes ni pa’ un par de tenis, hoy tengo hasta colección 
[Me llamo Juan, Adriel Favela, 2018]

En este caso, la historia de un inmigrante que encontró el éxito económico y 
dejó de ser un migrante asalariado. En estas historias de éxito, el tema del cri-
men organizado también se cruza con las historias de migración, como quedó 
registrado en el siguiente fragmento:

Hoy estoy aliviando 
No falta pa’ las tortillas
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Los verdes siguen llegando 
Ya me traje a la familia 

Y cumplí el ‘sueño americano’ 
[El inmigrante, Revolver Cannabis, 2021]

En el corrido presentado anteriormente, el protagonista es un contraban-
dista de drogas que logró cumplir el “sueño americano”. Pese a las restric-
ciones, esta actividad le valió para conseguir una vida económica estable, 
que incluso le sirvió para que su familia pudiera migrar y establecerse en los 
Estados Unidos.

Finalmente, la cuarta categoría analizada son las esperanzas de los migrantes. 
Las representaciones sociales identificadas en general están asociadas con el es-
tatus migratorio de los migrantes, pues en un sector de los migrantes irregula-
res las esperanzas están puestas en conseguir la ciudadanía estadounidense. En 
algunos casos, estas esperanzas de los migrantes se ven concretadas en algunos 
corridos, como quedo narrado en las siguientes estrofas: 

De muy joven me la rifé de ‘mojado’ [indocumentado] 
Me costó, fue complicado 

Pero ya soy extranjero 
Nunca niego que he sufrido demasiado 

Pero al fin algo he logrado 
Porque tengo lo que quiero 

[Volví a mi pueblo, Marco flores y la Jerez, 2018]

Hace tiempo me hice ciudadano 
De Estados Unidos 

Y pude emigrar 
A mis padres y hermanos 

Me enrolé con las fuerzas armadas 
Pa’ sobresalir 

Y poder realizar el ‘Sueño Americano 
[Soldado latinoamericano, Voz de mando, 2018]

En algunos casos, incluso se expone la ruta que siguieron los inmigrantes 
para poder obtener la ciudadanía. Como lo manifiesta el protagonista del 
corrido “soldado americano”, quién se tuvo que enlistar en las fuerzas arma-
das, que es una vía rápida para lograr la naturalización. Pues esta estrategia 
mercadotécnica por parte de las fuerzas armadas de los Estados Unidos está 
enfocada principalmente en los migrantes legales o que ya son residentes 
(Baldor, 2023).

Por el contrario, se expone la esperanza que tendrían algunos inmigrantes 
de poder volver a su lugar de origen. Como lo cuentan los siguientes corridos: 
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De allá donde soy quedó una casita  
Y ando trabajando pa’ dejarla bonita  
Tengo la ilusión de llegar a ser viejo  

Y ahí pasar los días  
Un día volveré  

Allá donde soy, si Dios me presta vida  
[La casita, Banda MS, 2021]

La esperanza de volver a su país de origen mencionada de forma recurrente 
en los corridos, en algunos casos es porque los protagonistas de estas canciones 
ven su situación migratoria como algo temporal. Generalmente, sus esperanzas 
estas puestas en el hecho de lograr ahorrar lo suficiente para poder retornar, 
como quedo reflejado en los siguientes corridos: 

Si me ven acá ha sido por ello’ 
Y aunque anhelo regresar al pueblo 

Quiero regresar alivianado, o si no mejor no vuelvo 
[Batallando de este lado, Raúl Beltrán y La Primicia de Sinaloa, 2023]

Pues cómo no llorar si el pueblo que uno quiere tanto 
Por más que uno quisiera aún no es tiempo de regresar 
Pero hay que echarle ganas hay que seguir trabajando 

Y en unos cuántos meses podremos volver pa’ allá 
[Recordando a mi pueblo, Gerardo Diaz y su Gerarquía, 2023]

Esta idea de ahorrar para poder retornar y hacerlo en las mejores condiciones 
posibles, era una tendencia común en las generaciones previas. Sin embargo, 
actualmente el objetivo de los inmigrantes es instalarse en el país de acogida 
(Izquierdo, 2011). Incluso, las esperanzas de los inmigrantes por volver a su país 
de origen van más allá de la vida, como lo cuenta el siguiente corrido:

Solo una cosa les digo  
no pierdo las esperanzas de a mi tierra un día volver 
Por las buenas o las malas deportado o en una caja 

 yo sé que regresaré  
[El ilegal, Gerardo Diaz y su Gerarquía, 2019]

El protagonista del corrido alberga la esperanza de volver a su lugar de origen. 
En el corrido dice “por las buenas”, lo que sería posible en caso de logrará regula-
rizar su estatus migratorio. Mientras que “por las malas”, seria si fuera deportado 
por las autoridades migratorias debido a su estatus de indocumentado. Cabe 
señalar, que su anhelo de volver se mantiene aún si la muerte lo sorprende sien-
do inmigrante, pues espera que sus restos sean repatriados a su lugar de origen.  
Finalmente, también se identificaron representaciones sociales relacionadas con 
quienes lograron retornar a su país de origen: 
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Volví a mi pueblo, mi pueblo adorado 
Me siento contento, soy afortunado 

De estar con mi gente y haber regresado 
Después de unos años en el otro lado 

[Volví a mi pueblo, Marco flores y la Jerez, 2018]

En este corrido el retorno del protagonista es voluntario y cumple su deseo de 
volver a su país de origen, dando así fin al ciclo migratorio

A modo de cierre
El corrido es un producto cultural, y como tal, es un medio que refleja parte de 

las representaciones sociales que se han construido y circulan en torno al tema 
de la emigración de mexicanos hacia Estados Unidos. En el caso mexicano, esta 
tradición musical, es un medio de expresión que se ha caracterizado por ser una 
crónica histórica que ha narrado diversas problemáticas sociales, el tema migra-
torio ha sido una de sus vetas más importantes.

En la primera categoría analizada que fue como se representa la frontera, pre-
dominan dos representaciones sociales: la frontera como una barrera simbólica 
y la frontera como una barrera física. En ambos casos, concepción de la frontera 
está ligada con el estatus migratorio: regular o irregular. Pues la frontera simbó-
lica es el límite que sirve para diferenciarlos “los otros”. En tanto, la frontera física 
natural o artificial que los separa en términos geográficos. 

La discriminación hacia los migrantes fue la segunda categoría analizada. La 
representación dominante es que son los estadounidenses quienes principal-
mente discriminan a los inmigrantes, sobre todo a los indocumentados, a quie-
nes vinculan con narcotraficantes, terroristas y delincuentes. En menor grado, 
existe una representación social que señala que la discriminación viene desde los 
mismos mexicanos y es debido a que consideran que perdieron o renunciaron a 
su identidad. 

El campo laboral de los migrantes mexicanos fue cuarta categoría. Aquí pre-
dominan las representaciones sociales que señalan a los mexicanos como mano 
de obra no calificada y también vinculada al tema del narcotráfico y el crimen or-
ganizado. En ambos casos, ha percepciones positivas y negativa sobre el “sueño 
americano”. Finalmente, se analizó la categoría denominada las esperanzas de 
los migrantes. En este caso, las representaciones dominantes es la del anhelo de 
los inmigrantes de volver a su país de origen. Seguida de quienes ya regresaron y 
en menor grado, de quienes desean lograr establecerse y obtener la ciudadanía 
estadounidense. 

Este acercamiento permitió conocer las representaciones sociales que están 
en juego en el campo simbólico y la forma en que alimentan, reafirman, con-
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tradicen y deconstruyen las representaciones sociales existentes. Cabe agre-
gar que este músico es la de mayor consumo entre los inmigrantes mexicanos. 
La producción de corridos, sobre todo se ha centrado en narrar las experien-
cias de quienes migran de forma irregular y sobre todo a Estados Unidos, que 
es el principal destino de los mexicanos. Además, destaca el hecho de que esta 
música a privilegiado las experiencia y puntos de vista masculinos. Aunque en 
últimos años, la mujer ha cobrado relevancia en el fenómeno migratorio. 
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Resumen

El propósito de esta investigación es analizar la incorporación de los migrantes 
internos recientes en el mercado laboral de Ciudad Juárez, Chihuahua. A partir 
de información del 10% del Censo de Población y Vivienda de México de 2020 
compilada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), obtenida y 
procesada de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024) se llevó 
a cabo un análisis estadístico que permite observar los perfiles socioeconómicos de 
los migrantes internos, además de identificar las características de su participación 
en el mercado laboral. Los principales resultados muestran que más del 5% de la 
población total de Ciudad Juárez son migrantes internos recientes y que la principal 
causa de la migración (más del 40%) fue la búsqueda de empleo y oportunidades, 
seguida de cuestiones familiares y estudios. En promedio dichos migrantes tienen 
8 años de escolaridad y más del 70% de ellos se encuentran activos en el mercado 
laboral con más del 90% empleados. Además, la mayoría son asalariados siendo 
los principales empleos en la industria manufacturera y el comercio. Lo anterior 
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brinda información sobre como a pesar de los cambios en los flujos migratorios 
en la frontera, la migración interna motivada por cuestiones laborales sigue sien-
do fundamental para el desarrollo de la ciudad fronteriza y la composición de las 
estructuras de mercado. Debiendo ser foco para los tomadores de decisiones de 
política pública.

Abstract 

The purpose of this research is to analyze the incorporation of recent internal mi-
grants into the labor market of Ciudad Juárez, Chihuahua. Based on information 
from 10% of the 2020 General Census of Population and Housing of Mexico, com-
piled by the National Institute of Statistics and Geography (INEGI), and obtained 
and processed from IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024), a 
statistical analysis was conducted to observe the socioeconomic profiles of internal 
migrants, as well as to identify the characteristics of their participation in the la-
bor market. The main results show that over 5% of the total population of Ciudad 
Juárez are recent internal migrants, with the primary reason for migration (over 
40%) being the search for employment and opportunities, followed by family-re-
lated issues and educational pursuits. On average, these migrants have 8 years of 
education, and over 70% are active in the labor market, with over 90% employed. 
Additionally, the majority are salaried, with the main jobs being in manufacturing 
and commerce. This information provides insights into how, despite changes in mi-
gration flows at the border, labor-driven internal migration continues to be crucial 
for the development of the border city and the composition of market structures. It 
should be a focal point for public policy decision-makers.

Introducción
Los factores demográficos que influyen en la redistribución de los territo-

rios son diversos y complejos. Uno de los más importantes es la migración, 
tanto interna como internacional. Los movimientos migratorios impactan 
la distribución de la población en diferentes áreas geográficas, provocando 
cambios en la demanda de vivienda, infraestructura y servicios (Skeldon, 
2018). En las áreas receptoras, esto puede impulsar el rediseño de los lími-
tes territoriales para equilibrar la carga demográfica. En el caso de México, 
la migración interna ha sido determinante en el desarrollo de los territorios 
(Sobrino,2010). De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 
2020 aproximadamente 3.9 millones de personas fueron migrantes internos 
(INEGI, 2021). La migración interna es un elemento determinante en la com-
posición de la mano de obra ya que contribuye a la urbanización acelerada 
de algunas regiones, en particular en ciudades fronterizas y metropolitanas 
como Ciudad Juárez. Es así como el realizar análisis de este fenómeno brinda 
elementos que permiten entender los movimientos que se dan en los mer-
cados laborales, además de los cambios sociodemográficos en los diversos 
territorios (Piñeiro y Acosta, 2021; Segovia y Silva, 2020). Es por ello que el 
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objetivo de esta investigación es analizar la incorporación de los migrantes 
internos recientes en el mercado laboral de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Para lograr el objetivo se utilizó información del 10% del Censo de Población 
y Vivienda de México de 2020 compilada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), obtenida y procesada de IPUMS-International (Minnesota 
Population Center, 2024). Además, se llevó a cabo un análisis estadístico que 
permite observar los perfiles socioeconómicos de los migrantes internos, así 
como identificar las características de su participación en el mercado laboral. 

Los principales resultados muestran que poco más del 5% de la población total 
de Ciudad Juárez son migrantes internos recientes, y que la principal causa de la 
migración (más del 40%) es la búsqueda de empleo y oportunidades; seguidas 
de estudios y matrimonio. En promedio, dichos migrantes tienen 8 años de es-
colaridad, y más del 70% de ellos están activos en el mercado laboral, y más del 
90% cuenta con un empleo. La mayoría de estos trabajadores son asalariados, 
desempeñándose principalmente en la industria manufacturera y el comercio.

Lo anterior brinda información relevante sobre cómo, a pesar de los cam-
bios en los flujos migratorios en la frontera, la migración interna motivada por 
cuestiones laborales sigue siendo un factor clave para el desarrollo de la ciudad 
fronteriza y la configuración de las estructuras del mercado. Estos hallazgos sub-
rayan la necesidad de que los tomadores de decisiones en política pública enfo-
quen sus esfuerzos en este fenómeno.

El artículo está estructurado de la siguiente manera: después de esta intro-
ducción, se incluye una revisión bibliográfica de las teorías de la migración. En la 
tercera sección, se analiza la relación de la migración interna en Ciudad Juárez. 
En el cuarto apartado, se presentan los datos y la estrategia metodológica. Pos-
teriormente, se discuten los resultados, y al final, se exponen las conclusiones.  

Revisión de la literatura: 
teorías de la migración  

Existen diversas teorías que explican los orígenes de la migración, entre las 
que destacan la teoría neoclásica, la teoría del sistema mundo y la Nueva Econo-
mía de la Migración Laboral. Para la teoría neoclásica, a nivel macro, la migración 
surge por la dotación desigual en los factores de la producción. Es decir, países 
intensivos en mano de obra, pero escasos en capital exportan fuerza de trabajo 
a países intensivos en capital, pero escasos en mano de obra (Ranis & Fei, 1961; 
Todaro, 1976).  Esta dinámica genera una brecha espacial que tiende a cerrar-
se en la medida en que los mercados laborales regulan los salarios esperados 
en ambos países. A nivel micro, el individuo racional con información perfecta 
utiliza una función costo-beneficio para maximizar el ingreso neto esperado y 
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tomará la decisión de emigrar si el beneficio fuera mayor que el costo (Sjaastad, 
1962; Todaro y Maruszko, 1987).       

En contraste, la teoría del sistema-mundo argumenta que la migración se ori-
gina por el sistema de producción global dominado por países centrales en una 
relación de codependencia con países periféricos (Massey et al., 1993). En otras 
palabras, el flujo de mano de obra se desplazaría de forma opuesta al flujo de ca-
pitales y de mercancías y por tal motivo se generarían desigualdades espaciales 
en el proceso de acumulación (McLean Petras, 1981, p. 45). Para la teoría del 
mercado laboral segmentado la migración nace debido a factores de atracción. 
Por ejemplo, a través de una inflación estructural que impide que los empresa-
rios eleven los salarios en la parte baja de la distribución ocupacional debido a 
problemas motivacionales ya que los nativos no estarán dispuestos a vender su 
fuerza de trabajo en esa escala ya que los consideran de bajo estatus social. Así, 
los encargados de contratar personal atraerán a migrantes que estén dispuestos 
a ocupar dichas vacantes (Piore, 1979). 

Por su parte, en la teoría de la Nueva Economía de la Migración Laboral, la 
unidad de análisis es el jefe del hogar, el cual tiene una relación desfavorable con 
su entorno y esto lo lleva a formular un acuerdo contractual informal con los 
miembros restantes del hogar (Lucas & Stark, 1985). Este acuerdo consiste en 
enviar a trabajar a uno o más de los miembros a otro lugar donde las condiciones 
económicas sean más favorables. De esta forma, el objetivo es minimizar los 
riesgos de bajos ingresos asociados con las fallas en los mercados de capitales y 
de seguros (Stark & Bloom, 1985) lo cual se puede lograr mediante la recepción 
de remesas. Dichos recursos monetarios diversificarían las fuentes de ingresos 
por medio de nuevas actividades productivas locales: compra de maquinaria y 
equipo para actividades agrícolas, la compra, ampliación o remodelación de la 
vivienda, gasto en salud y educación de los miembros del hogar (Woodruff & 
Zenteno, 2007; Böhme, 2015; Cruz-Salas et al., 2023; Edwards & Ureta, 2003).      

La migración interna en Ciudad Juárez   
La migración interna ha sido un factor fundamental en el desarrollo económi-

co y social de Ciudad Juárez, un importante polo industrial de México ubicado 
en la frontera con Estados Unidos. Esta dinámica migratoria está entrelazada 
con la historia de la ciudad, su rol como centro de la industria manufacturera, y 
su proximidad a la frontera estadounidense, conformando un entorno laboral 
único que ha evolucionado significativamente a lo largo de las décadas.

El Programa de Industrialización Fronteriza (PIF), implementado por el go-
bierno mexicano en 1965, tenía como objetivo atraer inversión extranjera 
mediante la instalación de maquiladoras, industrias que ensamblan productos 
utilizando componentes importados y que exportan casi toda su producción, 
principalmente a Estados Unidos. Actualmente, esta industria se conoce como 
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la Industria Manufacturera de Exportación (IME) (Acosta, 2019; Esparza et al., 
2001; Schwartz, 1987).

En ese sentido, la migración interna ha sido vital para satisfacer la alta de-
manda laboral surgida por la IME. Muchos migrantes son jóvenes que, ante la 
falta de oportunidades en sus lugares de origen, se trasladan a Ciudad Juárez 
en busca de mejores condiciones de vida (Noyola y Lara, 2023; Hjorth, 2009). 
Este flujo migratorio ha permitido el crecimiento constante de la industria, 
pero también ha generado desafíos en términos de infraestructura, vivienda y 
servicios públicos. Además, la naturaleza de los trabajos en las maquiladoras, 
caracterizados por ser de baja remuneración y con condiciones laborales difí-
ciles, ha impulsado debates sobre la justicia laboral y la necesidad de mejorar 
los derechos de los trabajadores migrantes. 

La emigración de Ciudad Juárez en los últimos años ha estado motivada 
por una combinación de factores, principalmente relacionados con la violen-
cia, la inseguridad (Rodríguez, 2022). A pesar de esos desplazamientos for-
zados, la Ciudad aún presenta saldos migratorios positivos principalmente 
por el papel de la IME.

Datos y estrategia metodológica 
Para identificar a los migrantes internos en Ciudad Juárez, Chihuahua, utili-

zamos datos del 10% de las muestras de los Censos de Población y Vivienda 
de 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), obtenidas y 
procesadas de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024). Los 
cuestionarios permiten identificar los motivos para emigrar; el lugar de naci-
miento y las características socioeconómicas y demográficas individuales que 
afectarían la inserción al mercado de trabajo como el estado civil (Tuccio & 
Wahba, 2018); la edad y el nivel educativo (Kumar et al., 2014) y el sexo (Gir-
ma, 2017), entre otros.   

La unidad de análisis son los migrantes internos en Ciudad Juárez, Chi-
huahua. Por ello, identificamos a esta población como aquellas personas que 
vivían en una entidad federativa distinta a Chihuahua, con el fin de identifi-
car migrantes internos procedentes de otros estados de México, cinco años 
antes del levantamiento de la encuesta. Las variables de interés comprenden 
aspectos como el estado actual en la fuerza laboral; el tipo de empleo (asala-
riado, autoempleado y trabajador no remunerado) y la industria donde trabaja 
(manufacturas, construcción, hoteles y restaurantes, servicios empresariales, 
salud y trabajo social, electricidad, gas y agua, comercio, transportes y comu-
nicaciones, educación y otros). 

Además, queremos conocer si existen diferencias estadísticamente signi-
ficativas entre la población migrante y no migrante, y para ello utilizamos el 
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método de prueba de hipótesis de diferencia de medias.  Definimos la esti-
mación puntual de las medias de dos poblaciones como la diferencia entre 
las medias muestrales . Este estimador muestral tiene un error estándar que 
describe la variación de la distribución muestral del estimador . Con base en 
el teorema del límite central y asumiendo una distribución normal en am-
bas poblaciones, la distribución muestral de  tendrá una distribución normal 
cuya media es  Cuando conocemos los valores de  y  usamos el estadístico de 
diferencia de medias que sigue una distribución normal estándar (Anderson 
et al., 2008, p. 396):   

 ….………. (1)

Donde  es la hipótesis nula de que no existen diferencias estadísticas entre y 
. Es decir,  No obstante, cuando los parámetros  y  son desconocidos, usamos 
las desviaciones estándar muestrales y  para estimar  y . De tal forma que, sus-
tituyendo  y  por las desviaciones estándar muestrales se obtiene el estadístico 
de prueba t con la siguiente fórmula (Anderson et al., 2008, p. 404):  

..……….. (2)

En este caso, la hipótesis nula sigue siendo la misma  donde los grados 
de libertad de la distribución t se obtienen con la fórmula (Anderson et al., 
2008, p.403): 

…………… (3)



28ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

Resultados 
La tabla 1 presenta la distribución de la población de Ciudad Juárez en 2020 

según su condición migratoria cinco años antes del levantamiento de la encues-
ta. La información se organiza en términos de frecuencia (número de personas) 
y porcentaje con respecto al total de la población. Las categorías que las con-
forman son no migrantes, los cuales pueden entenderse como aquellos que se 
encuentran en el mismo estado y municipio que hace cinco años atrás. Mismo 
estado y municipio: La mayor parte de la población (1,286,652 personas, equi-
valente al 92.7%) residía en Ciudad Juárez cinco años antes, lo que indica una 
baja movilidad interna dentro del municipio. 

Por otro lado, la migración intraestatal; es decir mismo estado y diferente mu-
nicipio fue solo un 0.8% del total de habitantes. Con respecto a los migrantes in-
ternos, un 5.4% de la población proviene de otros estados de la República Mexi-
cana, lo que sugiere una migración considerable de otros puntos del país hacia 
Ciudad Juárez. Por último, los migrantes internacionales son representados por 
una pequeña pero relevante proporción. El cuadro refleja que, aunque la gran 
mayoría de los habitantes han permanecido en la misma ciudad, hay una mez-
cla de movilidad interna desde otros municipios o estados y una pequeña, pero 
presente migración internacional. En esta investigación la unidad de análisis a 
la que nos enfocamos en los migrantes internos. Esta información coincide con 
investigaciones previas (Acosta, 2009; Esparza, 2001) que muestran a Ciudad 
Juárez como un lugar de destino para los mexicanos que residen en otras enti-
dades federativas. 

Tabla 1. Distribución de la población por condición migratoria: Ciudad Juárez, 2020

Estatus migratorio 5 años antes Frecuencia Porcentaje

Mismo estado y municipio 1,286,652 92.7

Mismo estado y diferente municipio 10,783 0.8

Diferente estado 74,691 5.4

Extranjero 15,809 1.1

Total 1,387,935 100.0

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024).

La Gráfica 1 muestra la distribución de los motivos principales que impulsaron 
a las personas a migrar a Ciudad Juárez en el 2020. Los datos se presentan en 
una gráfica de barras horizontales, con porcentajes que representan la propor-
ción de cada razón en relación con el total de migrantes. El principal motivo que 
reportaron las personas para migrar a Ciudad Juárez fue la búsqueda de empleo 
y oportunidades con un 44.8%. De acuerdo con la literatura, este ha sido uno de 
los factores fundamentales por el cual Ciudad Juárez ha sido un lugar de destino 
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concurrido para los migrantes. Le sigue muy de cerca con un 44.26% las cuestio-
nes familiares. Esto sugiere que otro gran segmento de la población migrante se 
trasladó por cuestiones relacionadas con la familia, como reunificación familiar 
o cuidado de familiares. 

El 6.58% de los migrantes indicaron que su motivación fue acceder a opor-
tunidades educativas. Este porcentaje muestra que la educación también es 
un factor relevante, aunque mucho menor en comparación con las dos pri-
meras razones. Un 3.34% de las personas mencionaron el matrimonio como 
la razón para migrar, lo que refleja una motivación personal y específica para 
este grupo. Esto sugiere que Ciudad Juárez atrae principalmente a personas 
que buscan mejorar su situación laboral o que se mudan por vínculos fami-
liares, lo que es consistente con el perfil de una ciudad con oportunidades 
económicas significativas.

Gráfica 1. Razones de la migración hacia Ciudad Juárez, 2020

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024).

La Figura 1. Lugar de nacimiento de los migrantes internos que llegan a 
Ciudad Juárez presenta los porcentajes de migrantes internos en función de 
su lugar de origen en diversas entidades federativas de México. Los datos se 
distribuyen según el porcentaje de personas nacidas en cada estado que han 
migrado hacia dicha ciudad. La migración interna está liderada por Veracruz, 
seguido de Durango y Oaxaca como los principales lugares de origen de los 
migrantes. Los estados del sureste y centro-sur del país parecen ser los prin-
cipales exportadores de población migrante, mientras que las entidades del 
norte y algunas del centro presentan una menor contribución relativa.
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Figura 1. Lugar de nacimiento de los migrantes internos  
asentados en Ciudad Juárez, 2020

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024).

La tabla 2 presenta una comparación entre migrantes y no migrantes en Ciu-
dad Juárez para el año 2020, en función de varias variables sociodemográficas 
clave. Además, se incluye el resultado de la prueba de hipótesis de diferencia 
de medias, que evalúa la significancia estadística de las diferencias observadas 
entre ambos grupos. La diferencia es estadísticamente significativa, lo que indi-
ca que los migrantes son significativamente más jóvenes que los no migrantes. 
Además, no hay una diferencia estadísticamente significativa entre migrantes 
y no migrantes en cuanto a la distribución por sexo. Una mayor proporción de 
migrantes son casados. Los migrantes también presentan menores niveles de 
escolaridad que los no migrantes. Las pruebas t muestran diferencias estadísti-
camente significativas en las variables de edad, estado civil y años de escolari-
dad, lo que sugiere patrones sociodemográficos distintos entre migrantes y no 
migrantes en Ciudad Juárez en 2020.  

Tabla 2. Perfil sociodemográfico por condición de 
migración:  Ciudad Juárez, 2020

Variables Migrantes No migrantes Estadística  t
Edad 28.4 33.3 6.87***
Sexo 0.51 0.50 -0.85

Casados 0.51 0.46 2.63***
Años de escolaridad 8.2 8.9 2.33**

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International  

(Minnesota Population Center, 2024)

*** Nivel de significancia al 99%,  ** Nivel de significancia al 95%,  

* Nivel de significancia al 90%.

En la tabla 3 las diferencias en las tres variables son estadísticamente signi-
ficativas, lo que sugiere que los migrantes tienen un perfil laboral más activo y 
con mejores resultados en términos de empleo que los no migrantes. La mayor 
participación laboral de los migrantes internos frente a los no migrantes ha sido 
ampliamente documentada y explicada en la literatura académica. Por ejemplo, 
Todaro (1969) explica como los individuos suelen trasladarse buscando mejo-
rar sus condiciones económicas. Este modelo explica que la migración es una 
estrategia racional para mejorar la calidad de vida, lo que se refleja en una mayor 
participación laboral de los migrantes internos. Además, estos migrantes sue-
len moverse de lugares de origen menos desarrollados hacia zonas o regiones 
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con sectores económicos más dinámicos (Harris y Todaro, 1970). Por último, 
podemos observar un factor de adaptabilidad. Massey et al., nos hablan de la 
flexibilidad de los migrantes ya que los migrantes suelen ser más dispuestos a 
aceptar trabajos de baja cualificación o en sectores informales, lo que les facilita 
integrarse al mercado laboral en comparación con los no migrantes.

Tabla 3. Perfil laboral por condición de migración  
en Ciudad Juárez, 2020

Variables Migrantes No migrantes Prueba t

Participa en la fuerza laboral 76.9 67.5 6.57***
No participa en la fuerza 

laboral 23 33 6.00***

Empleados/1 93.1 89.8 2.43***

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024). 

/1Porcentaje de los individuos pertenecientes a la fuerza laboral que se encuentran empleados 

*** Nivel de significancia al 99%, ** Nivel de significancia al 95%, * Nivel de significancia al 90%.

Además, es posible identificar en dónde se insertan los migrantes internos4 
para trabajar.  De acuerdo con la información de IPUMS-International (Minneso-
ta Population Center, 2024) y como se ve en la Gráfica 2 los migrantes internos 
en su mayoría son asalariados, en comparación con solo el 11% que se encuen-
tra trabajando como autoempleado y una muy pequeña proporción que se de-
dica a la realización de trabajo no remunerado.

Gráfica 2. Trabajo de los migrantes internos en Ciudad Juárez (%), 2020

 
Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International  

(Minnesota Population Center, 2024).

4. Se consideran a los migrantes internos que tienen un empleo formal o informal.
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De acuerdo con la información presentada en la Gráfica 3 los migrantes inter-
nos que llegan a Ciudad Juárez se encuentran trabajando principalmente en tres 
sectores: 1) la IME; 2) el comercio y 3) educación. La migración interna hacia 
Ciudad Juárez está impulsada principalmente por factores económicos, como 
las oportunidades laborales en la industria maquiladora. Desde los años 60, la 
ciudad ha experimentado un crecimiento económico sostenido gracias a la ins-
talación de fábricas orientadas a la exportación, principalmente hacia Estados 
Unidos convirtiendo a Ciudad Juárez en uno de los principales centros de la in-
dustria maquiladora en México. Este tipo de empleo, aunque muchas veces de 
baja cualificación, ofrece oportunidades a trabajadores provenientes de diferen-
tes estados de México en busca de mejores condiciones laborales. 

Gráfica 3. Clasificación por industria del trabajo de los  
migrantes internos en Ciudad Juárez (%), 2020

Fuente: elaboración propia con datos de IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024).

Conclusiones
Ciudad Juárez es un territorio clave para el estudio de la migración debido 

a su ubicación fronteriza, su relevancia económica, su historia marcada por la 
violencia y el desplazamiento, así como la complejidad de los flujos migratorios 
que la atraviesan. Por ello, los estudios sobre migración interna proporcionan 
información valiosa para los policy makers, ayudando a comprender la dinámi-
ca económica de la ciudad. En esta investigación utilizando información de de 
IPUMS-International (Minnesota Population Center, 2024), por medio de análi-
sis estadístico y metodologías de prueba de hipótesis de diferencia de medias, se 
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presenta evidencia empírica reciente sobre la dinámica laboral de los migrantes 
internos en Ciudad Juárez. 

Los resultados muestran que Ciudad Juárez sigue siendo un destino atracti-
vo para la migración interna, especialmente para aquellos que buscan empleo y 
oportunidades. Además, existen diferencias socioeconómicas significativas en-
tre los migrantes y los no migrantes en Ciudad Juárez, principalmente en edad y 
años de escolaridad. También, es posible identificar una mayor participación de 
los migrantes en el mercado laboral siendo principalmente asalariados y concen-
trándose en la IME.

Este análisis es relevante por cuatro razones principales: 1) Estudiar los flu-
jos de migración interna permite entender cómo la disponibilidad de empleo en 
sectores específicos impulsa la movilidad laboral y cómo esto impacta el creci-
miento económico y la demanda de servicios en la región. 2) La migración inter-
na provee una fuerza laboral flexible que puede cubrir las demandas de sectores 
en expansión. Evaluar estos movimientos permite a los responsables de políticas 
públicas y empresas planificar de manera más eficiente la formación de capital 
humano, las inversiones en infraestructura y la creación de empleo. 3) La migra-
ción interna incrementa la presión sobre los servicios públicos, como vivienda, 
salud y educación. Evaluar estos flujos ayuda a planificar políticas urbanas y de 
desarrollo más inclusivas y equitativas, mitigando posibles problemas derivados 
de un rápido crecimiento poblacional. 4) Al estudiar la migración interna laboral 
se puede evaluar el grado de integración de los migrantes en la ciudad, tanto en 
el mercado laboral como en la sociedad. Esto puede revelar barreras estructura-
les que los migrantes enfrentan, como discriminación, falta de acceso a servicios 
o condiciones laborales precarias.

En conclusión, el estudio de la migración interna laboral en Ciudad Juárez 
ofrece una visión integral sobre cómo los flujos migratorios internos impactan la 
economía, la estructura social, las políticas públicas y las condiciones de vida de 
los trabajadores en una ciudad clave para el desarrollo fronterizo.
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Resumen

Dentro del ámbito social, existen diversos problemas que afectan a la sociedad, 
uno de los que presenta mayor impacto en la población adolescente (debido a la 
vulnerabilidad de la etapa en la que se encuentra), es la drogadicción. El contacto 
con las drogas, legales e ilegales, es uno de los primeros retos a los que se enfrenta 
el adolescente y en los que la respuesta de aceptación o rechazo está condicionada 
por múltiples factores. También se encuentra en el interior de las relaciones fami-
liares, en la que se afecta al entorno de las personas consumidoras con las conduc-
tas que presentan y la normalización del consumo de drogas, siendo un problema 
de la realidad social que crece con el paso del tiempo y va en aumento el número de 
personas involucradas en esta problemática.

Este trabajo será desde un nivel de investigación exploratorio y descriptivo, el cual 
tiene como objetivo el conocer el impacto que genera la normalización de la dro-
gadicción en adolescentes del Estado de Morelos. La obtención de información ne-
cesaria para la investigación será mediante la estrategia experimental, en la que 
se realizarán encuestas a población adolescente de ambos sexos del municipio de 
Tetela del Volcán que se encuentran en edad escolar de 13 a 15 años (en la que se 
encuentran mayormente expuestos a factores de riesgo) de la secundaria del mu-
nicipio y la localidad de Tlalmimilulpan.

1. Estudiante de la Licenciatura en Trabajo Social de la Escuela de Estudios Superiores de Yecapixtla, Subsede Tetela 
del Volcán de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. Correo: tania.perezf@uaem.edu.mx

2. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. Correo: jazmin.martinez@uaem.edu.mx
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De los primeros resultados se encuentra que a nivel nacional el consumo de drogas 
ilegales en los jóvenes desde 2008 ha tenido un aumento constante, en donde los 
factores de riesgo se encuentran sujetos a los ámbitos en los que se desenvuelve el 
consumidor.

Abstract

Within the social sphere, there are various problems that affect society, one of 
which has the greatest impact on the adolescent population (due to the vulnera-
bility of the stage in which they find themselves) is drug addiction. Contact with 
drugs, both legal and illegal, is one of the first challenges faced by adolescents, 
and the response of acceptance or rejection is conditioned by multiple factors. It 
is also found within family relationships, in which the environment of consumers 
is affected by the behaviors they present and the normalization of drug use, being 
a problem of social reality that grows with the passage of time and the number of 
people involved in this problem is increasing.

This work will be from an exploratory and descriptive research level, which aims to 
know the impact generated by the normalization of drug addiction in adolescents 
in the State of Morelos. The information necessary for the research will be obtai-
ned through the experimental strategy, in which surveys will be conducted among 
adolescents of both sexes in the municipality of Tetela del Volcán who are of school 
age from 13 to 15 years old (in which they are mostly exposed to risk factors) of 
the municipality’s high school and the town of Tlalmimilulpan.

From the first results it is found that at a national level the consumption of illegal 
drugs in young people since 2008 has had a constant increase, where the risk fac-
tors are subject to the environments in which the consumer develops.

Introducción.
La normalización del uso de drogas en la sociedad es un fenómeno complejo 

que puede llevar a la aceptación del consumo de drogas a partir de la desensibili-
zación y subestimación de los riesgos asociados con su uso, por lo que es impor-
tante visualizar el impacto que tiene la normalización de la drogadicción en ado-
lescentes, tomando en cuenta la multicausalidad de la problemática, que parte 
desde las normas morales actuales que se presentan mayormente permisivas 
y  los cambios sociofamiliares que existen en las pautas de interacción y convi-
vencia sin dejar de lado la tecnología y los medios de comunicación a los que se 
encuentran expuestos. 	 En el contexto social, el fenómeno de la drogadicción 
ha ocasionado notables cambios que pueden llevar a las personas a percibir el 
uso de drogas como una acción poco riesgosa o peligrosa, aumentando la pro-
babilidad de la experimentación y su uso continuo, pudiendo generar una falsa 
sensación de seguridad y minimizando las posibles consecuencias del consumo 
de drogas, conllevando finalmente al riesgo de adicción.
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Ya en 2016, en un estudio realizado por el Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz  a cargo de Jorge Amet Villatoro (2022), se mencio-
na  que  la población estudiantil  considera con una percepción de riesgo muy 
baja el uso de la mariguana y del alcohol (VillatoroVelázquez, 2016), y en 2022 
Christian Quevedo indica que la ONU en 2013 considera que la drogadicción se 
ha convertido un problema crítico ya que estudiantes de entre 8 a 11 años han 
consumido alcohol y probado algún tipo de drogas (Quevedo Lezama, 2022).

Ante esto, es inquietante observar cómo ha aumentado el número de estable-
cimientos y espacios en los que la venta de alcohol y tabaco no tiene restricción 
a menores de edad, a pesar de la prohibición legal que se tiene (Ley General de 
Salud, 2024)  lo que conlleva a generar preocupación de que esta problemática 
en la sociedad ya no sea un tema alarmante, sin embargo, desde nuestra pers-
pectiva personal, pudiera percibirse una normalización de la drogadicción que 
existe en los diferentes contextos sociales y que genera que los adolescentes 
perciban como algo normal el consumo de sustancias psicoactivas.

 Por otra parte, se debe recordar que la adolescencia es una etapa muy vul-
nerable, donde el paso de la niñez a la juventud adulta hace que en el proceso la 
influencia de diversos factores de riesgo como las reuniones y fiestas familiares, 
la influencia de amigos y la presión social, así como algunas de las características 
de los contextos sociales, el fácil acceso a las drogas a través de establecimientos 
en los que venden alcohol y tabaco a menores de edad, al igual que el fomento 
al consumo de sustancias psicoactivas en fiestas y reuniones por parte de fa-
miliares y amigos hace que los jóvenes sean susceptibles al consumo de drogas 
(Terán Prieto, 2022).

 A partir de estas inquietudes, se planteó llevar a cabo un trabajo de investiga-
ción con el objetivo de conocer el impacto de la normalización de la drogadic-
ción en adolescentes de Tetela del Volcán, Morelos, en donde se ha percibido el 
aumento en el consumo de drogas legales e ilegales en la población adolescente. 
A partir de la identificación de factores de riesgo que influyen en la normaliza-
ción de la drogadicción en adolescentes y el conocer las características de los 
contextos sociales (familiar, social y escolar) que lo favorecen. 

Por ello, la investigación consta de dos partes. En un primer momento, en el 
nivel exploratorio, se realizó la obtención de datos sobre drogadicción a nivel 
nacional y estatal para conocer las características de la drogadicción tanto en el 
ámbito nacional como en el estatal. Cabe mencionar que los datos del municipio 
no se encuentran disponibles. En un segundo momento, para el nivel descripti-
vo, se enfocará de manera particular al municipio de Tetela del Volcán, Morelos. 
En este trabajo se comparten los resultados obtenidos en el primer momento de 
la investigación que son los resultados a nivel nacional y estatal.

Primeramente, la problemática del impacto que genera la normalización de 
la drogadicción en la sociedad, que es un problema que afecta principalmente 
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a los adolescentes donde se propicia el inicio en el consumo de sustancias psi-
coactivas, se puede abordar desde la teoría cognitivo social de Albert Bandura, 
en la que las conductas aprendidas dependen de factores externos e influencia 
del ambiente, permite visualizar el consumo de drogas como un comporta-
miento aprendido y normalizado a partir acontecimientos externos presen-
tes en el ambiente que se desarrolla el individuo, tal como lo mencionan San-
chez-Hervás et al (2002). Ellos mencionan que la teoría del aprendizaje social 
de Bandura (1969), redenominada más actualmente como teoría cognitiva 
social de Bandura (1986),  es una teoría comprensiva de la conducta humana 
que considera a un tiempo tanto los factores de aprendizaje (condicionamien-
to clásico, operante y vicario), los procesos cognitivos, y la parte social en la 
que vive y se desarrolla la persona (Sanchez-Hervás, Molina Bou, Del Olmo 
Gurrea, Tomás Gradolí, & Morales Gallús, 2002, pág. 52)

De acuerdo con esta teoría, para entender la normalización de la drogadicción 
se debe poner atención a los factores del aprendizaje, en los que los estímulos 
externos, las consecuencias de la conducta y la observación del ambiente que 
nos rodea permite al individuo interiorizar conductas, a partir de la adquisición, 
mantenimiento y en el cambio de conducta. Ya que, según Bandura, el aprendi-
zaje social no es un proceso individual, sino que este se ve influenciado por fac-
tores ambientales y sociales. Uno de los puntos importantes en los que se basa 
este autor y en el que se pone mayor énfasis es la experiencia y el aprendizaje 
vicario, ya que hace referencia al aprendizaje por observación a las conductas 
de personas cercanas y externas al individuo (Sanchez-Hervás, Molina Bou, Del 
Olmo Gurrea, Tomás Gradolí, & Morales Gallús, 2002).

Para entender este tipo de aprendizaje Sanabria (2008) no sindica que, si-
guiendo a Schunk (1997), el aprendizaje por observación se da cuando la con-
ducta es modificada al observar y reflejar la conducta de otro, donde una perso-
na es el modelo y la otra persona el observador y repetidor (Sanabria González, 
2008, pág. 475). Por ello, tomando en cuenta el aprendizaje vicario dentro de 
esta investigación en la que se plantea que los adolescentes que se encuentran 
en ambientes donde existe drogadicción tienden normalizar esta conducta, y 
permite entender la manera en que se da esta situación, ya que están expuestos 
a situaciones de riesgo que al ser observadas de manera constante se normali-
zan y se adquiere dicha conducta, llegando a un cambio de conducta de manera 
parcial o total.  

Por otra parte, otra teoría que permite entender que el problema de la nor-
malización de la drogadicción afecta directa e indirectamente a toda la sociedad 
es la Teoría Ecológica de Urie Bronfenbrenner (1987), en ella indica que todos 
los ecosistemas en los que el individuo se relaciona tienen gran impacto en el 
desarrollo y comportamiento de este. Bronfenbrenner se enfoca en el desarrollo 
ambiental del individuo a partir de las relaciones e interacciones que se efectúan 
dentro de los sistemas ambientales en los que se encuentra el individuo. Estas 
interacciones se dan a partir del microsistema, mesosistema, exosistema y el 
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macrosistema. Todos estos entornos tienen sus particularidades, sin embargo, al 
ser el microsistema el primer nivel de desarrollo del individuo y el macrosistema 
en el que la cultura y las condiciones sociales, tienen gran influencia sobre este 
(Bronfenbrenner, 1987).

A partir de esta teoría se puede entender en lo que concierne a la norma-
lización de la drogadicción, la familia (microsistema) y cultura y condiciones 
sociales (macrosistema) son entornos clave, para que este problema tenga un 
crecimiento en la sociedad.  Los hechos ambientales que afectan el desarrollo 
de una persona con mayor inmediatez y potencia son las actividades en las que 
participan los demás con esa persona o en su presencia. La intervención activa 
en lo que otros hacen, o incluso el mero hecho de observarlo, con frecuencia 
inspiran a una persona a realizar actividades similares por su cuenta (Bronfen-
brenner, 1987). 

Otro de los conceptos importantes para entender la normalización de la dro-
gadicción, es precisamente drogadicción. Éste se puede entender a partir de dos 
conceptos; droga y adicción, donde según la Organización Mundial de la Salud, 
en un sentido amplio, la droga se trata de una sustancia que afecta las funciones 
corporales y la conducta (Rubio Valladolid, Pascual Arriazu, & Beneit Montesi-
nos, 2002, pág. 1).

También es importante la conceptualización de normalización, ya que al hacer 
cotidiano un aspecto se pierde de vista lo que implica. Por ello, en este aspecto 
se puede indicar que lo normal es aquello que se considera natural, que fluye y 
ocurre espontáneamente y por  esta  razón  simplemente  es  aceptado,  es  lo  
común,  lo  que  no  afecta  ni  molesta  a  la propia  persona  ni  a  los  demás,  
por  esta  razón  nadie  parece  preocuparse  ni  inquietarse  por eso llamado 
normalidad, tanto así, que la normalidad se juzga a partir de lo anormal, o en 
otras palabras de lo patológico, esto ocurre en muchos planos pero más a nivel 
psicológico (Orozco Arrieta, 2015).

Método 
El proyecto de investigación se realizó a partir de la metodología cuantitati-

va, en la que el impacto que genera la drogadicción en adolescentes se abordó 
desde un nivel de investigación exploratorio y descriptivo lo que ha permitido 
conocer el objeto de estudio y describir sus características. 

Para identificar las características nacionales y del Estado, se consultaron ba-
ses de datos de la Dirección General de Epidemiología y del Instituto Nacional 
de Salud Pública, instituciones encargadas de realizar los estudios pertinentes 
sobre las adicciones y donde se encontraron los datos sobre las características 
de la drogadicción, permitiendo obtener un panorama más amplio sobre lo que 
sucede con esta problemática.   
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Para el caso local de Tetela del Volcán, ninguna de las dos instituciones pro-
porcionó información específica por lo que, para obtener la información mu-
nicipal, en una segunda etapa de esta investigación se realizarán encuestas a 
población adolescente de ambos sexos del municipio de Tetela del Volcán que 
se encuentren en edad escolar de 13 a 15 años (en la que se encuentran ma-
yormente expuestos a factores de riesgo) de la secundaria del municipio y la 
localidad de Tlalmimilulpan. 

Resultados 
La información principal que se encontró en las bases de datos de la Dirección 

General de Epidemiología fue en la encuesta realizada para el Sistema de Vigi-
lancia Epidemiológica de las Adicciones (Informe SISVEA 2022) y en el Instituto 
Nacional de Salud Pública con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Al-
cohol y Tabaco 2016-2017: Reporte de Drogas 2016 - 2017, Reporte de Tabaco 
2016 - 2017 y Reporte de Alcohol 2016 - 2017. 

En primer momento, se observa en la Figura 1 la distribución por edad de ini-
cio de población que ingresa a centros de tratamiento no gubernamentales en 
México debido al consumo de alguna sustancia y de acuerdo con la investigación 
realizada por la Dirección General de Epidemiología, la población entre el rango 
de edad de 13 a 15 años ocupa el 39.3% y con ello el primer lugar en México 
(Secretaría de Salud, 2024, pág. 23)

Figura 1. Edad de Inicio de Población que Ingresa a Centros de  
Tratamiento No Gubernamentales

Nota: Tomado de Sistema De Vigilancia Epidemiologica De Las Adicciones Informe SISVEA 2022, 2024,  

México: Dirección General de Epidemiología pag, 23
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Otra información que destacar que proporciona el SISVEA 2022 es la que 
describe que la principal droga de inicio reportada por la población usuaria 
en centros de tratamiento no gubernamentales en México 2022, donde el 
alcohol y el tabaco han sido consumidos durante siglos y están profunda-
mente arraigados en muchas culturas y tradiciones, y en el mismo núcleo 
familiar. Lo que ha llevado a que no se les considere como drogas que deban 
ser prohibidas (Secretaría de Salud, 2024, pág. 23).

Así mismo los lugares donde los adolescentes consiguen la droga y son in-
gresados a centros de tratamiento es debido a que la consiguen con facilidad 
a través de vendedores en la vía pública, con amigos e incluso entre miem-
bros de la misma familia según indica el SISVEA 2022 (Secretaría de Salud, 
2024, pág. 27).

La figura 2 describe el número de registros por entidad federativa a cen-
tros de tratamiento para adolescentes realizada en el año 2022, el Estado 
de Morelos se encuentra en el cuarto lugar ocupando un total de 47 regis-
tros de 927 provenientes de 17 entidades federativas (Secretaría de Salud, 
2024, pág. 44). 

Figura 2. Registros por Entidad Federativa. 
 

Nota: Tomado de Sistema De Vigilancia Epidemiologica De Las Adicciones Informe SISVEA 2022, 2024,  

México: Dirección General de Epidemiología pag, 44

De la información proporcionada por el Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de las Adicciones Informe SISVEA 2022, en cuanto a los ingresos registrados al 
servicio médico de urgencias con motivos relacionados al consumo de drogas, 
el Estado de Morelos ocupa el quinto lugar de las dieciséis entidades federativas 
ilustradas en la figura 3 (Secretaría de Salud, 2024, pág. 59).
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Figura 3. Ingresos Registrados Servicio Médico de Urgencias 

 

Nota: Tomado de Sistema De Vigilancia Epidemiologica De Las Adicciones Informe SISVEA 2022, 2024,  

México: Dirección General de Epidemiología pag, 59

La distribución por tipos de drogas en pacientes con reporte de consumo 
de sustancias adictivas en el servicio médico de urgencias en 2022 en primer 
lugar se encuentra el alcohol con 619 casos y ocupando un 67.3% según nos 
indica el SISVEA 2022. Esto demuestra que a pesar del alto índice de consu-
mo éste se considera algo normal (Secretaría de Salud, 2024).

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Ta-
baco 2016-2017: Reporte de Drogas, la percepción de riesgo ante el consumo 
de drogas la población entre 12 a 65 años de edad, la figura 4 muestra a las 
personas que son consumidoras de drogas normalizan la drogadicción ante 
drogas como la cocaína, marihuana, y los inhalantes reduciendo el riesgo que 
estas pueden generar, por el contrario las personas que no son consumidores 
de las drogas ya mencionadas aumenta su percepción ante los riesgos que 
esta puede llegar a generar. 
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Figura 4. Percepción de Riesgo ante el Consumo de Drogas.

 

Nota: Tomado de Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017:  

Reporte de Drogas, 2017,  Muñiz, I. N., & Instituto Nacional de Salud Pública. Comisión Nacional  

Contra las Adicciones, S. d. (2017)

Asimismo, la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 
2016 – 2017 presenta la tolerancia familiar y el núcleo de amistades ante la 
tolerancia que tienen hacia el consumo de drogas, en primer lugar, la familia 
tiene un menor índice de tolerancia a que los adolescentes sean consumi-
dores de drogas sin embargo los amigos tienen una alta influencia siendo 
quienes propician más ante la problemática generando que cada vez incre-
mente y se convierta en una problemática normalizada frente a la sociedad 
(Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muniz; Instituto Na-
cional de Salud Pública; Comisión Nacional contra las Adicciones; Secretaría 
de Salud, 2017).  

De acuerdo con los datos presentados, principalmente en el reporte del con-
sumo de sustancias adictivas en el servicio médico de urgencias realizada en el 
año 2022, el consumo de alcohol y tabaco se han vuelto algo normal en la vida 
diaria, generando que los adolescentes de entre 13 y 15 años ocupen el primer 
lugar en ingresar a centros de tratamiento no gubernamentales en México 
debido al consumo de alguna sustancia.
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Algo que se puede considerar que influye en los factores de riesgo que pro-
pician la normalización de la drogadicción, son factores como las reuniones y 
fiestas familiares, la influencia de amigos y la presión social así como algunas 
de las características de los contextos sociales.; el fácil acceso a las drogas a 
través de establecimientos en los que venden alcohol y tabaco a menores de 
edad, al igual que el fomento al consumo de sustancias psicoactivas en fies-
tas y reuniones por parte de familiares y amigos, quienes inciden en la toma 
de decisiones, minimizando el impacto que estas pueden generar. 

Conclusiones
De los datos presentados, al encontrar al Estado de Morelos entre los primeros 

diez lugares (quinto y sexto respectivamente) de ingreso a servicios de urgen-
cias a causa del consumo de drogas, así como de ingreso a centros de tratamien-
to de adicciones, nos da un panorama de la existencia de la normalización de la 
drogadicción en este Estado. Este resultado genera preocupación ya que por 
número de habitantes Morelos ocupa el lugar 23 en la República.

Así mismo, el que se encuentre el tabaco y el alcohol con un consumo norma-
lizado en adolescentes y no se consideren una droga y que a su vez esto sea un 
paso para probar nuevas sustancias que les permitan tener otras experiencias y 
llegar a una adicción a las drogas es un problema social que afecta no solamente 
a las familias sino a toda la sociedad.

Por ello, al ser factores de riesgo las fiestas y la influencia de amigos en la 
normalización de la drogadicción se puede considerar este riesgo en el muni-
cipio de Tetela del Volcán, Morelos, donde el contexto social, las costumbres y 
tradiciones se encuentran muy arraigadas y dentro de estas existe consumo de 
alcohol y tabaco en las festividades y por parte de las familias de la localidad, por 
lo que los adolescentes están expuestos a ambientes donde el consumo de estas 
sustancias esta normalizada.
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Resumen

Este estudio tiene como objetivo general analizar la práctica docente de una profe-
sora de educación preescolar que trabaja con estudiantes que enfrentan Barreras 
para el Aprendizaje y la Participación, las cuales están vinculadas con condiciones 
de neurodiversidad y disrupción conductual, para identificar las estrategias im-
plementadas para apoyar el aprendizaje de estudiantes. El enfoque del estudio es 
cualitativo con una perspectiva interpretativa, de corte etnográfico; el diseño de in-
vestigación es estudio de caso; las técnicas para la recopilación de información fue-
ron: entrevista semiestructurada, observación participante, en el aula y la escuela, 
así como revisión de documentos. La participante es una docente de preescolar del 
sistema público federalizado, quien cuenta con once años de servicio y tres ciclos 
escolares laborando en ese plantel, el cual está ubicado en una zona con vulnerabi-
lidad económica, sociocultural y educativa, en la zona suroriente de Ciudad Juárez, 
en la frontera norte de México.

Resultados preliminares muestran que, uno de los retos de la participante consiste 
en la formación de las familias y no solo de sus estudiantes,  en cuanto al respeto 
a la diversidad y al marco de derechos de acceso y permanencia con calidad en el 
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aula; además enfrenta el reto de articular los contenidos del plan de estudios con la 
perspectiva transversal de la inclusión, lo que implica  una mayor complejidad para 
el trabajo docente, el cual la docente desarrolla preponderantemente de forma in-
dividual, sin apoyos institucionales. Ante este panorama, la formación continua de 
docentes de educación preescolar no cuenta con elementos que apoyen la práctica 
docente en esta área, por lo que sería pertinente generar experiencias formativas 
que trasciendan la perspectiva técnica y agregue componentes de ética, derechos 
humanos y comunicación dialógica con estudiantes, familias y colegas.

Los resultados muestran que la docencia en educación preescolar enfrenta retos 
para desarrollar aprendizajes especializados con relación a la atención de estu-
diantes que enfrentan BAP; también para que el profesorado elabore estrategias 
colaborativas y pertinentes que apoyen el aprendizaje de estudiantes con caracte-
rísticas de neurodiversidad y discapacidad.

Abstract

This study aims to analyze the teaching practice of a preschool teacher who wor-
ks with students facing barriers to learning and participation, which are related 
to conditions of neurodiversity and behavioral disruption, in order to identify the 
strategies implemented to support student learning. The study uses a qualitative 
approach with an interpretive, ethnographic perspective; the research design is a 
case study. The techniques for data collection were: semi-structured interviews, 
participant observation in the classroom and school, as well as document review. 
The participant is a preschool teacher in the federalized public system, with ele-
ven years of service and three school cycles working at this institution, which is 
located in an economically, socioculturally, and educationally vulnerable area in 
the southeastern part of Ciudad Juárez, on the northern border of Mexico.

The results show that teaching in preschool education faces challenges in develo-
ping specialized learning related to the support of students with Specific Learning 
Disabilities (SLD). Additionally, educators encounter difficulties in creating colla-
borative and relevant strategies that support the learning of students with neuro-
diverse characteristics and disabilities

Dialogar con la diversidad y con la inclusión 
educativa desde la docencia en preescolar. 
Planteando el problema desde las realidades 
que se viven en el aula.

¿Qué está haciendo el profesorado de educación preescolar para apoyar el 
aprendizaje de estudiantes que enfrentan Barreras para el Aprendizaje y la 
Participación?, ¿qué retos enfrentan al desarrollar su práctica docente en el 
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contexto educativo actual? Estas son algunas de las preguntas que detonaron 
el presente estudio de investigación, a partir de un entorno socioeducativo en 
el cual existen representaciones diversas acerca de la función de la educación 
preescolar y especialmente de la práctica docente en este nivel educativo.

También se sumaron inquietudes generadas por la escasa producción de co-
nocimiento situado que existe acerca de las problemáticas que enfrenta el pro-
fesorado de educación preescolar con relación a la atención de un alumnado di-
verso, en condiciones de alta vulnerabilidad, las cuales se han acentuado a causa 
de las repercusiones de la pandemia mundial causada por el COVID-19; en el 
caso de Ciudad Juárez, un territorio marcado por luchas profundas para impul-
sar la mejora social, resulta de suma relevancia generar producción investigativa 
que apoye las acciones de transformación desde los espacios escolares y desde 
la temprana infancia.

El objetivo general de esta investigación fue analizar la práctica docente en 
educación preescolar, con relación a la atención educativa de estudiantes que 
enfrentan Barreras para el Aprendizaje y la Participación (BAP), identificando 
las incertidumbres, los saberes, los aprendizajes y las estrategias para fortalecer 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Las y los docentes de educación preescolar son un grupo profesional que ha 
luchado por el reconocimiento del valor formativo de este nivel educativo, posi-
cionándose ante las ideas imprecisas y/o erróneas de que el propósito del nivel 
se limita a una socialización superficial, al desarrollo de destrezas mecánicas o 
a atender el resguardo seguro de niñas y niños en sustitución de las figuras ma-
ternas o paternas; el profesorado de preescolar ha expresado que esta etapa de 
la escolaridad no es una “guardería” en la que el alumnado permanece en el es-
pacio escolar de manera pasiva, con independencia de la colaboración familiar, 
institucional y social. 

La labor del profesorado en educación preescolar se hace más compleja a par-
tir de que en cada grupo escolar participan estudiantes que enfrentan diversas 
Barreras para el Aprendizaje y la Participación (BAP). Según la SEP (2019) las 
BAP pueden ser estructurales, normativas y didácticas. En el presente estudio se 
abordan barreras estructurales vinculadas con: la normalización de la discrimi-
nación y la exclusión; con la precariedad en las herramientas de tecnologías de 
información y comunicación; la ausencia de trabajo colaborativo entre escuela, 
familia e instancias gubernamentales; la debilidad de políticas educativas para la 
inclusión. En cuanto a las barreras didácticas se aborda la falta de especialización 
docente de acuerdo con las necesidades específicas de niñas y niños.

La relevancia de la educación preescolar y de la práctica docente en ese nivel 
educativo puede advertirse dada la importancia de las aportaciones que tienen 
sus objetivos educativos para la formación de sus estudiantes, y las caracterís-
ticas de desarrollo que presentan en ese periodo de su vida. En México, el nivel 
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de educación preescolar atiende a niñas y niños entre 3 y 5 años; en el ciclo 
escolar 2023-2024, se inscribieron 4.7 millones de estudiantes a nivel nacional 
(Sistema Nacional de Información y Gestión Educativa (2023), quienes reciben 
atención de 227,000 docentes, con un porcentaje de 93.4% de mujeres y un 
6.64% de hombres. En el estado de Chihuahua, para el mismo ciclo escolar se 
inscribieron 38,600 niñas y niños, quienes cuentan con la atención educativa de 
3,200 maestras y maestros (Gobierno del Estado de Chihuahua [GECH], 2023; 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, [INEGI] 2023 tabu-
lador interactivo; Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua 
[SEYD], 2024; INEGI, 2024). 

La cobertura educativa de preescolar es de 70% a nivel nacional y de 69.2% 
en el estado de Chihuahua; en cuanto a la proporción docente-estudiante, es 
aproximadamente de un docente por 21 estudiantes, con variaciones entre las 
zonas urbanas y las rurales; en Chihuahua, por ejemplo, la amplitud del territorio 
y la existencia de zonas abruptas en la región serrana, influyen en variaciones de 
cobertura y de proporción; también existen barreras relacionadas con aspectos 
culturales y económicos, que repercuten en la consolidación de la cobertura de 
educación preescolar, la cual ha mejorado pero aún tiene fuertes retos por supe-
rar (INEGI, 2023; SEP, 2023).

El perfil de egreso de la educación preescolar, de acuerdo con el Modelo 
Educativo de la Nueva Escuela Mexicana, está orientado al desarrollo inte-
gral de estudiantes. El plan de estudios vigente menciona que la escuela debe 
“formar niñas, niños y adolescentes felices; ciudadanos críticos del mundo 
que les rodea, emancipados, capaces de tomar decisiones que beneficien sus 
vidas y las de los demás” (SEP, 2019, p. 16).

Aunado a lo anterior, el Plan de estudios señala que:

La escuela pública laica es un espacio en donde se 
construyen tanto relaciones sociales como pedagó-
gicas que forman ciudadanas y ciudadanos partiendo 
del respeto a la diversidad, la conciencia ambiental, el 
pensamiento crítico, el diálogo de saberes, la ciencia 
en todas sus expresiones, el ejercicio de los derechos 
humanos y el buen vivir; en una educación ajena a 
todo credo religioso, fundamentalismo y dogmatis-
mo ideológico (SEP, 2019, p. 17)

En tal sentido, la educación preescolar, tiene el compromiso de aportar lo co-
rrespondiente para que a lo largo de la escolaridad se construya, colaborativa y 
colectivamente el perfil de egreso al cual se aspira, mismo que implica una for-
mación para ejercer una ciudadanía democrática, equitativa, crítica y solidaria.

La atención educativa a niñas y niños entre los 3 y los 5 años es crucial puesto 
que es una etapa en la que el desarrollo neurológico, emocional y social tiene una 
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potencia asombrosa, además el impacto de experiencias significativas puede ser 
profundo y favorable para la formación de seres humanos éticos, críticos y re-
flexivos. Aportaciones de investigación educativa (Narváez-León y Fárez-Loja, 
2022; Ponce, 2016), expresan que la educación preescolar de excelencia coloca 
bases favorables para la construcción de aprendizajes cada vez más complejos y 
apoya las trayectorias académicas exitosas, colaborando así con el abatimiento 
de la desigualdad social y económica. 

Por lo anterior, la práctica docente del profesorado de preescolar precisa res-
paldarse con formación sólida, pensamiento crítico, compromiso social y apren-
dizaje permanente, para que sea un componente valioso que apoye a niñas y 
niños en: la identificación de problemáticas diversas; el desarrollo de su crea-
tividad y su pensamiento crítico; la habilidad para tomar decisiones y solucio-
nar problemas; la construcción y el ejercicio de su autonomía (UNESCO, 2022 y 
UNICEF, 2020).

Ainscow y Booth (2011) aportan que para impulsar la inclusión en las es-
cuelas es importante considerar el análisis y las prácticas en tres dimensiones: 
las culturas inclusivas, las políticas inclusivas, y las prácticas inclusivas. Las pri-
meras contemplan que la comunidad escolar sea “segura, acogedora, colabo-
radora y estimulante, en la que cada uno es valorado…se refiere al desarrollo 
de valores inclusivos, compartidos por todo el personal de la escuela, los es-
tudiantes, los miembros del consejo escolar y las familias” (p. 6), esta cultura 
inclusiva genera principios que luego guían todas las decisiones institucionales 
que se implementan en para orientar la vida cotidiana en el aula y el plantel, 
impulsando el aprendizaje y la innovación. 

La segunda dimensión, alude a elaborar políticas inclusivas al interior de 
las escuelas, mismas que aseguran que la inclusión sea el eje transversal del 
desarrollo escolar, y que las estrategias y actividades que se aprueban, de-
sarrollan y evalúan responden a las condiciones de diversidad del alumnado, 
poniendo al centro el bienestar y el aprendizaje de estudiantes y docentes, 
y no las normativas descontextualizadas o las estructuras administrativas. 

En cuanto a la dimensión de las prácticas inclusivas, se refiere a que las acti-
vidades en el aula y la escuela, así como las que se extienden al contexto fami-
liar o social, sean reflejo de los principios de la cultura inclusiva y de la política 
inclusiva, de modo que apoyen la participación de todo el alumnado, con base 
en sus conocimientos, experiencias y trayectos; esto implica que el personal 
de la escuela moviliza recursos propios y de otros agentes de la comunidad, 
para minimizar o eliminar las Barreras para el Aprendizaje y la Participación. 
Estos planteamientos presentan una alta complejidad cuando se trata de con-
cretarlas en acciones específicas tanto en las escuelas como en las aulas, por 
lo que el estudio de la interpretación que hacen los docentes y sus prácticas 
concretas, son una fuente que permite comprender a profundidad las realida-
des de llevar las aspiraciones educativas a la vida cotidiana en el salón de clase.
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Aportaciones teóricas que orientan el estudio
Fuhrmeister, Rudrabhatla, Morgan & Wedderburn (2022), abordan que el 

trabajo con educación inclusiva en infancias tempranas requiere de la colabo-
ración de las escuelas con universidades, de forma que haya una construcción 
colaborativa de programas que apoyen la realización de diagnósticos tempranos 
y oportunos, específicamente en casos de autismo, para apoyar a los docentes 
y superar en lo posible, la fragmentación y el burocratismo de los sistemas edu-
cativos nacionales.

Por su parte las investigaciones de Rakap & Balikci (2023); Gunning, C., Brea-
thnach, Holloway, McTiernan, & Malone (2022); Lozano y Alcaraz (2023), des-
tacan que la formación docente es un componente indispensable para lograr 
prácticas inclusivas que sean significativas y de alto impacto. Mencionan que la 
mentoría como acompañamiento al profesorado en el aula y en la escuela, es 
una estrategia que apoya la formación docente para la atención de la diversidad, 
también expresan que la retroalimentación a la práctica docente es un ejercicio 
que colabora para que el profesorado contextualice y mejore sus intervenciones 
con relación a las características de aprendizaje de estudiantes que presentan 
autismo, TDAH y/o discapacidades diversas.

García (2022) destaca la importancia de trabajar con la formación de habilida-
des socioemocionales de estudiantes y docentes, puesto que la interacción social 
de niños y niñas que presentan discapacidad o condiciones de neurodiversidad 
puede ser difícil en algunos casos; de forma que el aspecto emocional presenta 
retos que implican la incorporación de estrategias orientadas al fortalecimiento 
personal, lo cual puede implicar la incorporación de recursos adecuados, ya sea 
que se construyan desde el aula, en colaboración con las familias o mediante la 
vinculación con la comunidad.

Otras aportaciones (Frutos, Gutiérrez y Ortuño, 2022; Hurtado y Martínez, 
2022; Arias, 2022; Davis, Strickland & Copeland, 2022), aluden a la relevancia 
que toma la colaboración entre docentes y familias, para que existan entor-
nos congruentes entre el aula, los espacios del plantel y los espacios del hogar; 
puesto que las y los estudiantes que tienen un diagnóstico de autismo, TDAH, 
conductas agresivas, o discapacidad, requieren de entornos organizados y arti-
culados, además de un ejercicio diferenciado para acercase a los procesos y los 
objetivos de aprendizaje, lo cual puede tener mayo éxito si docente y familias 
comparten la estrategia a seguir.

Pautas metodológicas
Para analizar la práctica docente en educación preescolar, con relación a la 

atención educativa de estudiantes que enfrentan Barreras para el Aprendizaje 
y la Participación (BAP), se llevó a cabo un ejercicio cualitativo orientado por la 
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construcción horizontal de conocimiento (Corona, 2020). El diseño fue estudio 
de caso, y las técnicas de investigación fueron la entrevista semiestructurada, la 
observación en el aula y la escuela, y la revisión de documentos. En la investiga-
ción cualitativa el estudio de caso como diseño de investigación está enfocado 
en la generación de conocimiento con base en la comprensión del fenómeno 
o los fenómenos estudiados, al igual que otras opciones metodológicas se res-
palda por la recolección y el análisis de datos, en forma rigurosa y sistemática. 
El estudio de caso en este contexto tiene como objetivo explorar, describir y 
explicar uno o más fenómenos sociales y/o educativos en sus propios contextos 
de desarrollo, por lo que se ocupa en estudiar a profundidad un caso o un núme-
ro reducido de casos (Yin, 2018; Creswell, 2013; Schoch, 2018; Guetterman & 
Fetters, 2018; Martínez Caro y Puche Regaliza, 2019). 

La participante fue una docente de educación preescolar con 11 años de ser-
vicio en el subsistema estatal público, egresó de una escuela normal estatal en la 
que estudió la licenciatura en educación preescolar. Labora en una escuela urba-
na de organización completa, ubicada en una zona de alta vulnerabilidad socioe-
conómica; la profesora atendía un grupo de tercer grado de preescolar, con 25 
estudiantes, entre los cuales algunos contaban con diagnóstico de trastorno del 
espectro autista, trastorno de déficit de atención con hiperactividad, conductas 
agresivas hacia compañeros y docente; también atendía estudiantes con otras 
condiciones que aún no habían sido diagnosticadas por personal de neurología, 
pero que sí habían sido valorados por el equipo de apoyo psicopedagógico.

Resultados
Los resultados del estudio muestran los retos de una práctica docente co-

rrespondiente a una profesora que se encuentra en un periodo de desarrollo y 
consolidación en su trayectoria como educadora. Los datos se organizaron en 
4 apartados: retos relacionados con su proceso de aprendizaje para la atención 
de niñas y niños que enfrentan BAP, en las dimensiones estructural y didáctica; 
retos vinculados a la construcción de saberes que orientan su práctica docente; 
retos para el desarrollo de estrategias de enseñanza-aprendizaje; y retos vincu-
lados con sus incertidumbres sobre su práctica docente con relación a la aten-
ción de niñas y niños que enfrentan BAP.

Retos relacionados con el proceso de apren-
dizaje para la atención de niñas y niños que 
enfrentan BAP.

El estudio muestra que la participante desarrolla su aprendizaje docente en 
ejercicios de formación continua como talleres, cursos y estudios de posgrado, 
como de forma situada en la práctica, puesto que participa en experiencias 
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formativas con su colectivo escolar, las cuales ella misma impulsa como parte 
de su responsabilidad en la comisión técnico-pedagógica del Consejo Técnico 
de la escuela:

Tenemos una reunión del colectivo, cada quince días, 
es hora y media, pero pues nos ha servido para ir ana-
lizando los materiales de la reforma, leer y hacer ac-
tividades para ir contextualizando los componentes 
de la reforma y no estar desprevenidas. A veces les 
mando la lectura con anticipación y la leen, pero en 
otras ocasiones yo expongo, y les presento las ideas, 
y vamos haciendo una discusión académica, todo 
muy respetuoso…porque, aunque cada quien puede 
pensar distinto, nuestro interés es común: el bienes-
tar de los niños.

En las reflexiones que realiza acerca de su forma de asumir la atención de es-
tudiantes enfrentan BAP, la docente menciona que estudia de forma autónoma 
tanto en libros como en bases de datos y páginas de contenido educativo en es-
pacios digitales; de esas fuentes de consulta toma ideas para luego implementar 
estrategias y proyectos con sus estudiantes. Manifiesta que le gusta aprender y 
que hay muchas cosas que le gustaría saber con mayor profundidad como len-
gua de señas mexicana o Braille, porque es importante poder comunicarse con 
todos los niños, que ellos se sientan incluidos.

Sin embargo, está consciente de que es un gran reto hacer “rendir el tiempo” 
para atender sus responsabilidades laborales, familiares y académicas; en la es-
cuela en la que trabaja hay muchas actividades tanto académicas como adminis-
trativas que incluso la llevan a usar tiempo extra al horario laboral. Si bien ella es 
reconoce que son actividades de beneficio para la comunidad escolar, también 
menciona que en ocasiones se percibe una saturación de actividades y escasez 
del tiempo disponible para aprender más sobre su docencia y mejorarla.

La participante, ha desarrollado, también de forma autodidacta, conocimien-
tos y habilidades para comunicarse con estudiantes y familias, de acuerdo con 
las características de cada niño o niña e incluso de quienes están a cargo en la 
familia, pues es muy cuidadosa y respetuosa en la comunicación, de forma que 
tanto estudiantes como padres y madres, van depositando paulatinamente su 
confianza en su intervención docente.

La participante hace notar que con frecuencia las familias llegan con un due-
lo no resuelto a causa del diagnóstico y de las experiencias de exclusión que 
han vivido algunos de los estudiantes en otros espacios escolares; este rasgo es 
sumamente notorio en la interacción que tiene con estudiantes que enfrentan 
BAP, pues hay un contraste evidente entre la forma en que se desenvuelven y 
comunican los alumnos al inicio del ciclo escolar, con la forma en que lo hacen 
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al culminar el mismo, luego de la intervención que realiza la docente, de forma 
sistemática y organizada. 

Retos vinculados a la construcción de sabe-
res que orientan su práctica docente.

Es este aspecto la información analizada destaca la toma de conciencia que 
hace la docente participante acerca de mantener una actitud de vigilancia epis-
temológica respecto a sus saberes ya construidos. De forma contradictoria, la 
docente expresó una percepción de suficiencia acerca de las características de 
su saber docente y de su práctica, sin embargo, al profundizar acerca de su for-
mación y de realizar ejercicios para autoevaluar su perspectiva educativa, ella 
percibió inconsistencias, pues se dio cuenta de que en algunos elementos se 
estaba guiando por orientaciones conservadoras, mientras que también mani-
festaba empatía por pautas más críticas y transformadoras de la educación. A 
partir de ello, manifestó que tenía como tarea pendiente continuar reflexionan-
do acerca de su pensamiento docente y de la forma en que este se relaciona con 
su práctica en la escuela y el aula.

Retos para el desarrollo de estrategias de en-
señanza-aprendizaje.

En este apartado, a la participante se le presentan retos relacionados con la 
formación específica para la comprensión y la intervención de las diferentes ca-
racterísticas que están asociadas al autismo, el TDAH, a las conductas agresivas, 
así como a diversas discapacidades. Se hizo notorio que aun cuando dos estu-
diantes tienen un diagnóstico médico igual, sus formas de vincularse a la interac-
ción y al aprendizaje pueden ser muy distintas, lo que sigue representando un 
gran reto para la práctica de la docente. Aunado a ello, la docente participante es 
consiente de que contar con un diagnóstico médico o psicológico no es una guía 
permanente para la práctica docente, pues cada estudiante y cada familia se 
constituye en una situación distinta, por lo que le seguimiento y le intervención.

En este aspecto también están los retos de la participante para la creación de 
materiales diferenciados y específicos para atender ciertos aspectos de niñas y 
niños que enfrentan BAP; para ello, ha tenido que usar su creatividad y se ha 
apoyado de fuentes de consulta diversas; de forma que los ajustes al currículum 
nacional, se van haciendo más específicos al concretar su acción docente en el 
aula, pues establece trayectos formativos diferenciados y con ello, estrategias, 
recursos y materiales didácticos que si bien pueden apoyar a todo el grupo es-
colar, también tienen intenciones muy particulares para atender los casos de 
estudiantes que enfrentan BAP.
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Retos vinculados con sus incertidumbres so-
bre su práctica docente con relación a la aten-
ción de niñas y niños que enfrentan BAP.

A pesar de que la participante cuenta con un posgrado en educación y de 
que está cursando un posgrado en investigación educativa, manifiesta que tiene 
dudas acerca de la pertinencia de su intervención docente; expresa que tiene un 
cuidado especial con todos sus estudiantes pero que siente un compromiso aun 
más fuerte con quienes enfrentan BAP, pues sabe que una intervención inade-
cuada puede perjudicar a una persona tan valiosa y sensible como lo es un niño 
o una niña de 5 años.

Las incertidumbres de la participante se relacionan con sus conocimientos, sus 
habilidades y sus actitudes, es una persona que quiere ser reconocida como pro-
fesional de la educación, y como una docente que aporta experiencias valiosas 
a sus alumnos, y que como parte de esas experiencias es necesario incorporar 
a las familias. A pesar de sus incertidumbres al respecto, mantiene una actitud 
asertiva y una práctica organizada; ante su grupo, ante las familias del alumna-
do y ante el colectivo escolar desarrolla acciones planeadas con cuidado y les 
da seguimiento a sus propuestas educativas, lo cual contribuye a trabajar para 
abatir las incertidumbres que manifiesta, así como a mantener una disposición 
para continuar aprendiendo acerca de aquello que considera como un vacío en 
su formación y en su práctica docente.

Conclusiones
Las características de la docencia de educación preescolar con relación a la 

atención de estudiantes que enfrentan Barreras para el Aprendizaje y la Parti-
cipación (BAP), muestran que hay una insuficiente formación específica para 
las y los docentes de educación preescolar. La práctica docente se realiza con 
base en condiciones más individuales que institucionales, pues es poca la oferta 
de experiencias de formación continua en el tema de atención a la diversidad, y 
específicamente a condiciones de neurodiversidad y discapacidad y su abordaje 
en la escuela y el aula.

La toma de conciencia de sobre las incertidumbres que tienen docentes de 
preescolar cuando atienden estudiantes que enfrentan BAP, puede potenciar-
se a través de ejercicios de estudio colaborativo entre el personal del colectivo 
escolar e instituciones educativas de la comunidad. Por ello es importante que 
exista un plan institucional de vinculación y extensión educativa en las escuelas 
de nivel preescolar y que no se limite a una vinculación para acciones de infraes-
tructura que, si bien son necesarias, no son las únicas que se requieren.
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Sería pertinente desarrollar estudios de corte mixto que pudieran ampliar los 
alcances de esta investigación, de forma que se cuente con diagnósticos más 
precisos acerca de las características de la docencia en educación preescolar y 
de las necesidades de formación continua de docentes del nivel, con relación a la 
atención de estudiantes que presentan BAP.
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Resumen

La orfandad infantil por desaparición de personas en México se ha estructurado 
como un fenómeno social devastador para la niñez mexicana, el cual ha ido en 
ascenso, dejando con frecuencia más víctimas a causa de esta desbordante con-
ducta delictiva, que genera gran preocupación a nivel nacional. Los niños, niñas 
y adolescentes en situación de orfandad, se encuentran desprovistos del cuidado 
parental, enfrentando como consecuencia grandes desafíos para su desarrollo 
integral, que les impiden llevar una vida en condiciones dignas, acompañada de 
traumas psicológicos, problemas de salud, económicos, entre otros que afectan de 
manera directa su proyecto de vida y los sumerge en un estado de vulnerabilidad 
permanente. Además de la ausencia de un padre o una madre, deben lidiar con el 
abandono del Estado que se ha desentendido de la problemática, al no contemplar-
la como objeto de estudio y no priorizarla dentro de los asuntos de gobierno que 
requieren una atención urgente, prolongando de esta manera, la trasgresión de los 
derechos fundamentales de lo más vulnerables. El objetivo principal de este trabajo 
de investigación consiste en proponer recomendaciones para reformas legales que 

1. Abogada de la Universidad la Gran Colombia. Maestra en Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero. Doc-
torando en Derecho en la Universidad Autónoma de Guerrero. Miembro de grupo de Investigación de la UAGro. 
Correo electrónico: 21437793@uagro.mx. ORCID: 0000-0002-1572-9879. 

2. Abogado de la Universidad Autónoma de Guerrero. Maestro en Administración de Negocios con Orientación en 
Finanzas de la Universidad del Valle de México. Doctorando en Derecho en la Universidad Autónoma de Guerrero. 
Miembro de grupo de Investigación de la UAGro. Correo electrónico: joaquingarcia@uagro.mx ORCID: 0009-0006-
1502-9860.

T E M Á T I C A

DESARROLLO

mailto:21437793@uagro.mx
mailto:joaquingarcia@uagro.mx


60ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

garanticen el fortalecimiento de la protección integral de niños, niñas y adolescen-
tes víctimas de orfandad por desaparición de personas y la formulación de medidas 
estratégicas que atiendan de manera efectiva las necesidades particulares de este 
grupo vulnerable. Para ello, se llevó a cabo una investigación de tipo socio jurídica, 
en un nivel propositivo, con el empleo del método cualitativo; teniendo en cuenta 
que se efectuó por parte de los investigadores, una actividad académica que invo-
lucró el estudio del contexto social, así como los diversos ordenamientos jurídicos y 
se obtuvo como resultando en primera medida, que el fenómeno objeto de estudio, 
carece de un diagnóstico certero respecto a la cifra de niños que se encuentran en 
dicha condición.  

Abstract

Childhood orphanhood due to forced disappearances in Mexico has become a 
devastating social phenomenon for Mexican children, which has been on the rise, 
often leaving more victims in its wake due to this overwhelming criminal beha-
vior that causes great concern at the national level. Children and adolescents 
in this situation are deprived of parental care, consequently facing significant 
challenges to their holistic development, preventing them from living in digni-
fied conditions. This situation is often accompanied by psychological trauma, 
health problems, economic difficulties, and other issues that directly affect their 
life plans and plunge them into a state of permanent vulnerability. In addition 
to the absence of a father or mother, they must also deal with the abandonment 
of the State, which has disregarded the issue by not considering it a subject of 
study and not prioritizing it among government matters that require urgent at-
tention. This neglect prolongs the violation of the fundamental rights of the most 
vulnerable. The main objective of this research is to propose recommendations 
for legal reforms that guarantee the strengthening of comprehensive protection 
for children and adolescents who are victims of orphanhood due to forced di-
sappearances, as well as the formulation of strategic measures that effectively 
address the particular needs of this vulnerable group. To achieve this, socio-legal 
research was conducted at a propositional level, using a qualitative method. The 
researchers carried out an academic activity that involved studying the social 
context as well as various legal frameworks. As a result, it was first found that 
the phenomenon under study lacks an accurate diagnosis regarding the number 
of children in this situation.

Introducción
En México la desaparición de personas es una problemática que ha golpeado 

fuertemente a la sociedad, donde no solo han sido víctimas los que desaparecen, 
también los niños, niñas y adolescentes han sido altamente lacerados como con-
secuencia de esta conducta atroz y recurrente, que los ha dejado en un estado 
de vulnerabilidad extrema al quedar en situación de orfandad de alguno de sus 
padres o ambos. A pesar de que los niños en situación de orfandad deben en-
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frentar problemas complejos para su desarrollo y crecimiento; estos, no cuenta 
con un acompañamiento eficaz por parte del Estado Mexicano para la protec-
ción efectiva de sus derechos fundamentales y la erradicación del problema, que 
ha desbordado en los últimos años. 

Es necesario entonces, efectuarse un análisis de fondo a la normatividad exis-
tente en materia de desaparición y víctimas, para establecer las limitaciones y 
los desafíos que se presentan dentro de las diferentes disposiciones jurídicas, 
generadoras de brechas y vacíos, que lejos de proteger a los niños y respetar el 
interés superior a que estos los asiste, los están sometiendo a una situación de 
abandono Estatal.

La impunidad y la violencia se han apoderado del territorio mexicano. Son 
alarmantes las cifras de personas desaparecidas y es triste contemplar como 
dicho acontecimiento ha sido naturalizado dentro del colectivo; por ende, 
cada situación que emerge de esta conducta delictiva es invisibilizada no solo 
socialmente, sino también en estancias gubernamentales. Para dimensionar 
la magnitud del problema, es indispensable conocer el panorama actual de las 
desapariciones y de los niños que han quedado sin sus padres. En ese orden de 
ideas, se expondrá de manera precisa el siguiente contexto. 

Contexto de desaparición en México
La desaparición de personas dentro de la ola de violencia que atraviesa el país; 

alberga sus orígenes en la corrupción, el narcotráfico y diversas actividades ilíci-
tas efectuadas por grupos al margen de la Ley; involucrando serias violaciones 
a derechos humanos. Esta conducta guarda una estrecha relación con la guerra 
sucia de los años setenta, donde tomo mucha fuerza, afectando hasta la fecha a 
muchas familias mexicanas.

El Ejército mexicano fue una de las instituciones del 
Estado involucrada en las acciones represivas que ca-
racterizaron a la conocida como Guerra Sucia y, que, 
entre otros grupos y organizaciones, combatió a los 
grupos guerrilleros establecidos en diversos estados 
de la república […] Durante el periodo en que estu-
vieron desplegadas las fuerzas militares en aquella 
entidad, se llevaron a cabo diversas operaciones con 
la finalidad de capturar a los líderes guerrilleros, y. en 
este proceso, algunos soldados y jefes militares estu-
vieron involucrados en casos de detenciones arbitra-
rias, desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudi-
ciales y violaciones a derechos humanos, actos que 
fueron denunciados por sus víctimas, a pesar del temor 
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y riesgo que corrían por denunciar el mal actuar de 
quienes debían de brindar seguridad. (Gobierno de 
México, 2024)

De acuerdo con lo anterior, se observa que históricamente se ha ejercido abu-
so de la autoridad, menoscabando los derechos humanos y sometiendo a tratos 
crueles e inhumanos a la sociedad, la desaparición de personas se hizo presente 
en el desempeño de operaciones por parte de la fuerza pública, de ahí que, debi-
do a la connotación de servidor público, se habla de desaparición forzada.

En investigación efectuada por Mireles y Martínez, se planteó que las des-
apariciones llevadas a cabo en el período de la “Guerra Sucia”, son imposibles 
de dimensionar, teniendo en cuenta que la fuente primaria de información, es 
decir la fuerza pública, niega el acceso a los archivos de esa época, entorpe-
ciendo de esta manera los procesos metodológicos de cualquier indagación. 
(Mireles et al, 2021)

Otro acontecimiento histórico que le dio fuerza a esta conducta delictiva de 
desaparición forzada se dio a partir del año 2006, con el inicio de la “guerra con-
tra el narcotráfico”, las arduas luchas contra los diferentes carteles conllevaron 
a que se cometiera a gran escala desaparición de personas, torturas y muertes, 
todas a cargo de agentes de la fuerza pública y grupos criminales, quienes sem-
braron un ambiente hostil en la comunidad, plagado de terror e impunidad. 

La “guerra contra el narcotráfico” desvincula la sobe-
ranía no sólo de los procedimientos de legitimación 
democrática sino, además, del Estado de derecho, 
porque las fuerzas militares no quedan sujetas a las 
condiciones jurídicas del orden civil por los abusos 
que comenten […] En sucesivos informes, Amnistía 
Internacional (2009, 2010) ha llamado la atención 
sobre graves abusos cometidos por miembros de las 
fuerzas militares, como desapariciones forzadas, ho-
micidios extrajudiciales o ilegítimos, tortura, malos 
tratos y detención arbitraria. La dependencia persis-
tente de las medidas gubernamentales de seguridad 
al esquema de soberanía militarizada aumenta las po-
sibilidades de que la población sea regulada, inspec-
cionada, detenida arbitrariamente y uniformizada en 
sus actos. (Pereyra, 2012)

A partir de esta lucha contra el narcotráfico, tomó auge la desaparición de 
personas cometida por particulares, de la cual muy poco se conocía y aunque a 
la fecha se encuentra tipificada, diferentes lagunas normativas que alberga sus 
disposiciones trasgreden los derechos fundamentales de las víctimas. 
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El primer caso de alto impacto de la desaparición cometida por particulares 
fue el del agente encubierto Enrique Camarena Salazar, infiltrado como agricul-
tor en el cartel de Guadalajara, quien fue secuestrado tras operativo que se llevó 
a cabo contra dichas organizaciones al margen de la Ley en 1985.

La desaparición del agente Camarena generó fuertes discrepancias entre el 
gobierno de México y el de EU. La presión norteamericana sobre el presidente 
mexicano para que esclareciera el caso fue tanta que la Procuraduría General 
de la República (PGR) se vio obligada a comunicar que, de acuerdo con sus in-
vestigaciones, eran un grupo de narcotraficantes nacionales los autores de los 
secuestros de Caramera y su piloto. 

El que desde las más altas esferas del gobierno mexi-
cano y norteamericano se “diera nota” declarando 
sobre acciones de narcotraficantes mexicanos no sólo 
trajo como consecuencia la naturalización del térmi-
no, sino que empezó a identificarse a varios de ellos 
por su nombre y, alentados por el escándalo en que se 
había convertido el caso, los reporteros comenzaron 
a indagar vida y obra de dichos personajes. (Arriaga, 
J. & Jimenez, R., 2018)

Después de estos dos acontecimientos históricos que dieron auge a las dos 
formas de desaparición de personas en México, esta conducta delictiva que ha 
enlutado durante años al pueblo mexicano, persiste y crece desmesuradamente 
causando impacto significativo dentro de miles de familias mexicanas que se 
enfrentan a la pérdida de un ser querido. 

Aunque hay regulación en la materia, no hay garantías para la protección de 
los derechos e intereses de las víctimas directas e indirectas, por lo que en la ma-
yoría de los casos son los mismos familiares, a través de los diferentes colectivos, 
los que inician las búsquedas de sus desaparecidos.

Algunas investigaciones de ciertos colectivos de busquedad, han revelado que 
la crisis de la desaparición en México, tiende a ser minimizada por parte del Es-
tado y con sinismo, se catalogan a los desaparecidos, como personas no locali-
zadas; aún cuando los reportes de busquedad son casi nulos, se evidencia que 
entre más crece el número de desaparecidos, las intituciones se vuelven menos 
eficientes (Cepeda, A. & Leetoy, S., 2021).

Según el reporte emitido por la Comisión Nacional de búsqueda de personas, 
desde el año 1992 hasta 2024, se han reportado 329.710 personas desapareci-
das; de las cuales, 115.494 personas no han sido localizadas y 214,216 fueron 
localizadas. Así mismo, las estadísticas han reflejado un crecimiento significativo 
de la problemática; ya que en el año 2023 se desbordaron las cifras de desapa-
recidos a 29.856 personas, en comparación con el año 2021, donde se repor-
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tó 24.597 personas y el año 2022 que reportó 23.595 personas desaparecidas 
(Comisión Nacional de Búsqueda, 2024).

Estos datos, representan una crisis humanitaria, que evidencia graves fallas 
estructurales en el sistema jurídico que regula el orden social, la protección con-
tra la violencia y la forma en la que el Estado responde ante la impunidad.  Las 
consecuencias de estas brechas legales repercuten en la sociedad, especialmen-
te en los niños que han quedado en desamparo por causa de esta conducta, 
perpetuando la vulnerabilidad y el sufrimiento de las víctimas.

Si bien es cierto que las cifras anteriores son oficiales, estas pueden ser o no 
exactas a la realidad que vive el país; teniendo en cuenta que los resultados que 
de estos informes emanan de los reportes efectuados por la familia, la fiscalía y 
el círculo cercano al desaparecido. 

La desaparición y sus secuelas, no se restringen únicamente a la persona que 
es arrebatada de su entorno, el impacto de este nefasto acontecimiento tras-
ciende a la familia del desaparecido, también denominados víctimas indirectas, 
donde los niños han sido los más damnificados al estar desprovistos de los cui-
dados parentales, afectándose su desarrollo integral y teniendo que enfrentar 
desafíos que repercuten en su estado emocional, psicológico, de salud y en su 
propio entorno social.

Al perderse una madre, un padre o ambos, los niños se sumergen en un estado 
de vulnerabilidad que es permanente y se prolonga en el tiempo, hasta que se 
conozca el paradero de la víctima, esta incertidumbre padecida, es acompañada 
de sentimientos de angustia, miedo, desolación que se suman a la violencia des-
medida, a la impunidad y al desinterés del abordaje de esta grave problemática. 

Como bien sostiene Suarez, la vulnerabilidad es inminente, la incertidumbre, 
el cambio de roles y la presión social, generan grandes desafíos en el tejido fami-
liar, en este sentido, la autora precisa que: 

Al ser arrebatada la figura protectora, se viola la in-
tegridad y derechos de la víctima directa y se atenta 
contra la vida de las mujeres y la estabilidad de su co-
munidad. La mujer y los hijos quedan en un estado de 
vulnerabilidad inminente y los roles se ven forzados 
a cambiar, lo cual genera presión e incertidumbre y 
afecta las relaciones con el tejido social en donde la 
familia se inserta. (Pinzón, 2022)

La orfandad por causa de la desaparición de personas es un fenómeno social 
grave que amerita ser tratado con urgencia y de manera prioritaria, teniendo en 
cuenta que lacera el interés superior de los más vulnerables, los niños. 
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Resulta ilógico que esta problemática social que azota fuertemente a país, 
continue en el abandono por parte del Estado, que no existan dispositivos 
jurídicos que protejan los derechos fundamentales de esta población y ni 
siquiera un diagnóstico que permita dimensionar la magnitud de este fenó-
meno social. Estas afirmaciones, se respaldan en los apartados que a conti-
nuación se desarrollan.

Contexto de la orfandad por causa de la des-
aparición

Una evidencia del abandono a la problemática se ve reflejada en un diag-
nóstico emitido por la organización civil Tejiendo Redes Infancia en América 
Latina y el Caribe, que sin ser entidad gubernamental y ante la preocupación 
por la invisibilización del fenómeno en comento, decidió hacer un estudio 
para dar una aproximación sobre el número de niños que se encuentran en 
esta situación.

El reporte, se llevó a cabo con base a la tasa de fecundidad y el número de per-
sonas desaparecidas en edad reproductiva, como resultado, se advirtió que son 
aproximadamente 159 mil niños los que se encuentran en situación de orfandad 
por causa de la desaparición de personas en México.

Las cifras reportadas, son apenas aproximaciones que puede estar alejadas 
de la realidad, al desconocerse el número de hijos que ha quedado por persona 
desaparecida. En este aspecto, la organización Tejiendo Redes, informó a través 
de comunicado que:

29 de agosto de 2023.- En el marco del Día Interna-
cional de las Victimas de Desapariciones, que se con-
memora cada 30 de agosto, en Tejiendo Redes Infan-
cia en América Latina y el Caribe llamamos a poner 
en relieve la problemática que representa la orfandad 
por desaparición, una consecuencia invisible pero 
profundamente dolorosa de la desaparición forzada 
y entre particulares.
En México, un total de 205 mil 193 personas en edad 
reproductiva, entre 15 y 50 años de edad, han sido 
reportadas como desaparecidas, no localizadas y lo-
calizadas, de las cuales el 50% fueron localizadas con 
vida. Hasta el momento siguen desaparecidas 83 mil 
886 personas en ese mismo rango de edad.
Para tener una aproximación de la orfandad por des-
aparición podemos retomar la tasa global de fecundi-
dad (TGF) el INEGI estimó en 2019 en 1.9 hijas e hijos 
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por cada mujer, lo que representa aproximadamente 
más de 159,383 niñas y niños que podrían vivir actual-
mente en orfandad por desaparición. (Pérez, 2023)

Los datos expuestos por la Red Tejiendo Infancia, tienen consecuencias de 
tipo legal y social, para el restablecimiento de los intereses de los niños víctimas; 
en primer lugar, esta problemática, puede dar lugar a demandas de reparación 
integral por parte de las familias afectadas, lo que implica que el Estado debe 
establecer mecanismos para la compensación y el apoyo a los niños huérfanos.

Por otro lado, socialmente La orfandad contribuye a perpetuar ciclos de po-
breza y desigualdad, ya que muchos de estos niños pueden carecer de acceso 
a educación, salud y recursos básicos, limitando sus oportunidades futuras, im-
pactando negativamente en su desarrollo integral y en su proyecto de vida.

La organización a través de comunicado de prensa hace un llamado al Estado 
para poner frente a este fenómeno social invisible y tomar acciones urgentes 
que permitan atender las secuelas de este lamentable acontecimiento. Tejiendo 
redes, deja al descubierto la ausencia de medidas de apoyo integral para este 
grupo vulnerable, puntualizando en este sentido que: 

A pesar de la magnitud de esta problemática, en Méxi-
co aún no se cuenta con programas públicos de apoyo 
integral para las familias y comunidades afectadas por 
la desaparición, y menos aún para atender la orfan-
dad por este motivo… La falta de un sistema de pro-
tección y redes familiares positivas puede resultar en 
mayor exclusión social económica, afectación en su 
desarrollo emocional y seguridad económica, además 
de múltiples violaciones de sus derechos fundamen-
tales. Las autoridades se mantienen en omisión y ne-
gligencia frente a sus responsabilidades de protección 
y restitución de derechos. En este Día Internacional 
de las Víctimas de Desapariciones, desde Tejiendo Re-
des Infancia hacemos un llamado urgente al Estado 
mexicano y a la sociedad en general a hacer visible la 
realidad de la orfandad por desaparición, así mismo 
instamos a tomar acciones inmediatas. (Pérez, 2023)

De conformidad a lo anterior, es indispensable que se realice una revisión al 
marco jurídico que regula en materia de desaparición de personas y orfandad in-
fantil por causa de este delito, con el propósito de conocer cuáles son los meca-
nismos que se han implemento para la protección de las víctimas, especialmen-
te a los niños y adolescentes que se encuentran en condición de desprotección 
parental y estatal.
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En el ámbito internacional, a pesar de que México ha sido parte de algunos 
instrumentos para la prevención de la desaparición y la protección de la niñez; 
en la actualidad hay grandes desafíos en el campo normativo, que impiden una 
atención plena y eficaz, que sirva de apoyo a los niños huérfanos. Entre los desa-
fíos normativos más relevantes, se encuentran los siguientes:

Retos jurídicos para la protección de la orfan-
dad por desaparición

Al efectuarse un análisis a la normatividad relacionada con el tema de orfan-
dad infantil por desaparición de personas, se encuentra que la Constitución po-
lítica mexicana, es la institución precursora en la protección de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes; al incorporar en su contenido el interés superior 
de la niñez. este sentido el artículo 4° preceptúa que: 

Artículo 4o.- En todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2024)

Con la citada normativa se marca un precedente importante para los demás 
ordenamientos jurídicos; debido a que con la imposición del interés superior 
como principio rector, se les otorga preponderancia a los derechos fundamen-
tales de los niños, en cualquier dispositivo que involucre la regulación de algún 
aspecto de la niñez, con el propósito de que puedan alcanzar una vida digna 
y plena.

En cumplimiento a los preceptos de orden constitucional, la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y Del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, ha dispuesto que 
todas las acciones que se implementen dentro de dicha codificación deben estar 
sujetas a ciertos principios, en el que se encuentra el interés superior. En este 
sentido, el artículo 5° ha establecido que: 

Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos 
establecidos en esta Ley son diseñados, implemen-
tados y evaluados aplicando los principios siguientes:
VII. Interés superior de la niñez: las autoridades debe-
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rán proteger primordialmente los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, y velar que cuando tengan la 
calidad de Víctimas o testigos, la protección que se les 
brinde sea armónica e integral, atendiendo a su desa-
rrollo evolutivo y cognitivo. (Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y Del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, 2024)

Seguidamente, la ley bajo observancia en aras de atender de manera eficaz 
y prevenir la problemática, impone a las diferentes autoridades la obligación de 
efectuar diagnósticos no solo de la desaparición de personas, sino también, de 
todas aquellas conductas consecuentes de este grave y atroz delito. Es por ello 
por lo que, el artículo 161° ha dispuesto que:

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comi-
sión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de Goberna-
ción, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías 
Locales y las Instituciones de Seguridad Pública, debe 
respecto de los delitos previstos en esta Ley:
XI. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e 
informes sobre la problemática de desaparición de 
personas y otras conductas delictivas conexas o de 
violencia vinculadas a este delito... (Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desa-
parición Cometida por Particulares y Del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, 2024)

Se puede analizar que efectivamente la norma imprime el interés superior, 
para la protección de los derechos de los niños víctimas, con apego a lo dispues-
to en la Constitución Política Mexicana. En igual sentido, se resalta que existe 
una imposición para la realización de diagnóstico; no obstante, este diagnóstico 
no se ha hecho extensivo a las conductas conexas al delito de desaparición, es 
decir a la orfandad.

La orfandad no es un hecho aislado de la desaparición de personas, es una de 
las secuelas más lamentables que deja esta conducta delictiva, las autoridades 
se han ocupado de establecer el diagnóstico del número de personas desapare-
cidas, abandonando el diagnóstico de los niños que han quedado por personas 
desaparecida. 

Por otra parte, la Ley General de víctimas dentro de sus disposiciones, es-
tipula el apoyo a las necesidades de los afectados en las diferentes esferas 
de la vida; esta ayuda debe desplegarse una vez la autoridad tenga conoci-
miento de la comisión del delito y por el tiempo que sea necesario. Entre las 
necesidades que contempla el artículo 8°, se encuentra la alimentación, el 
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acompañamiento psicológico, vivienda, entre otras, en este sentido el apar-
tado indica que: 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, 
oportuna y rápida de los Recursos de Ayuda de la 
Comisión Ejecutiva o de las Comisiones de víctimas 
de las entidades federativas según corresponda, de 
acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan re-
lación directa con el hecho victimizante para atender 
y garantizar la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, aseo personal, manejo de abastecimien-
tos, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte de emergencia y alojamiento transitorio 
en condiciones dignas y segura. (Ley General de Víc-
timas, 2024)

En esta ley, la atención a las víctimas tiene niveles de prioridad, se tomará 
en cuenta el estado de vulnerabilidad, situándose a los niños como uno de los 
grupos más expuestos al quebranto de sus derechos fundamentales, es impor-
tante que la normativa en comento tiene en cuenta factores relevantes como 
las necesidades especiales de cada grupo. El artículo 28 de la ley de víctimas, 
establece que: 

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las 
víctimas será el eje que determinará prioridad en su 
asistencia, en la prestación de servicios y en la im-
plementación de acciones dentro de las instituciones 
encargadas de brindarles atención y tratamiento. Los 
servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en 
cuenta si la víctima pertenece a un grupo en condi-
ciones de vulnerabilidad, sus características y nece-
sidades especiales, particularmente tratándose de 
los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación 
de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes... 
(Ley General de Víctimas, 2024)

Se deduce que en una fase primaria, la ley regula sobre una protección a las 
víctimas de manera generalizada, sin distinción de edad, género o condición, 
pero incluye diferentes aspectos que forman parte de la vida del ser humano en 
condiciones dignas, como la vivienda, la alimentación, la salud, entre otras. No 
obstante, al evaluarse en su integridad el ordenamiento jurídico, se logró esta-
blecer que hay criterios a tomar en cuenta al momento de brindarse la atención, 
situando como prioritarios a los grupos vulnerables.

Por último, se tiene que la Ley General de los Derechos de los niños, establece 
como pilar fundamental el papel que tiene el Estado en la protección de las ga-
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rantías fundamentales de los niños niñas y adolescentes, para el mantenimiento 
del orden público y el interés de la sociedad. De acuerdo con lo anterior, en el 
artículo 1°, establece el siguiente objetivo: 

III. Crear y regular la integración, organización y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
a efecto de que el Estado cumpla con su responsabili-
dad de garantizar la protección, prevención y restitu-
ción integrales de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes que hayan sido vulnerados. (Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 2024)

En contribución con la cultura de paz que dirige a la presente ley, se establece 
como derecho de los niños, la vida libre de toda forma de violencia. Es de vital 
importancia tener en cuenta que la orfandad por causa de la desaparición es la 
forma de violencia que atenta directamente contra el proyecto de vida del niño, 
quien debe brutalmente cambiar su estilo de vida, al perder su cuidador, provee-
dor y mentor, para su proceso de formación y crecimiento humano. El artículo 
46° señala que:

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a vivir una vida libre de toda forma de violencia 
y a que se resguarde su integridad personal, a fin de 
lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre 
desarrollo de su personalidad. (Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 2024)

Una vez analizadas todas las normas que están relacionadas con la protección 
de los niños víctimas de la desaparición de personas, se observan brechas que 
generan desprotección a las garantías fundamentales de los niños en esta condi-
ción y que impiden una atención efectiva a esta grave problemática, consolidada 
como un fenómeno social lacerante. 

En primer lugar, a pesar de que, en el ordenamiento jurídico analizado, hay 
disposiciones que indican la ejecución de diagnósticos de las personas desapare-
cidas y las acciones relacionadas con esta conducta delictiva, la orfandad infantil 
como consecuencia de la desaparición continúa siendo un enigma dentro del 
contexto social.

En segundo lugar, se evidencia que en la mayoría de los dispositivos anterior-
mente relacionados la protección a los niños se regula de manera generalizada, 
no hay una regulación específica para los niños huérfanos por causa de la des-
aparición, creando esta ausencia un evidente vacío de ley que deja a los más 
vulnerables sin respaldo normativo.
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Ahora bien, con la ausencia de una norma taxativa y de un dictamen a la po-
blación objeto de estudio, se demuestra el desinterés por parte del Estado en 
el abordaje de esta triste y compleja problemática social; aunque hay reportes 
oficiales de personas desaparecidas, la situación de los hijos de estas personas ha 
quedado en el limbo, sin priorización alguna, menoscabándose de esta manera 
el interés superior que les corresponde.

La orfandad infantil como consecuencia de las desapariciones es invisible ante 
los ojos de la sociedad y de las diferentes instancias gubernamentales; debido 
a la impunidad que se lleva en cada uno de los procesos. Por otro lado, hay un 
evidente quebranto a los instrumentos internacionales que protegen los dere-
chos de los niños; la normatividad debe estar alienada al cumplimiento de estos 
mandatos jerárquicamente superiores. 

Es indispensable que se efectúe una adecuación al marco jurídico existente, 
para que se tomen medidas urgentes en la atención de esta población vulne-
rable, solo a través una regulación específica para los niños huérfanos, la imple-
mentación de políticas públicas y programas sociales alineados con el interés 
superior de la niñez y con sus garantías mínimas constitucionales; se logrará la 
atención integral que tanto se requiere.

Regulación específica para niños huérfanos 
en Colombia

Uno de los factores más importantes para realizar una comparación entre 
México y Colombia en materia normativa, radica en que ambos países latinoa-
mericanos comparten situaciones similares en materia de seguridad pública. Co-
lombia ha vivido por años en conflicto armado, siendo las guerrillas, los grupos 
paramilitares, grupos al margen de la ley y la misma fuerza pública, quienes han 
auspiciado la desaparición de miles de personas.

Por su parte, en México tal como se ha desarrollado a lo largo del presente 
trabajo, el contexto no es diferente, aunque no se habla de guerrillas estructu-
rales, el narcotráfico, el crimen organizado y las autoridades, son los principales 
autores de este delito. En el mismo sentido, muchas familias colombianas han 
tenido que enfrentar la impunidad para sus víctimas, pertenecientes a los dife-
rentes sectores sociales, activistas, grupos vulnerables, indígenas, entre otros, 
cuyo paradero a la fecha se desconoce. Como consecuencia de esta conducta 
indemne, han surgido diferentes organizaciones sociales, conformados por los 
familiares de las víctimas, quienes, ante la frustración de no lograr justicia para 
sus desaparecidos, han iniciado su lucha al igual que el pueblo mexicano.

Si bien es cierto que Colombia enfrenta múltiples desafíos en el marco nor-
mativo que impide una atención plena en las diferentes esferas de la vida de las 
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víctimas directas e indirectas; también es cierto que ha tenido avances significa-
tivos en la regulación que protege a los niños y adolescentes que han quedado 
en situación de orfandad por la desaparición de personas. La Ley de víctimas y 
restitución 1448 de 2011, en su artículo 188 dispone que: 

ARTÍCULO 188. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
HUÉRFANOS. Todos los niños, niñas y adolescentes 
huérfanos tanto de padre y madre, o de solo uno de 
ellos, como consecuencia de las violaciones a las que 
se refiere el artículo 3° de la presente Ley, tendrán 
derecho a la reparación integral. 
Cualquier autoridad del orden departamental, regio-
nal o local, y cualquier servidor público que tenga co-
nocimiento de esta situación, deberá comunicar tal 
situación de manera inmediata al Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, para que a través del De-
fensor de Familia, se inicien los trámites judiciales y 
administrativos orientados a la reparación integral de 
sus derechos. (Ley 1448 de 2011, 2011)

Con el precepto citado, se observa que la orfandad infantil por desaparición 
de personas es un fenómeno bajo estudio en el contexto social colombiano, ha 
tenido relevancia por parte del ente gubernamental y ha trascendido a la esfera 
jurídica, otorgándose primacía al interés superior de la niñez en condición de 
vulnerabilidad.

La inclusión de una regulación específica para los niños huérfanos, en la cual 
se repare integralmente cada uno de los derechos quebrantados, permite ce-
rrar una brecha de desprotección infantil. México, puede reconocer a los niños 
huérfanos, en los ordenamientos en materia de infancia, como el primer paso, 
a la transformación y contribución al desarrollo de estrategias estatales para la 
atención y reparación integral.

Metodología
La presente investigación se llevó a cabo bajo un enfoque socio-jurídico, con 

el objetivo de examinar la problemática de la orfandad infantil que emana de la 
desaparición de personas en México. Para ello, se empleó el método cualitativo 
que permitió una comprensión insondable del fenómeno, así como las necesida-
des especiales de este grupo vulnerable.

La recopilación de datos se realizó a través de una técnica de compilación 
bibliográfica, donde se revisaron diversas fuentes documentales, incluyendo 
leyes, informes de organizaciones no gubernamentales, estudios académi-
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cos y diagnósticos poblacionales relacionados con la desaparición de perso-
nas y sus consecuencias en la niñez. 

El procesamiento de la información consistió en que, una vez recopilados to-
dos los datos anteriormente enunciados, se realizó un análisis exhaustivo de es-
tos; por medio del cual, se logró la identificación de patrones y tendencias en los 
datos. Así mismo, se determinaron ciertas lagunas existentes en la atención a 
dicha problemática social.

En el presente análisis, también se empleó la técnica de codificación, donde los 
datos recolectados, fueron agrupados en categorías temáticas para plasmar las 
diferentes dimensiones de la problemática, tales como, el impacto existente en 
el desarrollo integral de los niños, la respuesta del Estado en dicha problemática 
y las necesidades específicas de este grupo.

El enfoque para el análisis de datos se abordó desde una perspectiva crítica, 
donde se prestó atención especial, a la documentación que contemplaba el im-
pacto psicológico y social, en los niños huérfanos por la desaparición de sus pro-
genitores. En igual sentido, los contextos legal y social fueron tenidos en cuenta 
para evaluar la efectividad de las medidas existentes para la protección de estos 
niños; esto, bajo un enfoque comparativo.

Por último, los resultados fueron interpretados en los siguientes términos: En 
primer lugar, toda la información se analizó a la luz del principio del interés su-
perior de la niñez establecido en la legislación mexicana; con el cual se evidenció 
cómo las políticas actuales han fallado en abordar de manera integral la situa-
ción de los niños huérfanos, destacando la necesidad de la restructuración de los 
dispositivos legales que fortalezcan su protección. 

Los datos interpretados en la investigación permitieron una comprensión 
holística del fenómeno social de la orfandad infantil, como consecuencia de la 
desaparición de personas; logrando estructurarse a partir de ello, la necesidad 
urgente de implementación de medidas integrales, que procuren el bienestar y 
el restablecimiento de los derechos de los niños afectados.

Conclusiones y recomendaciones
Es fundamental el reconocimiento especial de los niños huérfanos por desa-

parición en el marco jurídico mexicano. No hay un diagnóstico certero sobre la 
cantidad de niños en situación de orfandad por desaparición, lo que conlleva a 
que sea un fenómeno invisible. Debido a la complejidad del problema, se reco-
mienda fomentar investigaciones interdisciplinarias para un mejor entendimien-
to del fenómeno social. Asimismo, se recomienda realizar investigaciones cuan-
titativas que proporcionen datos precisos sobre la cantidad de niños huérfanos 
por desaparición y sus condiciones de vida. Finalmente, se recomienda realizar 
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un estudio a otros países, para identificar como han abordado la problemática y 
qué aportes se pueden introducir en México.
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Resumen

El adecuado cuidado del medio ambiente, a través de la preservación y conser-
vación de los recursos naturales se considera una prioridad mundial, para la 
sociedad en general, las organizaciones y entidades económicas. Para la con-
servación de nuestro entorno, se hacen necesarias actividades de protección del 
medio y sus recursos naturales, los cuales son necesarios para la subsistencia, 
dentro de los cuales se considera el agua como elemento vital, además de su im-
pacto para el desempeño de actividades cotidianas y el desarrollo de cualquier 
actividad, donde las económicas no son la excepción. Una gestión correcta y 
sostenible de los recursos hídricos pueden convertirse en una buena ventaja 
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competitiva, por ejemplo, a la hora de empezar a implementar la economía 
circular, siendo que el agua es un elemento que puede reutilizarse y ser recupe-
rada como recurso. Cuando se gestiona bien el agua se obtienen nuevas opor-
tunidades como la venta de nuevos productos y servicios, una mayor resilien-
cia de la organización, un mayor prestigio y la reducción de costes (Vilariño, 
2018). A consecuencia, se estudia el agua como recurso indispensable, donde 
se identifican actividades de clasificación y reutilización del elemental recurso 
en las organizaciones y viviendas. La investigación combina enfoque descripti-
vo, cualitativa, cuantitativa y transversal, como técnica se emplea la encuesta, 
se utiliza un cuestionario estructurado, aplicado a una muestra de empresarios 
y población general, con el objetivo de evaluar el uso y manejo de agua en la 
zona costera central del estado de Veracruz; primordialmente se identifican las 
estrategias implementadas y su nivel de frecuencia en actividades de clasifica-
ción y reutilización del recurso hídrico. Con los datos obtenidos se ha logrado 
identificar las áreas de oportunidad que coadyuven al uso y cuidado adecuado 
para preservar y conservar el vital líquido, en beneficio de la economía y del 
desarrollo social de dicha zona.

Abstract

Proper care of the environment, through the preservation and conservation of 
natural resources, is considered a global priority for society in general, organi-
zations and economic entities. For the conservation of our environment, activ-
ities to protect the environment and its natural resources are necessary, which 
are necessary for subsistence, within which water is considered a vital element, 
in addition to its impact on the performance of daily activities. and the devel-
opment of any activity, where economic activities are no exception. Correct 
and sustainable management of water resources can become a good compet-
itive advantage, for example, when starting to implement the circular econo-
my, since water is an element that can be reused and recovered as a resource. 
When water is managed well, new opportunities are obtained such as the sale 
of new products and services, greater resilience of the organization, greater 
prestige and cost reduction (Vilariño, 2018). Consequently, water is studied 
as an indispensable resource, where classification and reuse activities of the 
elemental resource in organizations and homes are identified. The research 
combines a descriptive, qualitative, quantitative and transversal approach, as 
a survey technique, a structured questionnaire is used, applied to a sample of 
businessmen and the general population, with the objective of evaluating the 
use and management of water in the coastal zone. central of the state of Ve-
racruz; Primarily, the implemented strategies and their level of frequency in 
water resource classification and reuse activities are identified. With the data 
obtained, it has been possible to identify areas of opportunity that contribute 
to the proper use and care to preserve and conserve the vital liquid, for the be-
nefit of the economy and social development of said area.
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Introducción
La Clasificación y reutilización de los recursos son actividades necesarias en la 

actualidad con la finalidad de aprovechar y explotar los recursos adecuadamente 
y minimizar el impacto negativo en el ambiente.

La reutilización o Reúso del agua, definida por la Ley de Aguas Nacionales 
en México, como: “La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residua-
les con o sin tratamiento previo”; (2023), tiene la característica de ser reu-
tilizada para otras actividades; así mismo la clasificación hacemos referencia 
en cuanto a sus principales usos, se refiere uso doméstico, uso industrial, 
servicio público y pérdida en la red y fugas, de acuerdo con Ramos (2003).

Dichas actividades se recomiendan implementar para el cuidado de todos los 
recursos con el fin de realizar uso óptimo de los mismos, donde los naturales por 
su importancia implícita no deben ser la excepción.

El cuidado de los recursos naturales tanto renovables como no renovables 
debe ser una actividad prioritaria por parte de la humanidad y sociedad, de ini-
cio, debido a la importancia que representa para la vida, posteriormente por ser 
necesaria para el desarrollo de actividades primarias, secundarias y terciarias, 
desempañadas por las organizaciones que indiscutiblemente son indispensables 
para la subsistencia.  

El presente estudio se enfoca a conocer el uso del agua respecto a la imple-
mentación de estrategias y su frecuencia de empleo en cuanto a clasificación y 
reutilización por parte de la sociedad y las empresas en municipios de la zona 
costera central del estado de Veracruz, México. 

La importancia del estudio deriva al tener presente que al igual que to-
dos los recursos naturales, el cuidado del vital líquido debe ser una actividad 
permanente por la sociedad, donde demuestre su moralidad y responsabili-
dad del cuidado del entorno, donde se empleen habilidades instrumentales 
conocidos como “comportamientos efectivos que resultan en el ahorro y 
evitación del desperdicio de recursos. El informe y demostración de haber 
efectuado habilidades para el ahorro de recursos como el agua potable.” 
(Aguayo et al. 2004, p.58) 

Además, dicha responsabilidad debe recorrer todos los entes, las empresas 
deben apegarse a desarrollar e implementar estrategias de cuidado del vital 
líquido, donde se hace referencia a que “La responsabilidad ambiental de la 
empresa debe superar el deber legal, implementando acciones de produc-
ción más limpia, control de calidad del agua y aprovechamiento adecuado 
del agua, en procura del desarrollo sostenible” Bernal (2015, p. 35). 0
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Metodología
La presente investigación deriva del proyecto financiado por Tecnológico Na-

cional de México, titulado: Evaluación del uso y manejo del agua en las orga-
nizaciones y la sociedad. Esta investigación combina elementos cualitativos y 
cuantitativos, está dirigida a identificar las acciones de para el cuidado del agua 
implementadas por las personas en municipios del estado de Veracruz, específi-
camente en la zona costera central.

Como objeto de estudio se consideran a las organizaciones y la sociedad de la 
zona y como como sujeto de estudio a los integrantes de las organizaciones y 
los habitantes de dicha zona. 

Como técnica se empleó una entrevista, donde se utiliza como instrumen-
to un cuestionario estructurado, tipo escala de Likert con escala de valo-
ración y opción múltiple, el cual, para su validación, se aplicó a una prueba 
piloto durante el mes de marzo de 2024,  a una muestra de 48  personas y 
22 empleados de la zona de estudio, donde, al no surgir dudas o aspectos de 
mejora en los encuestados sobre los ítems, se dio por validado. Así mismo, se 
procedió a aplicar a una muestra, obtenida de una población finita identifica-
da con en la página de Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM, 
2022) para las organizaciones; consecuentemente, se aplicó la técnica de 
encuesta en el periodo de marzo a agosto del año 2024, a las personas o 
sociedad de la zona donde se considera la población de acuerdo a los da-
tos presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 
2020). , a una muestra de 1335 encuestado,  determinada por accesibilidad 
de los encuestados, de la cual, 576 son habitantes  y 759 empleados de los 
municipios de Úrsulo Galván, La Antigua, Actopan, Veracruz, y Boca Del Rio, 
Puente Nacional, principalmente, pertenecientes a la zona costera central 
del estado de Veracruz.

El empleo de la metodología logró el objetivo del presente trabajo el cual es-
tablece identificar las estrategias de clasificación y reutilización del agua imple-
mentadas por la sociedad y el sector empresarial como estrategia de cuidado 
ambiental.

Resultados
La información representa resultados donde de acuerdo a las encuestas y 

respuestas obtenidas, se ha logrado identificar las acciones de cuidado del 
agua implementadas en municipios del estado de Veracruz, específicamente 
en este caso en municipios tales como Úrsulo Galván, La Antigua, Actopan, 
Veracruz, y Boca del Rio.
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Se presentan avances referentes a la frecuencia de la clasificación y reutiliza-
ción del agua implementadas por la sociedad y las organizaciones, con el fin de 
identificar las áreas de oportunidad que coadyuven al uso y cuidado adecuado 
para preservar y conservar el vital líquido, en beneficio de la economía y del de-
sarrollo social de dicha zona.

En cuanto al sexo, la mayor parte de los 1335 encuestados fueron mujeres 
(58%), el 50% de ellas mencionó encontrarse en un rango de entre 18 y 24 
años de edad; sin embargo, se puede mencionar que el 25% dijo tener entre 25 
y 40 años lo que indica que, en total, el 75% de los integrantes de la muestra 
se encuentran entre 18 y 40 años de edad. El menor número de participantes 
pertenecen al rango de edad de personas mayores de 65 años (Ver Tablas 1 y 2) 

Tabla 1. Distribución porcentual de los encuestados por sexo. 

Sexo Número %

Mujer 770 58%

Hombre 565 42%

Total 1335 100%

Tabla 2. Distribución porcentual de encuestados por sexo y rango de edad.

Rango de edad Número %

Entre 18 y 24 años 666 50%

Entre 25 y 40 años 337 25%

Entre 41 y 65 años 164 12%

Menor a 18 años 152 11%

Más de 65 años 16 1%

Total 1335 100%

De acuerdo con los datos de la Tabla 3, el 88.3% de los encuestados, manifes-
taron utilizar como principal fuente de abastecimiento el agua de tubería (po-
table). Porcentajes menores indicaron usar el pozo perforado o tubular (7.9%), 
y el agua de superficie (río, arroyo, presa, lago, charca, canal o acequia) (3.1%).
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Tabla 3. Distribución de las diferentes fuentes de abastecimiento  
de agua usadas por los encuestados

Fuente de abastecimiento de agua Número %

Agua de tubería (potable) 1179 88.3%

Pozo perforado o tubular 106 7.9%

Aguas de superficie (río, arroyo, presa, lago, 
charca, canal o acequia) 42 3.1%

Agua embotellada 2 0.1%

Nacimientos 2 0.1%

Pipas de agua 1 0.1%

Pozos, agua potable, etc 1 0.1%

Tinaco 1 0.1%

Total general 1335 100.0%

Respecto al monto mensual en pesos mexicanos que pagan por el uso del 
agua, los encuestados indicaron que el 40% indicó que de $1.00 a $200.00, el 
27% de $201.00 a $400.00, el 14% no lo sabe, el 9% $401.00 a $600.00 y el 8% 
indicó no pagar. (Figura 1)

Figura 1. Monto mensual que paga por el agua que utiliza en su hogar

Referente a las ocasiones en el mes que en su hogar no hayan contado con 
agua suficiente para el consumo, el 71% indicó que al menos una ocasión, el 26% 
respondo que siempre han contado con agua suficiente y el 3% indicó no saber. 
(figura 2)



82ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

Figura 2. Ocasiones en el mes que en su hogar NO hayan contado suficiente 
agua para consumo

La frecuencia de reutilización del agua fue otra pregunta realizada a la socie-
dad, donde indicaron que el 35% lo realiza ocasionalmente, el 33% indicó que 
frecuentemente, el 23% muy frecuentemente, el 8% mencionó que nunca y el 
2% nunca la reutilizan. (figura 3).

Figura 3. Frecuencia de reutilización del agua se reutiliza en casa

 

Con relación a la pregunta a la sociedad respecto a frecuencia con la que la 
preocupación por la escasez de agua le hace tomar acciones para disminuir su 
consumo, el 39% indicó que frecuentemente, el 29% que ocasionalmente, el 
28% especificó que muy frecuentemente, el 3% que casi nunca y el 2% indicó 
que nunca. (figura 4).
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Figura 4. Frecuencia con la que la preocupación por la escasez de agua le 
hace tomar acciones para disminuir su consumo

Respecto a las organizaciones encuestadas, donde se preguntó respecto 
a que, si realizan concientizaciones a la personal acerca de la importancia 
de la clasificación del agua que se utiliza, el 26% indicó que ocasionalmente, 
el 24% frecuentemente, el 18% indicó que muy frecuentemente, 17% casi 
nunca y el 16% respondió que nunca realizan concientizaciones al respecto. 
(Figura 5)

Figura 5. Realización de concientizaciones al personal acerca de la importan-
cia de la clasificación del agua en las organizaciones 

 

Con relación a la reutilización del agua en las organizaciones, el mayor porcen-
taje con 25% indicó reutilizarla ocasionalmente, el 23% nunca, el 20% frecuen-
temente, el 19% indicó que casi nunca y el 14% la reutiliza muy frecuentemente. 
(Figura 6)
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Figura 6.  Reutilización del agua en las Organizaciones

Finalmente, en relación a las acciones que implementan tanto las organiza-
ciones como la sociedad indicaron lo siguiente: las estrategias en general con 
un 35% revisa y repara las fugas, usa el agua con moderación, recicla y reutiliza 
el agua; el 30% revisa y repara fugas; el 18% recicla y reutiliza el agua; 11% 
usa el agua con moderación, recicla y reutiliza el agua; el 5% revisa y repara las 
fugas, recicla y reutiliza el agua, y finalmente el 1% usa bandeja para enjugar 
trastes, reúsa el agua en la lavadora, tardar lo menos posible en la regadera. 
(Figura 7).

Figura 7. Acciones de cuidado de agua implementadas

Conclusiones
Con el objetivo de identificar posibles relaciones entre las variables se realizó 

un análisis de los datos a través del uso del estadístico de Chi cuadrada (Chi2). En 
este apartado se presentan los resultados de mayor relevancia.

El análisis se efectuó entre las variables de control de: Sexo; Rangos de Edad; y 
si trabajaban cruzándolas con los indicadores de cada dimensión. En la siguien-
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te Tabla 4 se presentan únicamente los indicadores, cuyo valor del estadístico 
Chi2 permitió considerar que no son independientes y por tanto,  existe relación 
entre ellos. Cuando el indicador no aparece significa que existe independencia 
entre las variables e indicadores por lo que no se presentan en la Tabla.

Tabla 4. Relación de indicadores relacionados con las variables de 
control de acuerdo a Chi2
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¿Cuándo hay fugas de agua 

en casa, las repara inmediata-

mente?

X 10.013 0.040

X 12.817 0.012

¿Qué tanta prioridad 

tienen las siguientes acciones: 

Lavar el auto, Lavar patios, 

Lavar banquetas, Lavar 

ventanas?

X 15.197 0.004

X 88.043 0.000

X 15.316 0.004

Frecuencia con la que pien-

sas que los recursos naturales 

como el agua son para el uso 

exclusivo de quien puede 

pagar su precio o tarifa

X 45.119 0.000

Frecuencia con la que pien-

sas que la tecnología resolverá 

la escasez de agua

X 25.934 0.000

X 55.435 0.000

X 0.050
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ut
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La información que tiene 

sobre los métodos para purifi-

car el agua y considerarla apta 

para el consumo humano es:

X 9.661 0.047

La información que tiene 

sobre el funcionamiento de 

una planta de tratamiento de 

aguas residuales es:

X 20.724 0.000

X 35.894 0.000
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Ha habido algún momento 

en el último mes en el que en 

su hogar NO hayan contado 

con una cantidad de agua para 

consumo suficiente?

X 25.999 0.000

X 11.628 0.003

¿En su trabajo realizan 

concientizaciones al personal 

acerca de la importancia de la 

clasificación del agua?

X 13.064 0.011

Nivel de conocimiento que 

tienes sobre los problemas de 

escasez de agua

X 22.554 0.000
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Las acciones que llevas a 

cabo en casa para cuidar el 

agua son:

X 27.459 0.000

Frecuencia con la que pien-

sas en el agua que consumirán 

las generaciones futuras

X 9.258 0.050

Frecuencia con la que pien-

sas que el agua es un recurso 

no renovable

X 9.439 0.051

Con los resultados obtenidos, se identifica que el 40% de los encuestados paga 
de $1.00 a $200.00 pesos mexicanos mensuales por servicio de agua potable, 
lo que representa que el mayor porcentaje de encuestados paga una cuota mí-
nima. El 9% paga el monto de $401.00 a $600.00 y el 8% externó no pagar el 
servicio. Con ello coincidimos con Solís (2005, p.3): 

La escasez del agua es un agudo problema mundial y 
en nuestro país ya se manifiesta en situaciones preo-
cupantes. Hay gente que la recibe sin costo alguno; 
hay grupos que la pagan a un precio que incorpora un 
subsidio implícito elevado, y hay quienes la adquieren 
a precios exorbitantes.

Así mismo, se hace importante mencionar que el 71% indicó al menos una 
ocasión al mes no han contado con agua suficiente para su consumo, lo que 
identifica que el agua no ha abastecido y tiene a ser escasa para satisfacer nece-
sidades básicas. Con ello coincidimos con Pérez, Sáinz & Muñoz (2006) quienes 
mencionan que: 
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El crecimiento económico en México ha ocurrido sin tener en cuenta plena-
mente las señales de escasez de agua. La concentración de la población y la ac-
tividad económica han creado zonas de alta escasez, no sólo en las regiones 
de baja precipitación pluvial, sino también en zonas donde eso no se percibía 
como un problema al comenzar el crecimiento urbano, lo que ha generado más 
demanda, pero también menos uso racional del vital líquido, por parte de los 
habitantes y las empresas. 

En cuanto a la estrategia de reutilización del agua dentro del hogar, el mayor 
porcentaje (35%) indicó realizarla ocasionalmente, y un 23% muy frecuente-
mente.  Situación que se torna distinta en las organizaciones, donde el 25% indi-
có ocasionalmente la reutilizan en otras actividades, el 23% que mencionó que 
nunca, y en un menor porcentaje (14%) indicó que si la reutilizan.

Respecto a acciones tomadas para disminuir el uso del vital líquido el mayor 
porcentaje está representado por un 39%, quienes indicaron que frecuénten-
me realizan dichas acciones. Sin embargo, se identifica que el mayor porcentaje 
39%, indicó que frecuénteme toma acciones para disminuir el consumo del vital 
líquido donde esto es aplicable a la sociedad, y el 29% indica que lo hace ocasio-
nalmente.

Al referirnos a campañas de concientización, como parte de estrategia de cui-
dado en las organizaciones, la mayoría que representa un porcentaje de 59%, 
mencionaron que nunca, casi nunca o solo ocasionalmente realizan concientiza-
ciones respecto a la importancia de uso adecuado y clasificación del agua.

Con la información presentada se puede concluir que es necesario reforzar las 
estrategias y frecuencias de reutilización y cuidado del agua en la sociedad y las 
organizaciones donde se implementen estrategias frecuentes, es importante, 
como ejemplo, la reutilización de las aguas en los usos domésticos de las casas, 
por ejemplo, desagües de lavadoras o duchas conectados a las cisternas de los 
baños. Así mismo, en las organizaciones implementar las cadenas de industrias 
donde unas empresas reutilicen el agua de otras donde ciertas empresas no ne-
cesitaran agua de tanta calidad, o bien en la elaboración de productos donde el 
agua fuera recuperada y ser provechar en otros procesos industriales. Además, 
puede implementar previo a la reutilización del agua proceso de desinfección o 
depuración mediante tratamientos y utilizar esta agua para riego de jardines, 
campos y otros espacios públicos, riego agrícola, uso de limpieza de vehículos, y 
en periodos de sequía cuando el agua potable no es suficiente, esto de acuerdo 
con (Castellanos 2007).  Sin embargo, sobresale la actividad o cultura fuerte en 
la sociedad y sus viviendas, sobrepasando a las organizaciones, debido que estas 
últimas presentan menor porcentaje y por lo tanto se identifica una cultura débil 
de reutilización, clasificación y concientización de cuidado del recurso, ante ello 
de acuerdo a García (2013) se hace necesaria la implementación del adecuado y 
completo ciclo del agua urbano (captación, potabilización, suministro, depura-
ción, reutilización) con la finalidad de aprovechar y optimizar el recurso. 



88ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

Referencias
Aguayo, J. M. B., Herrera, M. F., & Palos, P. A. (2004). Predicción de la con-

servación de agua a partir de factores socio-cognitivos. Medio ambiente y 
comportamiento humano, 5(1-2), 53-70.

Becerra Pérez, M., Sáinz Santamaría, J., & Muñoz Piña, C. (2006). Los conflic-
tos por agua en México. Diagnóstico y análisis.  Gestión y política públi-
ca, 15(1), 111-143.

Bernal, A. Y. 2015. Gestión del agua – una preocupación de las empresas 
ambientalmente responsables.  Revista Universidad Y Empresa,  12(19), 
87-106. https://revistas.urosario.edu.co/index.php/empresa/article/
view/1300 

García Pachón, M. d. P. (2003). Derecho de Aguas Tomo VII. Colombia: Univer-
sidad Externado.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).Censo de Población y Vi-
vienda 2020.https://www.inegi.org.mx/app/cpv/2020/resultadosrapi-
dos/default.html?texto=Veracruz

Ley de Aguas Nacionales. 1º de diciembre de 1992 Última reforma publicada 
DOF 08-05-2023. México 

Ramos C. P. (2007). Uso eficiente y sostenible de los recursos. Ediciones Uni-
versidad de Salamanca. 150 

Ramos R. O. (2003). El agua en el medio ambiente: muestreo y análisis. Edito-
rial Plaza y Valdés, México.

Rolland, L. y Vega, C. Y. 2010. La gestión del agua en México.  Polis,  6(2), 
155-188. http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1870-23332010000200006&lng=es&tlng=es. 

Secretaria de economía. (15 de septiembre de 2022). Sistema de Información 
Empresarial Mexicano. (Secretaría de Economía) Recuperado de https://
siem.economia.gob.mx/

Solís, M. (2005). La escasez, el costo y el precio del agua en México: Its Cost 
and Price. Economía UNAM, 2(6), 24-42.

Ramos R. O. (2003). El agua en el medio ambiente: muestreo y análisis. Edito-
rial Plaza y Valdés, México.

https://revistas.urosario.edu.co/index.php/empresa/article/view/1300
https://revistas.urosario.edu.co/index.php/empresa/article/view/1300
https://www.inegi.org.mx/app/cpv/2020/resultadosrapidos/default.html?texto=Veracruz
https://www.inegi.org.mx/app/cpv/2020/resultadosrapidos/default.html?texto=Veracruz
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-23332010000200006&lng=es&tlng=es
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-23332010000200006&lng=es&tlng=es
https://siem.economia.gob.mx/
https://siem.economia.gob.mx/


89ANUARIO DE CIENCIAS SOCIALES 2024 / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ  
AÑO 5 / NÚMERO 5 / DICIEMBRE DE 2024

PARA HABITAR LA 
COTIDIANEIDAD. 
MASCULINIDADES Y 
“ESPEJOS ANIMALES” EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO
Diana Hernández Cast i l lo 1

Resumen

El objetivo de este trabajo es examinar cómo se (re)configuran y codifican los 
cuerpos animales en ocho logotipos utilizados por diversos establecimientos 
como gimnasios, estudios de tatuajes, carnicerías, billares y bares, al revestir-
los de “humanidad”. Hablamos de una “humanidad” muy específica que dota 
de presencias legítimas a determinados animales (tigres, leones, perros, cerdos, 
rinocerontes y monos) en una geografía, un espacio urbano habitado por tran-
seúntes que se vuelven consumidores en esos establecimientos. Tomando como 
punto de partida un marco teórico-metodológico que retoma la intersecciona-
lidad de género, en particular dos tipos de “discriminación interseccional”: las 
habilidades físicas y la apariencia, observaremos que tales configuraciones se 
convierten en lo que denominamos “espejos animales”. Estos espejos reflejan (de 
manera violenta pero legítima) cómo se desearía ser, cómo se debería lucir físi-
camente, cómo se debería cocinar un alimento (un ser humano, por ejemplo) o 
cómo se deberían disfrutar algunas actividades recreativas, a través de una serie 
de corporalidades antropomorfas. Ahora bien, esas corporalidades están confi-
nadas a encarnar estigmas o estereotipos masculinos que remiten al machismo, 
los vicios y el racismo, por mencionar algunos. En este sentido, los “espejos ani-
males” buscan pervivir y (re)producir las diversas violencias y encasillamientos 

1. Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Cuajimalpa. Licenciada en Historia por la Universidad Autónoma 
Metropolitana, unidad Iztapalapa (UAM-I). Maestra y candidata a doctora en Ciencias Sociales y Humanidades en la 
misma institución, unidad Cuajimalpa (UAM-C). Correo: dianadhchcd@gmail.com
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contenidas en la masculinidad hegemónica. Ello nos permite concluir cómo las 
geografías animales se transforman en cartografías humanas inscritas, o rotu-
ladas, en un cuerpo antropomorfo que habita, e invita, a experimentar algunas 
actividades cotidianas en la Ciudad de México. Es decir, este trabajo es una apro-
ximación metodológica que nos permite rastrear cómo se codifican y configuran 
los territorios animales en el espacio geográfico urbano.

Abstract

The aim of this work is to examine how animal bodies are (re) configured and 
encoded in eight logos used by various establishments such as gyms, tattoo stu-
dios, butchers, billiards and bars, by dressing them in “humanity.” We are tal-
king about a very specific “humanity” that gives legitimate presence to certain 
animals (tigers, lions, dogs, pigs, rhinos and monkeys) in a geography, an urban 
space inhabited by passersby who become consumers in those establishments. 
Taking as a starting point a theoretical-methodological framework that takes up 
gender intersectionality, in particular two types of “intersectional discrimina-
tion”: physical abilities and appearance, we will observe that such configurations 
become what we call “animal mirrors.” These mirrors reflect (violently but legi-
timately) how one would want to be, what one should look like physically, how 
a food should be cooked (a human being, for example) or how they should be 
cooked. enjoy some recreational activities, through a series of anthropomorphic 
corporeality. Now, these corporeality are confined to embodying male stigmas 
or stereotypes that refer to machismo, vices and racism, to name a few. In this 
sense, “animal mirrors” seek to survive and (re) produce the various violences 
and pigeonholings contained in hegemonic masculinity.This allows us to conclu-
de how animal geographies are transformed into inscribed, or labeled, human 
cartographies into an anthropomorphic body that inhabits, and invites, to expe-
rience some everyday activities in Mexico City. That is, this work is a methodo-
logical approach that allows us to track how animal territories are encoded and 
configured in urban geographic space.

Preámbulo. ¿Podemos hablar de otros consu-
mos animales?

En un estudio reciente se ha abordado la publicidad de algunos establecimien-
tos, que utilizan diversos animales caricaturizados, para promover la compra de 
carne cruda, o el consumo de esta misma, en platillos o alimentos ya preparados 
bajo una narrativa textual y visual de tipo especista. Mediante el análisis de los 
afectos y algunas emociones, como la felicidad, esa investigación plantea cómo 
el especismo silente “constituye una dificultad capital para la abolición de la es-
clavitud y la explotación de los animales para el consumo de sus cuerpos como 
carne” a la hora de compartir la comida en una mesa, en compañía de familiares, 
amigos o desconocidos (Varela y Vargas, 2022). 
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Ahora bien, una pregunta que rige el presente trabajo es la siguiente: ¿podría 
hablarse de otro consumo animal que no es propiamente alimenticio? Nos referi-
mos a los consumos cotidianos en los gimnasios, en los estudios de tatuajes o en 
las actividades recreativas y/o de ocio. Desde luego, estos consumos acontecen 
otros espacios que no son la mesa de una cocina o un establecimiento de comi-
da. Derivado de lo anterior, nuestra hipótesis es que en los logotipos creados y 
exhibidos por diversos establecimientos comerciales, en diversas alcaldías de la 
Ciudad de México como Benito Juárez, Iztapalapa, Iztacalco y Álvaro Obregón, 
se (re)configuran y codifican los cuerpos animales para diversos consumos hu-
manos. Dichos logotipos refieren a individuos masculinos que buscan pervivir 
y (re)producir ficciones que se vuelven realidad al ejercer diversas violencias y 
encasillamientos latentes en la masculinidad hegemónica. Por ello, uno de los 
propósitos de este trabajo es examinar cómo se construyen esas violencias fic-
cionales en las geografías animales que configuran múltiples lugares y espacios 
habitados por seres humanos. Pero también otro objetivo, (in)directo, es trazar 
una metodología que permita estudiar el fenómeno de esa violencia en el sector 
masculino a través de la “discriminación interseccional”. Es decir, este trabajo es 
una aproximación metodológica que, en primer lugar, permite rastrear cómo se 
codifican y configuran los territorios animales en el espacio geográfico urbano. 
En segundo lugar, pretende arrojar luz sobre el abordaje de otros consumos ani-
males experimentados de manera cotidiana.

Las geografías animales, sus “encuadres 
lingüísticos” y la constitución de “espejos 
animales”

La presencia de los animales no humanos en los estudios geográficos ha sido 
señalada de manera difusa y confusa al ser analizados (y abordados) como “co-
sas”. De este modo, hay dos ausencias latentes. La primera refiere a la “ausencia 
del animal” en la geografía política. La segunda a la “ausencia de lo político” en 
las geografías animales, donde los animales son “seres vulnerables cuya vulne-
rabilidad a menudo está ligada a su(s) lugare(s) en la sociedad humana”. En 
este tenor, las ciencias sociales y las humanidades, al ser “fenómenos sociales 
en sí mismas”, pueden incluir algunas temáticas y problemáticas en sus objetos, 
como el tópico animal. De vuelta a los estudios geográficos, éstos comprenden 
tanto la denominada “política de la ‘gran P’”, como la de la “‘pequeña p’ […] 
[una] política fuera de esferas políticas formales, a menudo basadas en identi-
dades como la raza, el género y la sexualidad [es decir, la interseccionalidad], y 
encabezados por individuos y grupos e instituciones no estatales”. Por su parte, 
las geografías animales, buscan, entre otros objetivos, “poner en primer plano 
la agencia animal” y teorizar cómo “los animales afectan a los humanos y los 
procesos sociales.” Dicho lo anterior, es posible relegar la categorización de los 
animales como “cosas”, puesto que la relación con los animales, mediante la in-
teracción humana, “se rig[e] por factores que se extienden más allá del dominio 
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de lo inmediato y lo particular”. No obstante, éstas no dejan de ser decisiones 
humanas que someten a diferentes tratos a los animales: como compañía, como 
alimento o como sujetos de experimentación, entre otros. Siguiendo este hilo 
conductor, si recuperamos los tratos ejercidos a los animales, así como su condi-
ción de vulnerabilidad, encontraremos que, indudablemente, éstos se encuen-
tran inmersos en “nuestros sistemas sociales y políticos”. Pero no sólo en los 
movimientos sociopolíticos (Srinivasan, 2016, pp. 76-78. La traducción es mía), 
también en las cotidianeidades y las formas de habitar una geografía urbana. 

Apoyándome en la obra de Mazhari, entiendo a las geografías animales (y 
a sus políticas) como aquellos espacios contenidos en el margen de diversas 
acciones del hombre sobre los animales, ya sean de compañía, ganado bovino, 
porcino, avícola, entre otros, para consumo humano, ya sea alimenticio, entre-
tenimiento, para obtener salud o transformaciones corporales. En este sentido, 
la “justificación para matar[los]”, para comerlos, para divertirse, para tatuarse 
o para ejercitarse, en diversas áreas geográficas, delimita una serie de “líneas 
espaciales” las cuales, a su vez, generan “encuadres lingüísticos” que crean los 
nombres de múltiples espacios geográficos que ya no sólo refieren a mataderos, 
zoológicos, granjas, etc., donde los seres que legítimamente deben habitarlos 
son animales domesticados, amaestrados o fuera de su hábitat (Mazhari, 2021, 
pp. 2, 4 y 6. La traducción es mía). En realidad, los “encuadres lingüísticos” pue-
den generar diversas formas de vida en seres no animales que habitan dichas 
geografías animales. Pero ¿qué pasa en otros espacios donde no hay reglas y es 
difuso encontrar una frontera entre lo que habita lo animal y no animal?, ¿qué 
sucede cuando las presencias animales superan o condicionan las vidas no ani-
males y generan violencias en sus cotidianeidades?, ¿qué ocurre cuando los “en-
cuadres lingüísticos” contienen las palabras “tatuaje”, “gimnasio”, “carnicería”, 
“bar” o “billar”?

En este sentido, ¿cómo se construiría una política de “la pequeña p” regida por 
la interseccionalidad?, ¿qué pasa si hay una latente desigualdad sociocultural?, 
¿cómo se construiría esa política? Y, sobre todo, ¿con qué cimientos si se consti-
tuyen bajo diversas otredades como el racismo y la discriminación? Al respecto, 
la discriminación ha sido objeto de estudio en diversas disciplinas de las ciencias 
sociales, incluyendo los estudios de género. Edad, raza, etnia y orientación se-
xual son tan sólo algunos factores a considerar cuando se intenta abordar este 
tópico en algún sector de la sociedad. Si dichos estudios se han volcado al femi-
nismo (Imagina Bienestar, 2020), es posible preguntarse ¿qué pasa en el sector 
masculino?, ¿cómo se ven violentados los hombres de diferentes edades en su 
vida cotidiana por diversos establecimientos e instituciones que no se relacionan 
tanto con su entorno laboral? Si se ha tomado como punto de partida que ser 
hombre significa que estar situado “en la parte más alta de la pirámide social […] 
sin discapacidad, heterosexual, blanco, que vive en su propia tierra, tiene salud y 
cuerpo normativo” (Imagina Bienestar, 2020), ¿cómo esta condición vulnera a 
otros hombres situados en las partes más bajas de esa pirámide? 
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Si retomamos algunas variables discriminatorias, como la apariencia, la edad, 
la etnia, la raza, la “ubicación geográfica”, el género, la orientación sexual, las 
“habilidades y cualidades físicas” (Imagina Bienestar, 2020), como el color de 
piel y el peso2, encontraremos que esa discriminación se extiende a los varo-
nes latinoamericanos y mexicanos. Inclusive al mundo animal, dado que hay 
una predilección en la defensa de ciertas vidas animales (como los caninos, fe-
linos u otros pertenecientes al ganado bovino, caprino, avícola, por mencionar 
algunos) y una tendencia a repudiar otras, como los insectos, reptiles y roe-
dores. Sin embargo, esa “discriminación animal” cobra fuerza al momento de 
aplicarse a las acciones humanas al homogeneizarse para maltratar o humillar 
a los seres no animales.3

Hacia un giro teórico-metodológico: lo irre-
presentable

En este trabajo, si los logotipos son animales ejerciendo actividades humanas, 
¿cómo se concreta su representación como humanos o viceversa?, ¿cuál es la 
frontera entre humano y animal?, ¿cómo se difumina al otorgarle borradura o 
visibilidad?, ¿hay una irrepresentación de lo humano o de lo animal? Y, de ser 
así, ¿cómo representar a esos irrepresentables? Siguiendo lo dicho por Hybris, 
teórica-metodológicamente ha existido una “hegemonía ejercida por las nocio-
nes de representación”. Dicha hegemonía ha relegado las formas en que opera 
la “desfiguración y dislocación” que nos permite comprender, precisamente, lo 
irrepresentable. Esto es lo que está, en una primera lectura, desestructurado de 
un pensamiento, una imagen o una actividad tan común como beber, jugar al 
billar, ir al gimnasio, adquirir alimentos o tatuarse. Ahora bien, ¿qué tensiones se 
desencadenan ante la inercia de situar lo irrepresentable en lo representable? Es 
decir “El giro hacia lo irrepresentable […] [reconoce] cómo aquellos restos que 
son expulsados o que son expulsados por la representación, tienden a suspender 
la representación […] volviéndola incontrolable, pero no por ello ajena al pen-
sar”. Con el derrumbe de lo representable, los cimientos de lo irrepresentable 
muestran que la representación ya no se erige como el ideal del pensamiento o 
de las cosas. En esta línea, la representación estaría construida sobre una serie 
de elementos irrepresentables (Hybris, 2023, pp. 1-2. Las cursivas son parte del 
texto). Dicha irrepresentación, siguiendo a Marún, se “produce desde un no-lu-

2.  El peso es un factor importante a la hora de hacer un análisis interseccional, pues los estigmas que crea en hombres 
y mujeres de diferentes razas derivan en múltiples desigualdades, injusticias sociales, así como diversos trastornos 
psicológicos y alimenticios (véase Himmelstein, Puhl y Quinn, 2017, pp. 421-431). La traducción es mía.

3.  Una pista para analizar la “discriminación animal” podría localizarse en el lenguaje. Por ejemplo, comparar a las 
personas (bajo esa discriminación) negativamente con animales catalogándolos como perros, ratas, cerdos, bueyes, 
burros, zorros, insectos, etc. ¿Qué imaginarios operan ahí?, ¿con qué imágenes y lenguajes se piensan y construyen 
esos estereotipos y marginaciones? Para abundar más sobre las temáticas del rechazo animal, específicamente los 
roedores, véase Pérez-Rufí & Pérez-Rufí, (2023). 
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gar, un lugar de ausencia”. Esa ausencia es producida desde la imaginación en un 
“no-lugar” que carece de imágenes. De este modo, habría un “sublime negativo” 
que remite quizá no tanto al horror del que habla Marún, pero sí al de la belleza 
y la exageración de Taussig. Así, para unos hay belleza, para otros terror, para 
otros comprensión o incomprensión. Y eso sublime acontece sólo en la imagina-
ción, no necesita resolverse. Sin embargo, la imaginación que produce una irre-
presentación se ciñe a una serie de lógicas (Marún, 2012, pp. 1-2; Taussig, 2014, 
p. 14). En este caso, nos referimos a las lógicas de ficción derivadas de una serie 
de espacios geográficos muy específicos. Por ejemplo, el eje rector que dota de 
“humanidad” a los animales yace, en una parte, en el lenguaje utilizado que es 
producto de esos espacios: el nombre de un gimnasio y sus frases motivaciona-
les, los nombres de los billares y sus códigos verbales, de los estudios de tatuajes 
y los estilos artísticos que ofrecen, o el nombre de un establecimiento que vende 
frituras de cerdo. Ahora bien, esa lógica también funciona mediante imágenes 
que, aunque representan ficciones, bajo ese lenguaje en específico convierten la 
ficción en realidad mediante una serie de gestos y actitudes que denotan diver-
sas emociones positivas y negativas reflejadas en los animales. 

De este modo, el lenguaje y la imagen cotidiana (lo que sería la “‘pequeña p’”) 
posee una gran ligazón con la geografía urbana al erigir los “espejos animales”. 
Estos espejos reflejan (de manera violenta pero legítima) cómo se desearía ser, 
cómo se debería lucir físicamente, cómo se debería cocinar (de manera irónica) 
un alimento (un ser humano bajo una narrativa visual racista) o cómo se debe-
rían disfrutar algunas actividades recreativas, a través de una serie de corporali-
dades antropomorfas. Como lo irrepresentable es una ausencia, en ésta hay una 
falta y una pérdida que son constitutivas a lo irrepresentable. La falta “deja un 
resto representable, y este resto aparece únicamente cuando lo irrepresentable 
es asumido como tal”. Por tanto, si la representación es vida, la irrepresentación 
puede ser un “estado de muerte” (Marún, 2012, pp. 3-5) simbólica. 

Siguiendo este hilo conductor, (re)tomando la capacidad de la imaginación 
no de un solo individuo, sino de determinados establecimientos e instituciones 
y sus lógicas de consumo ¿qué animales son relacionados con la testosterona, 
el triunfo, la disciplina y el esfuerzo?, ¿o, por el contrario, con la embriaguez?, ¿o 
con el mundo culinario y de una alimentación rica en grasas saturadas? ¿Por qué 
se aspira a ser un felino y en que ámbitos puede ejercerse tal acción?, ¿por qué 
se puede ser un primate gracias a los efectos del alcohol?, ¿por qué un canino 
necesitaría tatuarse sus manchas distintivas por otro perro considerado de raza 
agresiva? Así, los “espejos animales” se constituyen desde la irrepresentación 
de la desigualdad. Hablamos de una desigualdad vertida en ficciones antropo-
morfas agresivas, machistas y estereotipadas cuya ausencia, es decir el despojo 
de “humanidad”, reflejan -en ese espejo- una discriminación muy violenta que 
remite necesariamente al “sublime negativo” desencadenado por el exceso. El 
“sublime negativo” es, por tanto, el vehículo de lo irrepresentable en una “dis-
criminación interseccional” que violenta a ciertos individuos que poseen “una 
baja masculinidad” al enmarcar algunas masculinidades hegemónicas. Se debe 
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tener en cuenta que “la masculinidad hegemónica occidental está ligada a cier-
tos valores como el estoicismo, la practicidad, la dureza, [la heterosexualidad, 
la virilidad,] la búsqueda de dominio y poder o la invulnerabilidad, los cuales se 
cristalizan en hábitos de consumo y de alimentación” (Imhoff y Nadalig, 2023, 
p. 208). Siguiendo este orden de ideas, los “espejos animales” serán compren-
didos por aquellos que desean abrazar esas lógicas, así como esos valores, en 
dichos lugares hegemónicos. Son hegemónicos porque fueron impulsados, por 
lo general, gracias a ciertas prácticas dinámicas que están en constante movi-
miento, por grupos masculinos que propician nuevas hegemonías que se van 
modificando y que son sumamente violentas y excluyentes no sólo con el sector 
femenino, también con algunos hombres que se comportan, hablan o lucen de 
manera no hegemónica. Sin embargo, esos grupos hegemónicos pueden imagi-
nar, e incluso ficcionalizar, “otros modos posibles de ser varón” donde los hom-
bres violentados pueden crear estrategias para redefinirse y “alcanzar el están-
dar normativo” (Imhoff y Nadalig, 2023, pp. 208-209 y 211). 

Por consiguiente, es importante vislumbrar cómo tanto las masculinidades 
hegemónicas como las excluidas se apropian del no lugar (la ausencia humana) 
para volverlo un lugar legítimo (la presencia animal) bajo una narrativa y un dis-
curso meramente visual. Ese lugar legítimo, en este trabajo, es una ficción animal 
que puede acercar, de manera amable o amistosa (en las actividades recreativas 
o de consumo alimenticio), a los sectores masculinos a esos estándares que los 
reafirmen como individuos: parranderos, que saben divertirse, que saben qué 
consumir y hacerlo divertido. O, por el contrario, incluirlos mediante violencias 
corporales como el deber-ser del musculoso del gimnasio, el hombre con mayor 
rendimiento e ira para lograr alcanzar o sobrepasar los límites de su cuerpo.

Principales hallazgos: la ficción-realidad de 
una discriminación (ir)representable

Con lo anteriormente descrito, a continuación, presentaremos ocho imágenes 
de los logotipos comentados con anterioridad que detallan, de una manera muy 
sutil o explícita según sea el caso, cómo la “discriminación interseccional” legiti-
ma una violencia que perpetua algunos machismos, racismos y estigmas, entre 
otras vulnerabilidades corporales que acentúan dicha discriminación en el sector 
masculino. El objetivo de presentar, a lxs lectorxs, las imágenes secuencialmente 
es poner en práctica lo mencionado líneas arriba recurriendo a la narrativa del 
título de cada ilustración4. En este tenor, el título de cada “espejo animal” exhibe, 
en primer lugar, las ficciones que invitan a experimentar, legítimamente, esas 
actividades cotidianas. En segundo lugar, expone cómo las geografías animales 
se transforman en cartografías humanas inscritas, o rotuladas, en un cuerpo an-

4. Todas las fotografías son de mi autoría.
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tropomorfo que, aunque son ficcionables se vuelven deseables, y por tanto tales 
cartografías configuran cómo se deben habitar esos establecimientos.

Primer “espejo animal”: Ira, dureza y dolor en la creación de una “nueva”5 
identidad masculina en un estudio de tatuajes.

Segundo “espejo animal”: Racismo humorístico ejercido por dos cerdos que 
reflejan lo que es hegemónicamente aceptable en un varón6 en un estableci-

miento de frituras de cerdo.

5. Decimos que esta identidad es nueva en tanto el dálmata, en la misma imagen, sufre una pérdida de identidad, 
pero la recupera gracias a otra identidad ostentada por un otro que posee las características de tener una identidad 
masculina hegemónica relacionada, estereotipadamente, con la ira y la violencia. Entonces es una reafirmación de 
la identidad obtenida mediante un rictus de dolor que, necesariamente, debe ser soportable. Es un deber-ser de un 
macho que no puede ser débil.

6. En esta imagen el peso deja de ser una variable discriminatoria. Se deja de lado ante una otredad totalmente racia-
lizada que, ficcionalmente hablando, debe confinarse a una muerte simbólica: ser devorado por lo occidental bajo una 
inmovilidad gestual que expresa desorientación.
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Tercer “espejo animal”: Lo cool de las chelas7 y los tatuajes. Vicio, juventud y 
transformación corporal como ideal de la identidad masculina adulta8 en un bar.

Cuatro “espejos animales”: La ira y el exceso musculoso como ficción desea-
ble en el gimnasio. 

7. En México a las cervezas se les dice coloquialmente “chelas”.

8. La adultez, en esta imagen, podría sugerirse en varones aproximadamente entre 18 y 30 años. 
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Octavo “espejo animal”: Elegancia, concentración y rudeza  
para triunfar en el billar.

Reflexiones finales
A lo largo de este trabajo pudimos aproximarnos a una “política de la pequeña 

‘p’”, así como a las problemáticas socioculturales que conforman los diversos 
espacios urbanos en territorios muy específicos: diversas alcaldías de la Ciudad 
de México. Ello indica un cruce interesante cuyo límite se centra en lo animal 
y lo humano que, para los casos analizados, perpetúan grandes desigualdades, 
discriminación, racismo, machismo e inclusive acentúa las vulnerabilidades de 
aquellas masculinidades excluidas que necesitan despojarse de su identidad para 
alcanzar los ideales de la masculinidad hegemónica. Pero ¿a qué costo? Algunos 
de los ocho logotipos estudiados, si los observamos dentro de ese “sublime ne-
gativo”, ¿acaso reflejan adicciones, comportamientos violentos o problemas de 
salud? Nos referimos al alcoholismo, la adicción al juego, la obesidad, la vigore-
xia y ortorexia, así como la ingesta de productos nocivos para el cuerpo como 
esteroides anabólicos y otras sustancias para formar musculatura o para bajar 
de peso. Y ello refiere a otro cuestionamiento: ¿en qué medida esos “espejos 
animales” han contribuido a la constitución de múltiples “sublimes negativos” 
que derivan en adicciones, conductas violentas y machistas? En conclusión, po-
demos apuntar que los “espejos animales” modelan diferentes “formas de vivir” 
y de habitar que merecen ser observadas más de cerca, pues están latentes en 
muchos de los entornos y establecimientos que nos rodean cotidianamente.

Por otro lado, la intención de analizar esos logotipos tuvo un propósito meto-
dológico que (ex)pone a esos objetos y lugares que ponen en jaque a los indi-
viduos, tanto corporal como sensorial, cultural y socialmente. Esto último posi-
bilita plantear un abanico de posibilidades metodológicas que permitan abordar, 
tanto teórica como prácticamente, tales objetos de estudios para explicar algu-
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nas de las temáticas y problemáticas suscitadas dentro del mundo masculino 
mexicano e, inclusive, latinoamericano.
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ACANTILADOS CARNÍVOROS 
EN LA OBRA DE ARMINÉ 
ARJONA
Oris  Moisés  F lores  Palac ios 1

Resumen

Este trabajo analiza la línea de vida de los sujetos endriagos2 que habitan la prosa 
de Arminé Arjona. Se propone su obra dramática La Densa

3 (2019) y dos cuentos 
“Pilar” y “La Picucha” que forman parte de su libro, Delincuentos. Historias del 
narcotráfico (2005). Dichos textos permiten el estudio de figuras en el mundo del 
narco. Aquí, destaco los personajes femeninos quienes realizan trabajos en el bajo 
mundo para (sobre)vivir y a las juventudes influenciadas por la cultura popular 
y condicionadas por su clase marginal para adentrarse en las filas del crimen or-
ganizado. El propósito es, por tanto, abordar la representación de las violencias 
en la obra literaria de la autora a partir del estudio de la construcción y origen de 
los sujetos endriagos dentro de un Estado regido por la necropolítica. Además, se 
examina el símbolo del puente –metáfora utilizada como estado transitorio–. Por 
lo que, se aborda la violencia como un espacio que ejerce un camino dicotómico; los 
senderos que ofrece conducen a la ejecución de la violencia como medio de defensa 
–para enfrentar las vicisitudes–; mientras que la otra opción apunta a orillarse a la 
muerte al entrar en un hoyo carnívoro.

En los recientes estudios literarios, abordar la representación de la violencia a través 
de la narcoliteratura ha cobrado mayor interés. Diversos congresos en México –y a 
nivel internacional– se han enfocado en estudiar las perspectivas de este género por 
la creciente ola de creación literaria que recupera el ambiente que gira alrededor del 
prefijo narco. De esta manera, los productos estético-literarios y académicos sobre 
el tema se convirtieron en una nueva área de investigación que ofrece oportunida-

1. Universidad Autónoma de Ciudad Juarez. Estudiante de Literatura Hispanomexicana en la UACJ. Correo: al199324@
alumnos.uacj.mx

2. Término acuñado por Sayak Valencia en su ensayo crítico, Capitalismo gore.

3. Esta obra forma parte de la compilación que realiza Enrique Mijares: Voces femeninas en la dramaturgia de fronteras.

SOCIOLOGÍA
T E M Á T I C A
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des y perspectivas para desarrollar estudios y crear debates que nutran el género. 
Por lo que, los análisis que se realizan sobre estos textos permiten reconocer aspec-
tos similares que comparten los autores para (re)interpretar la violencia y el nar-
cotráfico en sus líneas. Siguiendo esta dirección, la presente investigación propone 
estudiar y comprender cómo la obra literaria de Arminé Arjona contribuye a la 
representación de las violencias en la literatura hispano mexicana contemporá-
nea y, en específico, a la literatura juarense.

En este sentido, el interés de dicho estudio se desarrolla en su carácter denun-
ciante ante la violencia y, también, a su creación de personajes. Los persona-
jes resultan complejos y no planos, pues no se encasillan en un estereotipo de 
narconovela común, sino que demuestran una ética ambivalente. Entonces, 
resulta una obligación que se desarrolle un trabajo de investigación sobre 
Arminé Arjona como una figura que nos representa en la frontera. De esta 
manera, analizamos el reflejo político-social de Ciudad Juárez en su obra li-
teraria y nos identificamos con sus textos, porque son de la frontera y, por 
ende, de nosotros. Por lo que, este estudio propone arrojar luz sobre las repre-
sentaciones del narcotráfico y la violencia en la literatura contemporánea, 
contribuyendo así a una comprensión más amplia de la narcoliteratura y sus 
implicaciones culturales y sociales. Al examinar cómo Arminé Arjona cons-
truye y representa a los sujetos endriagos en sus obras, se pueden identificar 
nuevas formas de analizar las experiencias de los involucrados en el mundo 
del narco, desafiando aquellas representaciones estereotipadas que a menu-
do se encuentran en la literatura y los medios de comunicación. Finalmente, 
al proporcionar una comprensión más profunda de las experiencias de las víc-
timas del narco y las condiciones marginales y psicologías ambivalentes de los 
que ejercen las masacres, se pueden identificar nuevas estrategias y políticas 
para prevenir la violencia.

1. Nacimiento y origen de los sujetos endriagos
Al posicionarnos dentro de la cultura del narco4 en México no ignoramos el 

alto impacto que produce el crimen organizado, la mafia y el poder, pues des-
de el siglo XX se sentaron las bases de la figura del narco y el ensalzamiento 
de figuras violentas por medio de distribuciones audio- visuales, propagandas, 
cómics y videojuegos. Por lo que la cultura pop como ideología se alimentó de 
seguidores, dando así el resultado a nuevos senderos que plantean los jóvenes 
a futuro. Señala Sayak Valencia que dichas prácticas gore crearon una nueva 
clase social: la clase criminal global. Así, este tipo de reproducción de violencia 
estética por parte de esta clase no desarrolla un nivel ético, sino que se sumer-

4. Se retoma una semántica amplia que apunta a lo ostentoso. Entre ellos, tomamos de ejemplos signos como 
automóviles y camionetas de lujo, joyería de diamante y la música bélica que resuena por las calles de México.
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ge en la búsqueda de un ingreso monetario sin importar de dónde provenga y 
que, por lo general, es adoptada por las clases sociales marginales del Estado 
(Valencia, 2022, p. 83). De esta manera, se utiliza la violencia como una herra-
mienta de empoderamiento y adquisición de capital.

Sin embargo, la cultura del narco no resulta un condicionante que determine 
el acceso al crimen organizado. Los consumidores de la violencia decorativa –
productos del narcotráfico– la portan como una estética popular del siglo XXI, 
pero no se comprometen totalmente a esta moda. Incluso, el narcotráfico y la 
violencia se volvieron tan frecuentes que no resulta insólito las reproducciones 
culturales que se inspiran en dichos sucesos vehementes. No obstante, el con-
dicionante externo al sujeto que sí retomaremos se basa en la proposición de las 
fronteras como zonas nacionales de sacrificio. Valencia (2022) retoma las pro-
posiciones que plantea Mike Davis donde se refiere a regiones de Estados Unidos 
que no se consideran –ni a ellas ni a sus habitantes– como elementos produc-
tivos para el sistema y el capital norteamericano. Se transfiere este significado 
para Valencia. En su trabajo, lo direcciona a Tijuana; nosotros lo posicionamos 
en Ciudad Juárez:

Ahora bien, tomamos esta expresión para referirnos 
a las lindes o fronteras entre los países pobres y los 
países poderosos, donde se instauran dinámicas do-
bles que hacen de dichos territorios un espacio donde 
todo vale […] aquí afirmamos que las fronteras son 
la cuna perfecta para el nacimiento y crecimiento del 
capitalismo gore, ya que se ven obligadas a hacer una 
reinterpretación limítrofe (pp. 134-135).

Reconocemos estas zonas como espacios liminales que orillan a grupos, por 
lo general marginados, a considerar los caminos menos ortodoxos para alcanzar 
cierta distinción en la sociedad.

En las narrativas seleccionadas para este trabajo, los sujetos endriagos provie-
nen de un contexto violento y de zonas olvidadas por el gobierno. Por lo que, 
la respuesta a sus dificultades–tanto económicas como psicológicas– apuntan 
a algún mentor o guía –por lo general, parejas, amistades o incluso familiares– 
para adentrarse a realizar trabajos donde comercializan su cuerpo y lo exhiben 
en un riesgo a cambio de un ingreso económico y no seguro. Plantea Valen-
cia (2022) que, de esta manera, existe un vínculo entre pobreza y violencia, así 
como de nacimiento de sujetos endriagos5 y capitalismo gore. En dicho trazo, 

5. La definición que propone Valencia sobre este término proviene del personaje literario con el que se tiene que 
enfrentar Amadís de Gaula, el endriago –monstruo, cruce de hombre, hidra y dragón–. Un enemigo sumamente vio-
lento que provoca temor en cualquier adversario. Retoma estas características y las sitúa en estos reproductores de 
violencia. De esta manera, los sujetos endriagos son anómalos, transgresores y ultraviolentos que utilizan prácticas 
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proponemos la existencia de un tercer espacio –el puente– donde los persona-
jes sufren de transformaciones a lo largo de sus vidas.

En el artículo “Espacios liminales, fantasmas de la memoria e identidad en el 
teatro histórico contemporáneo”, Luisa García-Manso recupera el estado liminal 
que propone Víctor Turner para explicar los procesos espirituales dentro de los 
ritos. García-Manso lo retoma para las representaciones teatrales; pero recupe-
ramos su definición para introducir el tercer espacio. Señala la autora:

Lo liminal aparece asociado a un estado de indefini-
ción o ambigüedad identitaria. Se produce la transi-
ción de un estado a otro, la identidad del individuo 
queda redefinida y su nueva posición o estatus es 
reconocida por la comunidad y por el propio sujeto 
(2018, p. 396).

En otras palabras, esta transformación remite al cambio clase social –de mar-
ginada a criminal–.

Los personajes al abandonar su condición de miseria e intentar salir de un sis-
tema que los reprime, acceden a otro, por lo que siguen en una condición de 
trabajadores. Su cuerpo se sujeta a un precio dentro de otro sistema capitalista, 
ahora gore. Ahora, al ahondar en la definición de necropolítica6 que realiza el 
crítico Achille Mbembe, retoma el periodo colonial y recupera los conceptos de 
conquistador y conquistado –o esclavo– y los desarrolla dentro de su trabajo. 
Recuperamos la posición que nos interesa para este trabajo, los esclavos:

La condición del esclavo es, por tanto, el resultado de 
una triple pérdida: pérdida de un hogar, pérdida de los 
derechos sobre su cuerpo y pérdida de su estatus políti-
co. Esta triple pérdida equivale a una dominación abso-
luta, a una alienación desde el nacimiento y a una muer-
te social (que es una expulsión fuera de la humanidad) 
[…] El esclavo es, por tanto, mantenido con vida, pero 
mutilado en un mundo espectral de horror, crueldad y 
desacralizaci6n intensos (Mbembe, 2011, pp. 32-33).

Observamos un sufrimiento de los personajes al posicionarse dentro de clases 
criminales. Su mutilación –física y mental– los lleva a una destrucción de sí mis-
mos hasta el punto de desconocerse y a su círculo inmediato.

vehementes para la obtención de poder y recursos económicos.

6. Cfr. Se muestra dentro de la necropolítica la operación del poder sobre los cuerpos. Achille Mbembe afirma que 
dentro del Estado necropolítico los soberanos dictan quién merece vivir y quién debe morir. De esta manera, matar o 
permitir la vida constituye los límites de la soberanía.
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2. Proletariado del crimen
Cándida Elizabeth Vivero en su artículo “Necroescrituras, las muertes duras 

y los sujetos endriagos” retoma la descripción de Valencia de los reproducto-
res de violencia. Los puntualiza como resultado de una masculinidad hege-
mónica que impone a sus hombres determinadas características o cualidades 
a cumplir en aras de ser reconocidos como “verdaderos hombres” (2020, p. 
267). No obstante, asegura que las mujeres también pueden convertirse ellas 
mismas en sujetas endriagas. Vivero considera que estos personajes aceptan 
su sexualidad en términos de mercancía, igualmente intercambiable, y esto 
las lleva a aceptar, sin cuestionamiento alguno, el ejercicio de la violencia hacia 
su entorno. Incluso, llegan a disfrutar de la violencia extrema (2020, pp. 270-
271). Así, se convierten en participantes activas del capitalismo gore.

Al replantear el espacio liminal y las fronteras como puntos de nacimiento 
para los sujetos endriagos, se complementa esta premisa con lo que menciona 
Kenya Herrera Bórquez en su tesis doctoral La cabrona aquí soy yo. Cuerpos y 
subjetividades femeninas en la narcocultura de la frontera norte de México donde 
recupera el espacio referente a Ciudad Juárez y las oportunidades de empleo en 
la región, es decir, las maquiladoras:

La frontera materializada en el cuerpo me parece una 
idea muy sugerente para explicar lo que pasa con las 
mujeres que participan de la narcocultura […] Hay si-
militudes en la valoración que se hace de las mujeres 
buchonas y de las mujeres trabajadoras de maquila-
dora en la frontera norte. […] El estereotipo de la 
muchacha de maquiladora y la buchona son represen-
taciones de una feminidad fronteriza de la clase trabaja-
dora, mujeres pobres y morenas, de nivel educativo bajo 
(2019, p. 77)

De esto, podemos recuperar ciertas características –o rasgos– que preceden 
a las sujetas endriagas y cómo influye en sus metas al adentrarse al narcotráfico. 
De esta manera, observamos cómo su cuerpo cambia de un sistema capitalista a 
un nuevo sistema gore y se transforma en un significado dentro del narcotráfico. 
Algunos de estos los plantea Liliana Hernández Ramos:

Por lo regular, su papel es el de ser mujer-trofeo, bu-
rrera o mula (que transporta droga de una frontera 
a otra), buchona (se ubica en puntos estratégicos e 
informa a los grupos de narcotraficantes cuando es-
tán cercanos policías o militares), narcomenudista 
(vendedora de sustancias ilegales a pequeña escala), 
o mujer sicaria (asesina a sangre fría, misma que  han 
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incrementado los asesinatos de mujeres cometidos 
por mujeres) (2018, p. 93).

Hernández Ramos propone estas perspectivas de la mujer dentro del mundo 
del narco a través de dos series Las muñecas de la mafia (2009) y Sin tetas no hay 
paraíso (2006). De aquí, que son sujetas al rango que se les asigna y éste varía 
dependiendo de la participación activa dentro del nuevo sistema.

Planteamos tres candidatas de la narrativa de Arminé Arjona para su análi-
sis en este trabajo. De aquí, trazaremos una línea de vida para seleccionar pun-
tos esenciales en el sujeto endriago femenino, por lo que, desarrollaremos los 
factores socio-económicos que las orillaron a tomar este camino, aspectos psi-
cológicos que enfrentan y su movilidad en el narcotráfico fronterizo. Además, 
puntualizar sus rangos de poder dentro del mercado gore, ya que se desarrollan 
en puestos altos del crimen organizado. Por último, tomaremos el cuerpo de las 
protagonistas y las examinaremos dentro de la necropolítica en el capitalismo 
gore. Recuperamos tres categorías para sus cuerpos:

1) objeto comercializado 2) trofeo mutilado y 
3) transporte para distribución de drogas.

Al tomar el primer cuento, “Pilar”, distinguimos a la protagonista como una 
joven consumidora de mariguana que es tutora de su sobrino y cuidadora de su 
abuela, Cayetana. El inicio nos evoca la presentación de Pilar en forma de nube 
de humo: “–Nada como un buen gallo, me digo al prender un tremendo zepellín. 
Disfruto cada fumada que le doy y me doy” (Arjona, 2005, p. 54). Las prime-
ras líneas evocan ya una relación con el narcotráfico. Antes de entrar al crimen 
organizado, Pilar ya se encuentra indirectamente involucrada. Incluso, apoya 
dichas prácticas violentas a través del consumo del producto. No obstante, el 
gusto por la droga no es la razón definitiva que la orilla, sino el Tratado de Libre 
Comercio (TLC) que llega a Ciudad Juárez en 1994.7

De esta manera, Pilar pierde su trabajo en Estados Unidos y si decidía in-
gresar a una maquiladora en Ciudad Juárez no ganaría el equivalente de lo 
que generaba del otro lado. Sin estudios ni oportunidades laborales que le 
permitieran cuidar de su abuela y su sobrino, se le presenta su oportunidad 
de crecer, su amiga Beatriz quien se vuelve su guía y le ofrece trabajo de 
mula para pasar droga por el puente. Pilar acepta y accede a las estrategias 
que Beatriz le implanta:

7. Nuestra protagonista lo refiere: “No sé si se acuerda, en ese tiempo cerraron muchas maquilas del Paso para traérse-
las a Juárez. No vi un solo quinto de compensación, a pesar de tres años de trabajo como esclava. De pronto me vi sin 
empleo, con una abuela enferma y un niño adorable con muchas necesidades” (Arjona, 2005, p. 57). Observamos una 
crisis económica que afectó a diversos juarenses, pues la gran diferencia de salarios entre México y Estados Unidos 
orilló a diversos trabajadores a buscar alternativas para la búsqueda del ingreso económico.
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Beatriz fue mi instructora: nos íbamos bien arregladas, 
(por fuera, no por dentro). Traíamos una bolsa llena 
de “garras” de tienda cara. Cuando nos preguntaban: 
¿a qué van al Paso?, decíamos que a cambiar la ropa. 
El estómago se me hizo de acero y la mirada tan lim-
pia como una celestial criatura. La diferencia entre mi 
maestra y yo era casi de la noche a la mañana. Ella 
realizaba hasta tres o cuatro viajes por semana, dis-
frutando entre el reventón y la buena vida. Yo me ad-
ministraba muy bien; hacía rendir el billete al máximo 
(Arjona, 2005, p. 60).

Observamos la cosificación del cuerpo como un transporte, pero también una 
conciencia del peligro. Pilar no decide arriesgarse a realizar más viajes ya que 
su abuela y sobrino dependen de ella. No obstante, decide tomar el peligro. En 
cada cruce se vuelve vulnerable, pues cada viaje podría ser el último.

Lo que une a Pilar y a La Picucha son sus orígenes y que ambas tuvieron guías 
que las introdujeron al negocio. Esta segunda protagonista es inducida a latear

8 
paquetes de mariguana en la Academia Loreto en El Paso por influencia de su pri-
mer novio. No obstante, a comparación de Pilar, La Picucha se siente más atraída 
al negocio y entra decidida a subir de rango: “Mi destreza para hacer transas 
crecía al ritmo de mi ambición. Ansiaba ser la versión femenina del “Greñas”, 
amo y señor del narcotráfico en esta frontera durante los desmadrosos ochen-
tas” (Arjona, 2005, p. 71). Se plantea un empoderamiento y deseo de seguir los 
pasos de un referente del narcotráfico al momento de glorificarlo. Este deseo de 
poder condiciona un destino gore para esta protagonista.

A comparación de Pilar y La Picucha –que no tienen estudios o los abando-
nan– La Densa antes de introducirse al crimen organizado, ejercía como maes-
tra. Debido a la muerte de su hermano y sobrino decide meterse al negocio 
familiar y trasladarse a Ciudad Juárez, donde consigue a su pareja. No obstante, 
ella también funge como guía para meter a más personas, en este caso, a su 
ayudante, Pedro Poca Piedra –quién también parte de un futuro violento, cuan-
do asesinaron a su amigo de la infancia–. Existe aquí una subversión de papeles, 
ahora es el ente femenino quien recluta a entes masculinos para trabajar a su 
disposición y total mando. Por esta razón, al tratarse de un rango más alto y po-
deroso, es secuestrada por el bando enemigo y ponen precio a su vida como una 
mercancía. Sin embargo, son estas las influencias que recaen en los más jóvenes 
– como en La Picucha –quienes después verán a estas figuras como un símbolo 
de éxito a seguir.

8. Término popular acuñado a la acción de repartir paquetes de drogas. La palabra lata se refiere a un paquete de 
droga, por lo general, mariguana.
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Pilar, La Picucha y La Densa, se mueven por un territorio violento plagado de 
una hegemonía masculina, por lo que, se ven obligadas a dar, con todas sus fuer-
zas, lo mejor de sí mismas. Se vuelven, como lo señala Kenya Herrera, cabronas:

La cabrona representa independencia y fuerza, auto-
nomía y acción. La cabrona confronta los discursos 
tradicionales de una feminidad abnegada y dócil, con 
diferentes matices, aparentemente interpelando la 
dominación masculina […] Para las mujeres, asumirse 
cabrona es un recurso para enfrentar un mundo vio-
lento y encontrar estrategias de acción en un espa-
cio claramente dominado por los hombres (Herrera, 
2019, p. 183-184).

Planteamos la posición de poder que desarrollan frente a los conflictos que se 
les presentan a lo largo de su necro-emprendimiento. Martín, quien adentró a La 
Picucha al negocio termina con ella; sin embargo, no resulta un problema para 
ella: “–¿Quién dijo que nomás los hombres saben hacer trácalas? Ni que tuvieran 
la exclusiva. Por algo me dicen ¨La Picucha¨. Soy bien chingona y la voy a hacer” 
(Arjona, 2005, p. 71). A este discurso se le suman las características que definen 
a La Densa –del texto dramático de Arjona–: “Leal, generosa, bragada, valiente, 
puede actuar con rudeza en caso necesario […] Enamorada de su pareja. Coque-
tea con otras. Le encantan las viejas. Alegre, fiestera. Tiene mucho colmillo para 
la vida” (2019, pp. 24-25).

Además, sumamos el intento o bien, la envidia que puede resultar del lado va-
ronil al ver a mujeres dentro de su propio mercado, por lo que, les pondrán tram-
pas o querrán eliminarlas a toda costa. Por ejemplo, tomamos a Gabriel, cuñado 
de Beatriz, quien somete a Pilar en el puente para que la detengan; no obstante, 
ésta pisa el acelerador y se escapa de ellos haciéndola ver como alguien dispues-
ta a todo dentro del negocio. Beatriz la felicita cuando le comenta lo sucedido 
con su esposo: “–Al enterarse que regresaste con el carro cargado, le entraron 
dudas. Me dijo: ningún bato hubiera hecho lo que ella, les faltan güevos y les 
sobra cobardía” (Arjona, 2005, p. 66).

No obstante, a pesar de desarrollarse como cabronas y sujetas endriagas den-
tro del capitalismo gore y la economía criminal, no dejamos de lado los perfiles 
femeninos del narco que se plantearon desde el inicio. Por un lado, el primer con-
cepto mujer-objeto lo transcribimos como mujer-transporte ya que es la moda-
lidad en que utilizan a Pilar. Entusiasmada después que no la hayan capturado, 
pregunta si le darán piso, dando a entender que seguirá en el trabajo a pesar de 
los peligros que enfrentó en su entrega. Por otro lado, observamos que La Picu-
cha dentro del narco, no deja de aportar a este sistema a pesar de que su guía –
en este caso su novio, Martín– haya roto vínculo con ella, pues ella decide seguir 
adelante con su nueva pareja, Freddy; quien decide traicionarla –mismo caso su-
cede con La Densa–. No obstante, dentro del negocio gore ya tenían dentro de 
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su radar a nuestra protagonista, por lo que piden su captura y en la persecución 
sufre de un accidente automovilístico donde pierde una pierna. Dentro del hospi-
tal, dos hombres armados y encapuchados la recogen y la llevan con el enemigo, 
El Moteado, donde éste le confiesa su amor. La Picucha se muestra confundida; 
no obstante, comienza un nuevo ciclo gore para ella y su cuerpo. Por último, en 
el párrafo final, observamos un apoderamiento del cuerpo femenino:

Enciende el cigarrillo y comienza a divagar: ‘’Ya ten-
drás tiempo para quererme. Yo sabré ganarme tu 
querencia. Pinche Freddy, te jodí y te gané la vieja, 
cabrón - piensa para sí-. Casi la matan estos pendejos. 
Sólo les pedí un susto leve, no que voltearan el carro 
y la dejaran chueca de por vida. No me importa. Así la 
quiero”. “Siempre me gustó un chingo. Ahora sí va ser 
mía pa’ siempre” (Arjona, 2005, p. 77).

El Moteado y Freddy son rivales dentro del crimen organizado. Por lo que, 
quedarse con La Picucha significa la victoria de un cártel sobre el otro.  La 
muestra del poder que permite contemplar a un cuerpo femenino como un 
trofeo, a pesar de su mutilación.

Suponemos que la categoría mujer-trofeo entra en la relación conquista-
dor-conquistado que hace referencia al Estado necropolítico. De esta mane-
ra, se guarda relación argumentativa entre amo-esclavo con los personajes 
de El Moteado y La Picucha. Sobre esta proposición, se recupera lo que se-
ñala Mbembe:

Este poder sobre la vida ajena toma la forma de co-
mercio: la humanidad de una persona se disuelve basta 
tal punto que se hace posible afirmar que la vida de un 
esclavo es propiedad de su amo. Dado que la vida del 
esclavo es una cosa poseída por otra persona, la exis-
tencia del esclavo es la sombra personificada (p. 34).

Así, planteamos la categoría de mujer trofeo como una propiedad y esclavo 
muerto-en-vida. A pesar de sus mutilaciones y sus pérdidas físicas, no morirá, 
sino que seguirá con vida para tenerse como un objeto de victoria. Este segundo 
punto resulta vinculable con La Densa al tratarse como una mujer-jefa en prime-
ra posición, pero, dentro del encierro, se vuelve un objeto-mercancía y objeto 
poseído o raptado. Y en caso de no ser rescatada, su vida penderá entre su mu-
tilación y la muerte.

Dentro del encierro, La Densa se encuentra en un estado de alucinaciones por 
la falta de oxígeno. Encerrada dentro de un armario con la cabeza tapada, se 
convierte en un objeto de comercio. La raptaron y le están pidiendo a su pareja, 
Jenny, que junte cierta cantidad de dinero para que puedan liberarla:
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LA DENSA: Si la vida tuviese un botón de reversa, le da-
ría marcha atrás para salir de esta bronca. Para colmo 
estos me agarraron en mal momento, cuando recién 
se nos había caído el jale aquel. Muchos kilos, mucha 
lana. Y una larga cadena de afectados a los que hay que 
responder. ¿No estará mezclado aquello con esto…? 
¿Quién me habrá puesto…? (Arjona, 2019, p. 24).

La Densa pasa por 2 categorías, como mujer-jefa y reproductora del capita-
lismo gore; pero también como mujer-objeto, que espera ser rescatado dentro 
del encierro. De hecho, dentro de este encarcelamiento toma una postura de 
esclavo-presa y, dentro del encierro, falta de oxígeno y alimento, le provocan 
una mutilación psicológica.

2.1. Herederos del narco: crimen organizado 
juvenil

“Los adultos les hemos dado un pésimo ejemplo. Hay cientos de aspirantes, 
niños jugando a fusilarse entre ellos bien quitados de la pena” (Arjona, 2019, p. 
43). Con estas palabras La Densa se dirige a El Grinch y Truco, jóvenes cómplices 
del narco, después de escuchar las perspectivas de ambos sobre cómo se desa-
rrollan dentro de un ambiente violento, pues se siente culpable al observar el 
reflejo del crimen en ellos. Observamos en estas líneas una carga de culpabilidad 
dentro del discurso de La Densa, al tratar de entender cómo estos jóvenes se 
orillaron a este sistema que los consume poco a poco a través de trabajos infor-
males y sustancias nocivas para la salud. Esta recapacitación crea un conflicto 
para determinar en la narrativa quiénes o qué influye para que menores de edad 
se adentren al narcotráfico.

Truco, un joven que desde chico quiso ser mago en fiestas infantiles se des-
cribe como amistoso, simpático y noble. Aunque, se menciona que al venirse la 
violencia en la frontera abandonó sus estudios y se metió al narco para obtener 
un ingreso económico para su familia y su vicio. Si bien, dentro de la narrativa de 
Arminé Arjona, este personaje carga una mutilación mental –y un arma–, no 
resulta tan violento o rudo como su compañero. El Grinch se caracteriza más 
vehemente. Desde el principio, nos enteramos que ha sufrido muchas pérdidas, 
por lo que, se muestra frustrado con la vida. Perdió a su hermano, padres, un tío, 
dos primos y cuatro amigos por la ola de violencia. De esta manera, observamos 
un pasado sangriento, por esta razón, se adentró al negocio del narcotráfico 
para buscar venganza –reproducir aquella misma violencia que sus familiares 
recibieron–.

Observamos entonces, cómo la cuestión de la violencia desatendida en la 
frontera causó una ola de homicidios a un joven –se convierte en una visión 
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panorámica, El Grinch es una voz colectiva que representa a aquellos jóvenes 
privados de seguridad a ellos y sus familiares, jóvenes olvidados por el Esta-
do–. Ciudad Juárez, se convierte en una zona de guerra donde los homicidios 
abundan. Achille Mbembe (2011) describe las fronteras como:

Zonas en las que la guerra y el desorden, las figuras 
internas y externas de lo político, se tocan o se alter-
nan unas con otras. Como tales, las colonias son el lu-
gar por excelencia en el que los controles y las garan-
tías del orden judicial pueden ser suspendidos, donde 
la violencia del estado de excepci6n supuestamente 
opera al servicio de la civilización (p. 39).

La violencia en la frontera trazó un camino para que diversos jóvenes se su-
maran a las filas del crimen organizado en cuestión de poco tiempo. Estos jóve-
nes de la nueva clase criminal los anteceden ciertos contextos que los presionan 
a crear nuevos senderos no tan ortodoxos. Menciona Jordan Vladimir Tello que 
en los orígenes se refleja una realidad auto percibida que traza la posibilidad de 
acceso a todo lo negado por la exclusión, la marginación y la pobreza, es decir, 
todos aquellos bienes que les fueron censurados, los pueden obtener con mayor 
accesibilidad por medio del narcotráfico (2023).

Los personajes que retrata Arminé Arjona apenas rozan la mayoría de edad, 
por lo que, sus características –tanto físicas como mentales– no encajan en su 
totalidad con la definición de sujetos endriagos. Señala José Lorenzo Encinas en 
su artículo “Jóvenes sicarios. La generación desechable: vivir rápido y morir jo-
ven” que las características son notables, ya que portan facciones de niños y ya 
forman parte de la estructura del crimen organizado. Además, resultan cuerpos 
desechables. Al ser abatidos serán cambiados por otros reclutas, incluso más 
jóvenes (Encinas, 2016). Apuntando a sus facciones y psique, se plantea su in-
madurez y sus pulsiones. Realizan cambios bruscos en su comportamiento. A 
pesar de ya pertenecer en las filas del crimen organizado, portar un arma y man-
tenerse alterados por el consumo de drogas, su juventud y recreación suprimida 
se observa en los comentarios burlescos que se realizan uno al otro. Los nuevos 
reclutas de estas filas, por lo general, se componen de jóvenes que rozan los 
quince y dieciséis años –no obstante, pueden pertenecer al negocio desde más 
jóvenes–. Su nuevo sistema gore los obliga a censurar las emociones y los sujeta 
a comportarse como hombres violentos. El problema radica en el momento que 
no cumplen las expectativas de los altos mandos de este negocio.

Dichos apuntes se ven reflejados en la obra en el momento que los jóvenes 
van a revisar el estado en el que se encuentra La Densa y tratan de quitarle los 
nudos. Juegan un poco entre ellos para, posteriormente, acercarse con ella:

TRUCO: Da gracias a que soy muy chafa, si no, ya te hu-
biera borrado de este mundo. Pero voy a usar mi magia 
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para otras cosas mejores. Si tu sueño es ser sicario, pue-
des contar con que alguien más te va a borrar, o desapa-
recer, que es lo mismo.
EL GRINCH: Cállate y quítate, inútil. Yo voy a desama-
rrar a esta vieja. Perdón… a la señora.
LA DENSA: Son unas crianzas. Me cuida un par de niños 
jugando a ser mafiosos. Estos méndigos secuestradores 
cada vez reclutan gente muy joven (Arjona, 2019, p. 29).

No obstante, se tienen que aprisionar a su puesto en el negocio, es decir, su 
categoría de halcones. El halcón se caracteriza como el sujeto que cumple fun-
ciones de vigilancia y reporte, que por su actividad pueden estar nerviosos. Por 
esta razón, dentro de esta casa –donde se encuentran encerrados–, los jóvenes 
se desconocen y se convierten en sujetos vueltos locos por el entorno – esta 
paranoia sumada al consumo excesivo de piedra–.

No obstante, no se muestran totalmente corrompidos. Existe un retorno a 
la ética de parte de los jóvenes. Deciden mostrarse en favor de La Densa y la 
liberan, permitiéndole que tome agua y descanse. Incluso, la complacen y le in-
vitan cerveza. Se muestran benévolos y tranquilos ante ella. Vuelven a una zona 
liminal, pero no retroceden o avanzan. Dentro de la psique de estos jóvenes se 
encuentra una búsqueda de identidad. Son vulnerables en cualquier espacio que 
habiten. La Densa se aprovecha de esta situación. Logra que éstos jóvenes, a tra-
vés del consumo de cerveza y el acumulamiento de sustancias, se duerman. Abre 
la puerta con gran cuidado y está decidida a escapar. No obstante, existe una 
revelación para ella:

LA DENSA: Los chicos duermen por ahora… ¿y mañana…?
PI X RADIO: Mañana los despertaría el castigo, las con-
secuencias de su descuido. Y no les van a dar unas nal-
gadas y un sermón. No. Les espera un castigo ejemplar. 
Van a ser torturados… Y después vendrá el verdadero 
castigo. Lo más seguro es que los maten. Y es muy fac-
tible que además castiguen a su familia; al menos a la 
familia de Truco, porque El Grinch ya no tiene a nadie. 
Los espera un espantoso castigo, cruel, inhumano, des-
piadado, animal… (Arjona, 2019, p. 50).

A través de una semántica dentro de la praxis del narcotráfico, encontramos 
que la mutilación y las marcas de tortura se inscriben códigos propios del cri-
men. Señala Valencia que el cuerpo es concebido como una cartografía de re-
escritura. El castigo se reinterpreta como una señal de advertencia a los nuevos 
usuarios. Mostrar los antecedentes de sujetos endriagos que no se mostraron 
rígidos dentro del sistema gore. Por lo que, sus cuerpos serán tomados como 
un ejemplo a no cometer (2022, p. 123). Dentro del narcotráfico no existen los 
errores ni un segundo intento. Al menor error aniquilan a los débiles de las filas 
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por nuevos cuerpos reproductores de la violencia. Sin embargo, ella también 
teme por su vida. El conflicto interno que se plantea en la mente de la prota-
gonista crea una línea liminal en donde pone sobre la balanza su vida o la de 
ellos. No obstante, a pesar de los errores de los jóvenes decide volver a donde la 
mantenían secuestrada. De esta manera, ignoramos el hecho de cuánto tiempo 
seguirá con vida La Densa y, sobretodo, el momento en que la droga consuma a 
los jóvenes para acabar mutilándolos o bien, cuando al capitalismo gore decida 
aniquilar con ellos.

 
3. Reflexiones finales: las consecuencias del 
narco

Cerrar con una conclusión definitiva sería apuntar a una solución concreta del 
problema –que no se resuelve aún–. El narcotráfico en México se encuentra en 
una posición alta de poder, por lo que, dentro de nuestras trincheras –académi-
cas, sociales, activistas– prosperamos a crear cimientos para exigir una seguri-
dad y un desarrollo de vida sano para aquellos grupos vulnerables en la ciudad. 
Me interesa señalar, la importancia que tienen estos textos juarenses en donde 
se muestra un compromiso social. En el teatro –género bastante desarrollado 
en Ciudad Juárez– observamos representaciones de aquellas injusticias y vio-
lencias que se viven día con día. Tomo de ejemplo a Perla de la Rosa y Edeberto 
Galindo, quienes denuncian con gran fuerza el narcotráfico, la corrupción del 
Estado, la cosificación del cuerpo, entre otros temas de interés juarense. Por lo 
que, la representación teatral de la obra dramática La Densa resulta necesaria. 
Las lecturas de estos textos abren diversos panoramas y permiten observar el 
problema desde la literatura. Entonces, quedará en el lector –nosotros– de qué 
forma le sacamos provecho a dichos textos.
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Resumen

En la época actual el auge de la inteligencia artificial (IA) plantea nuevos desa-
fíos en materia de políticas regulatorias, particularmente en lo que se refiere al 
desplazamiento de la fuerza laboral tradicional por el uso de nuevas tecnologías y 
conocimientos altamente especializados; derivado de lo anterior, este análisis de 
carácter exploratorio y descriptivo tiene por objetivo destacar el posicionamiento 
geopolítico actual en el área tecnológica y mostrar algunas propuestas regulatorias 
en materia de Inteligencia Artificial (en Estados Unidos y México) que intentan 
reducir el impacto de su utilización durante la reconfiguración del mercado labo-
ral tradicional. Para llevar a cabo la identificación de propuestas regulatorias, en 
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términos metodológicos, se hará uso del análisis comparado y para destacar ele-
mentos relevantes de las propuestas detectadas se utilizará la intersección entre 
inferencias deductiva-inductiva.

Abstract

In the current era the boom of artificial intelligence poses new challenges in mat-
ters of regulatory politics, particularly about displacement of the traditional labor 
force by the news technologies and highly specialized knowledges. For the above, 
this exploratory and descriptive analysis has the objective to stand out the current 
geopolitical positioning in the technological area and to show some regulatory pro-
posals about Artificial Intelligence (in USA and México) that trying to do an own 
impact reduction in the reconfiguration of the traditional labor market. The me-
thodology for identifying some regulatory proposals identifying some regulatory 
proposals it will be used the comparative analysis and for detecting some relevant 
elements about those proposals it will be use the intersection between deducti-
ve-inductive inferences. 

Introducción 
Las teorías de la modernización y de la dependencia han servido como mar-

co teórico base para destacar el vínculo entre democracias o autocracias y su 
competencia entre naciones altamente desarrolladas tecnológicamente en ma-
teria de Inteligencia Artificial. Al respecto se considera que si bien las tecnolo-
gías emergentes contribuyen con la transformación institucional de los países 
en procesos democratizadores, estimulan el desarrollo económico de forma 
acelerada y agilizan los procesos en la toma de decisiones, también se entiende 
que el comercio de alta tecnología puede incrementar la dependencia de países 
menos avanzados tecnológicamente sobre sus contrapartes resultando en des-
equilibrios de poder o, en  su caso, intensificando las preocupaciones sobre la 
indeterminación de la soberanía lo que puede conducir hacia un mayor control 
en sectores tecnológicos y flujo de información  (Ünver and Ertan, 2023: 5).

Ante este panorama, el presente documento tiene como objetivo general 
destacar el vínculo entre la  tendencia geopolítica-tecnológica actual a partir del 
auge de la Inteligencia Artificial (IA) y dos propuestas regulatorias, una de Esta-
dos Unidos y otra de México, para ejemplificar el intento legislativo por reducir 
el impacto de la utilización de la IA en la reconfiguración del mercado laboral 
tradicional.

Para cumplir con el objetivo propuesto, la presente investigación de carác-
ter exploratorio y descriptivo utilizó la siguiente estrategia metodológica: a) Se 
llevó a cabo un análisis exploratorio de fuentes en tres fases que permitió obte-
ner un panorama general geopolítico mundial, regional y nacional en cuanto al 
tema con el objetivo de llevar a cabo una descripción a nivel macro, esto es, se 
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elaboró un análisis exploratorio de fuentes documentales virtuales (exploración 
de fuentes bibliográficas, hemerográficas, videos, documentos oficiales-fuen-
tes directas). Se hizo una exploración de 47 documentos de carácter aleato-
rio, y posteriormente se generaron entradas por bola de nieve  y con búsqueda 
más refinada (38 documentos) con algunas entradas de búsqueda tales como : 
Primera fase exploratoria: “Impacto de las IA´s en el mercado laboral”, “geopo-
lítica e IA´s”; Segunda fase exploratoria: sobre tópicos concretos como “fases 
de IA´s”, “olas de accountability de algoritmos”, “accountability de algoritmos”, 
“neurorights en América Latina”, “Metodología y accountability de algoritmos”, 
“ciberseguridad”; Tercera fase: sobre “iniciativas de ley” concretas, “Informes 
globales” sobre IA´s, “acuerdos internacionales”, “planes de estrategias naciona-
les”, “propuestas de agenda nacional”,  información biográfica de congresistas; 
a partir del proceso exploratorio descrito b) Se seleccionaron dos iniciativas de 
manera intencional considerando el tipo de análisis  Most Different Systems De-
sign (Landman, 2008: 28) para comparar resultados entre diferentes países;  y 
c) Mediante la revisión y contraste de los casos se obtuvieron conclusiones y 
reflexiones  recurriendo a la interacción entre inferencias deductiva-inductiva.

A continuación se desarrolla el contenido de este documento destacando los 
siguientes puntos: 1) Reconfiguración del Mercado Laboral Tradicional, 2) Prin-
cipales Fases de la Inteligencia Artificial, 3) Posicionamiento Geopolítico entre 
Occidente y Oriente en Materia de IA, y el comparativo entre las 4) Propuestas 
regulatorias de USA y México en materia de IA y el ámbito laboral; para terminar 
con un apartado de 5) Conclusiones y Reflexiones Finales.

Reconfiguración del mercado laboral 
tradicional

Dirk Wagner (2020) destaca la transformación del mercado laboral tradicio-
nal a partir de los factores de producción, entendidos como elementos de entra-
da utilizados en el proceso económico de producción de bienes y servicios. Este 
señala que si bien, acorde con la Teoría Económica Clásica, se entendía como 
factores de producción a los recursos naturales, el trabajo y el capital, en la ac-
tualidad (y en concordancia con Varian), los datos (data) se suman a los facto-
res de producción, y que para extraer valor a los datos se torna fundamental el 
trabajo y el capital. Ante el nuevo mercado, la capacidad de trabajo humano se 
ve en desventaja frente al trabajo de máquinas basadas en IA durante el proce-
samiento de datos, como al generar, identificar, recolectar, analizar y aprender 
de los datos, principalmente desde el ámbito racional, ante una mayor velocidad 
para incrementar aceleradamente los niveles de producción.

Este autor puntualiza que los datos crecen de forma ilimitada presentando 
bajos niveles de entropía, es decir, una vez generados de forma digital probable-
mente persistirán, lo que incrementa la probabilidad de reutilizarlos (indefinida-
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mente) en el futuro, sin claridad en cuanto a su propósito (inicial); y señala que 
esto podría conducir a externalidades imprevistas, lo que también implica cierta 
dificultad en garantizar la privacidad (de la información). Sin embargo, ante esta 
nueva dinámica el acceso a la creciente cantidad de datos resulta costoso para 
los humanos por requerir de  minería y refinamiento  de los mismos, mientras 
que los agentes de las IA´s se encuentran en ventaja comparativamente con 
el resto de la humanidad. Ante esta dinámica sobresale la competencia entre 
plataformas donde persiste el riesgo de dominio de mercado y monopolio en la 
provisión de IA, es decir: 1) que el trabajo de las maquinas y el habilitar por datos 
se consideren factores de producción; 2) que sean conducidas por organizacio-
nes o estados que construyen estrategias de plataforma sobre las IA con un pro-
pósito tecnológico general para (posteriormente) integrarlas deliberadamente 
en distintas líneas de negocio en áreas de la vida humana en general; y 3) que 
legislaturas prevalecientes y estructuras de derechos de propiedad faciliten el 
actuar de agentes y proveedores de IA para recibir datos de usuarios y ciudada-
nos (Wagner , 2020).

De esta manera, esta claro que el mercado laboral tradicional ha transitado 
hacia su renovación donde la prioridad es acelerar la producción en grandes can-
tidades, pero el uso de las IA´s presenta tres fases que señalan una tendencia 
acelerada que va desde usar la IA como herramienta útil para los seres humanos 
en sus procesos productivos básicos hasta el desplazamiento y sustitución de 
capacidades y habilidades humanas frente a las máquinas que operan, se retroa-
limentan y  evolucionan mediante Inteligencia Artificial.

Principales fases de la inteligencia artificial 
(IA)

En la actualidad se considera, de manera general, que el desarrollo se Inteli-
gencia Artificial se integra por tres fases: 1) La inteligencia Artificial Estrecha 
(ANI) o Débil; 2) La Inteligencia Artificial General (AGI) o Fuerte; y 3) La Súper 
Inteligencia Artificial.  (Smink, 2023). 

La fase ANI se enfoca en una sola tarea, opera en un área específica y se 
basa en trabajo repetitivo. La toma de decisiones o realización de acciones 
se presenta acorde con la información de que disponen dentro de un ran-
go definido por el programador; se asume que pueden superar a los huma-
nos solo en el área en que se entrenan y con los limites establecidos desde 
su programación. Ejemplos de esta fase son las Apps, Asistentes virtuales, 
buscadores de Google, Chat GPT y Auto GPT, y más (financieros, médicos, 
etc.). En la fase AGI la IA puede realizar cualquier tarea intelectual como 
cualquier persona (con ciertas restricciones); toma decisiones y realiza ac-
ciones acorde con la información de que disponen no solo en el rango de-
finido por el programador, y pueden sustituir a los humanos en las diversas 
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areas en que se entrenan, ejemplos Chat GPT y Auto GPT ( ambos en la ver-
sión cuatro y superior). Mientras que la ASI puede realizar cualquier tarea sin 
restricciones. Se considera una inteligencia sintética que supera a la humana, 
con capacidad de multiplicar exponencialmente sus inteligencias (racional 
y emocional) debido a su proceso de auto-superación recursiva inmediata 
(Smink, 2023).

En concordancia con lo anterior, podemos puntualizar que nos encontramos 
entre la primera y la segunda fase, donde se transita desde el desarrollo de ta-
reas específicas delimitadas por el programador hacia multitareas nutridas por 
el entrenamiento de la fase anterior. Y se entiende que existe el riesgo de que 
a partir del entrenamiento y la retroalimentación de las dos primeras fases se 
llegue a la fase de súper inteligencia artificial donde las inteligencias humanas, 
racional y emocional, sean superadas y prescindibles.

Posicionamiento geopolítico entre occidente 
y oriente en materia de IA

Se ha mostrado que uno de los métodos de influencia menos coercitivos por 
parte de los exportadores en la actualidad es controlar el progreso tecnológico y 
el suministro de infraestructura de los importadores -tangible (hardware) y no 
tangible (software y know-how). 

Para organismos internacionales como el Banco Mundial, la adopción de 
alta tecnología en general, y  de IA en particular,  reforzaría la habilidad de 
naciones para recolectar, analizar y diseminar datos de alta calidad sobre la 
población y la economía haciéndolo más ventajoso  comparado con otros en 
términos de su habilidad para maximizar la eficiencia de la seguridad nacio-
nal, también como su base científica, tecnológica e industrial. Y  para el FMI, 
la adopción de tecnologías emergentes conlleva una tendencia de ahorro de 
mano de obra que puede impulsar el crecimiento de los países (Ünver and 
Ertan, 2023: 04).

Al respecto, y considerando los dos principales competidores en la disputa 
por la competencia tecnológica global, se acentúa que  el método chino ha sido 
conducido y centralizado por “el estado”, menos enfocado sobre libertades y 
más sobre soberanía y autosuficiencia, mientras que el método norteamericano 
se orienta en construir zonas de influencia tecnológica situando compañías y 
guardianes no gubernamentales  en el núcleo de sus operaciones. (Ünver and 
Ertan, 2023: 03).

Además, históricamente los exportadores chinos se han agrupado alrededor 
de países con más bajo GDP per cápita, mientras que los exportadores de alta 
tecnología de USA se han agrupado alrededor de estados relativamente más 
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ricos con capacidad débil en cuanto a su control territorial (Ünver and Ertan, 
2023). Cabe resaltar que China promueve el avance acelerado de las IA´s en su 
territorio de forma estratégica en diversos niveles (nacional y local) median-
te asignación de recursos (Khanal, et.al: 2024)  y entre sus prioridades plantea 
mejorar el entrenamiento de la fuerza laboral en materia de IA para acelerar 
la investigación en la estructura del empleo y el cambio generado por las IA´s 
(NGAIDP, 2017). Para este país las IA´S implican el desplazamiento y la gene-
ración de nuevos campos laborales, mayores fuentes para emprendedores y 
equidad de género en favor de las mujeres. Además de que ha avanzado amplia-
mente en el área de protección desde el ámbito normativo aprobando su Ley en 
ciberseguridad.

Por otro lado, en la región  de América Latina Chile, Argentina y Brasil han 
dado muestras de proactividad entorno a este tema. Chile se ha convertido en 
punta de lanza en materia de regulación. Este país se ha enfocado en atender los 
posibles riesgos que implica el impacto de las IA´s. (CMAAALC, 2023). Argen-
tina también ha abordado el tema normativo sobre las IA´s de forma proactiva 
dentro de su legislación, aunque se ha considerado que requiere enfocarse más 
en las particularidades propias del país antes que en la adopción de modelos 
externos (Vercelli, 2024). Brasil, por su parte, también  ha sido activo en ma-
teria de discusión sobre la regulación de las IA´s, por ejemplo,  en cuanto a la 
accountability de algoritmos con carácter social  ya que han propuesto que este 
se eleve a rango constitucional y que se tenga el derecho de que el lenguaje de 
algorítmico sea digerible para la ciudadanía no especializada (para cualquier ciu-
dadano). (Engelmann, 2023: 180).

En general se puede subrayar que algunos temas regulatotrios en el ámbito 
de las IA´s a nivel mundial giran en torno al Análisis de riesgo (tipos de riesgo) y 
riesgo en campos (biométricos, etnicidades, medicina, finanzas y seguridad), 
en materia de ética (generar normatividad con base en ética), Evaluación de 
impacto de Acountability de algoritmos (metodologías), Reglamentar Acoun-
tability de algoritmos, insertar Neurorights a nivel constitucional, e incluso 
hay una tendencia sobre Constitucionalismo digital) y Ciberseguridad, entre 
otros; y pese a que existen variaciones en posturas acorde con los contextos 
particulares de cada país, los países circunscritos a los lineamientos democrá-
ticos internacionales tienen como principales proponentes a los miembros de 
la Unión Europea.

Ante este panorama, cabe indicar que existen cuatro principios éticos básicos 
que la Comisión Europea plantea para garantizar el desarrollo de la Inteligencia 
Artificial y que las diferentes regiones van adoptando de forma gradual consi-
derando tanto su adscripción a los acuerdos internacionales como a sus propios 
contextos, estos principios son 1) El Respeto a la Autonomía Humana, 2) La 
Prevención del Daño, 3) La Equidad, y 4) La Explicabilidad, aunque se precisa 
que existe la posibilidad de tensión entre estos principios en el momento de su 
aplicación y se propone que desde el ámbito democrático se establezcan mé-
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todos para posibilitar el debate responsable sobre posibles tensiones generadas 
entre ellos. Algunos fragmentos de la descripción de estos principios se pueden 
observar en la tabla 1. 

 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida de Comisión Europea, 2019.

Con la finalidad de abordar dos casos concretos que ejemplifican el interés 
sobre la regulación del mercado laboral en materia de IA´s en occidente, a con-
tinuación se presenta un breve comparativo de dos Propuestas legislativas de 
dos países democráticos, uno desarrollado y uno en desarrollo, uno competidor 
mundial y exportador en materia de IA´s, y el otro Importador tecnológico, am-
bos vinculados estrechamente con organismos internacionales globales y regio-
nales, ambos con iniciativas pendientes en la materia tecnológica en cuanto a las 
IA´s en general (USA más que México).

Propuestas regulatorias de Estados Unidos 
de América y México en materia de IA y el 
ámbito laboral 

La actividad en los Congresos de Estados Unidos y México en materia de 
Inteligencia Artificial muestra diferentes niveles de actividad e intensidad. En 
Estados Unidos (USA) , desde 2016 hasta 2023 a nivel federal, se han presen-
tado 181 propuestas relacionadas con las IA´s, aprobando solo una durante 
2022. A diferencia del ámbito estatal donde de 150 propuestas han pasado 
38 (AIIR, 2024: 17-19). Si bien, este país muestra una tendencia creciente 
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en proponer iniciativas relacionadas con la regulación en materia de IA´s (por 
parte de congresistas norteamericanos nacionales y estatales),  el mayor inte-
rés en materia de regulación se encuentra en el área de asignaciones.

México, por su parte, empieza a mostrar interés en elevar a rango constitu-
cional el tema sobre inteligencia artificial, en general, y en hacer propuestas 
poniendo especial énfasis en temas sobre riesgo (ILIA, 2024), ética (ILEIAyR, 
2023), neurorights y ciberseguridad (IRC 73, 2023b), entre otros. Esto en con-
cordancia con lineamientos y acuerdos internacionales, particularmente con la 
Unión Europea (UE), La Organización Para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE), La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) ,  El Acuerdo de Santiago de Chile (CMAAALC, 
2023) y con la  Propuesta de Agenda Nacional de la Inteligencia Artificial Para 
México 2024-2030, que en el punto 3.2 Educación y Mercados Laborales  destaca 
el papel de capacitar y educar acorde con los nuevos requerimientos del merca-
do, particularmente a la Población Económicamente Activa (PEA) y en materia 
educativa establecer modelo de educación dual para flexibilizar la inserción del 
mercado laboral desde la etapa de estudiante (Lagunes, et. al, 2024). 

Aunque aún poco atendido, el tema laboral y su relación directa con el impac-
to de las IA´s desde el área legislativa en ambos países, a continuación se desta-
can dos propuestas que ejemplifican el estatus actual en esta materia.

La primera pertenece a USA y es la Propuesta de Ley de Empleos del Futuro 
de 2023, presentada por integrantes de los partidos Demócrata y Republicano 
del 118TH Congress 1rst Session (2023-2025). Autoriza al Departamento de 
Trabajo y a la Fundación Nacional de Ciencias a trabajar con los sectores públi-
co y privado para crear un informe que analice el crecimiento futuro de la inte-
ligencia artificial y su impacto en la fuerza laboral estadounidense. Puntualiza 
que ante el potencial de las IA´s de alterar los empleos  existen oportunidades 
para preparar a su fuerza laboral para desarrollarse y trabajar mitigando el 
desplazamiento de puestos de trabajo. Fue presentada en la Cámara de Repre-
sentantes como iniciativa bipartidista  y quedó pendiente en las comisiones de 
origen (H.R. 4498, 2023). 

La segunda, de México, es la Propuesta de Reforma constitucional, artículo 
73 para facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de Inteligencia 
Artificial presentada por Integrantes del Grupo parlamentario del Partido del 
Trrabajo de la LXV Legislatura del Senado de la República (2021-2024), esta 
propuesta establece la obligación de formar una comisión especial para deter-
minar la actualización de leyes afectadas por el ámbito de la  inteligencia artifi-
cial y su presentación se justifica mediante la exposición de motivos donde se 
destacan dos huelgas recientes de Hollywood: 1) Sindicato de Guionistas de 
América (WGA) donde el sindicato logró llegar a un acuerdo para establecer 
que la inteligencia artificial no es una persona y que la IA generativa no puede 
sustituir el trabajo de sus miembros. 2) Sindicato de Actores de Cine-Federa-
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ción Estadounidense de Artistas de Radio y Televisión (SAG-AFTRA)  Quienes 
exigían una estricta regulación del uso de inteligencia artificial generativa par-
ticularmente en cuanto a la digitalización de personas y cambiar el contrato 
colectivo de trabajo para adecuarlo al modelo de negocios actual protegiendo 
sus derechos laborales. Esta iniciativa también quedó pendiente en comisio-
nes de origen (IRC 73, 2023a).

Derivado de lo anterior, podemos destacar algunos aspectos relevantes 
del comparativo entre las dos propuestas legislativas USA (Impulsada por 
Demócratas y Republicanos) y México (iniciada por el Partido del Trabajo) 
sobre mercado laboral e Inteligencia Artificial. La iniciativa de USA es una 
propuesta de toma de decisiones por parte del congreso y monitoreo de 
impacto para ponderar y paliar efectos adversos. Es una Iniciativa específi-
ca que denota la incursión plena en el tema. Muestra una óptica legislativa 
estratégica en cuanto a prevención del daño interno (nacional) utilizando 
colaboración entre integrantes de fuerzas políticas opositoras  ante posibles 
entornos de competencia externa. Es relevante para integrantes de grupos 
opositores que durante su encargo introdujeron antecedente de propuesta 
en periodo legislativo aún vigente. Se destaca el carácter de urgencia aun-
que de procedimiento queda pendiente en comisiones de origen. Se consi-
deran los nichos de oportunidad ante la Generación de nuevas habilidades 
laborales y es más inclusiva. Por su parte, la iniciativa de México es una pro-
puesta facultativa para el congreso. Es una iniciativa general que denota la 
reciente incursión sobre el tema en el ámbito legislativo y poca atención 
en su contexto. Se observa más dependencia con relación al contexto veci-
no (norteamericano) para justificar la propuesta de legislación con base en 
presión social y especificación contractual. Es relevante para integrantes de 
grupo de un mismo partido que en el desempeño de su cargo introdujeron 
antecedente temático sin alcance efectivo de aprobación en su propia cáma-
ra durante el encargo en su periodo legislativo; y también destaca el carácter 
de urgencia pero queda pendiente en comisiones de origen.

Conclusiones y reflexiones finales 
A partir de la revisión de las propuestas anteriores, se puede destacar que legis-

lar en el ámbito de las IA´s en general, y prever la reducción de impactos adver-
sos de lo laboral en lo particular, es importante pero no prioritario desde el ám-
bito legislativo para USA y México. El contexto de ambos casos revisados parece 
seguir el patrón de operación de mercado donde se modifican las preferencias 
en el ámbito laboral introduciendo ajustes, intensificándolos y posteriormente 
legislando para imputar responsabilidades a los consumidores y proveedores de 
tecnología en general cuando el mercado ya ha sido modificado, esto  sin priori-
zar el principio de prevención del daño de los sectores desplazados en lo laboral. 
En lo político se atiende la adecuación normativa direccionando la centralización 
de facultades frente al pluralismo en la efectiva toma de decisiones. Mientras, 
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en el aspecto geopolítico- estratégico China avanza aceleradamente en niveles 
nacional, regional y mundial posicionándose a la vanguardia en materia tecno-
lógica e incluso de protección en su ámbito regulatorio; y permeando mercados  
apropiándose de grandes cantidades de datos para modelación de comporta-
mientos (al igual que su principal competidor, USA), particularmente de países 
en desarrollo como ha sido su tendencia histórica.

Podemos destacar que el efecto de las IA´s podrá permear en todos los cam-
pos donde un algoritmo pueda retroalimentarse para tomar decisiones en lugar 
de los seres humanos, por ende, la mayoría de los campos de interacción entre 
humanos y máquinas son susceptibles de ser afectados, ya que nos encontra-
mos en una época donde se generan algoritmos para tomar decisiones (progra-
mación de rutinas) basadas en pronósticos que muestran diversos márgenes de 
error ante el contraste con las diversas realidades humanas, pero que se retroa-
limentan de las mismas. 

Así, a mayores patrones de congruencia o de incongruencia en beneficio o 
perjuicio de la humanidad, cargados en el ámbito digital habrá mayor retroali-
mentación y respuesta de las mismas nutriendo  sistemas virtuales para prescin-
dir al máximo del potencial humano con el objetivo de eficientar los sistemas de 
producción permitiendo solo la intervención humana para direccionar la sofisti-
cación de programaciones o imputación de responsabilidades sobre decisiones 
adoptadas por la retroalimentación de algoritmos (que en la práctica son sus-
ceptibles de sesgo).

Ante este panorama surgen los siguientes cuestionamientos que requie-
ren ser abordados en futuras investigaciones: ¿En qué medida y para qué se 
debe permitir la detección de patrones humanos en su actuar y en la toma 
de decisiones para ser sustituidos por pronósticos con diversas variaciones 
en los márgenes de error?, ¿ Qué tan desarrollados estan los países donde el 
ámbito legislativo ha tenido mayor  proactividad e impacto en la regulación 
del uso de las IA´s ante su inserción en el mercado laboral?, ¿Qué campos la-
borales que garanticen calidad de vida humana serán destinados para la ma-
yoría de los seres humanos ante el reemplazo por tomadores de decisiones 
humanos (programadores  y quienes direccionan su comportamiento) y no 
humanos en la medida que avancen las etapas de las IA´s?, ¿Está el desarrollo 
tecnológico actual al servicio de la calidad de vida humana o solo como un 
analgésico para priorizar intereses de sectores de mercado específicos, y en 
qué medida?
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